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"Los países en desarrollo probablemente permanecerán envueltos en la pobreza 
 a menos que puedan hacer lo que los países desarrollados han hecho 

 para lograr un crecimiento sostenido:  
incorporar ciencia, tecnología e innovación en sus estrategias económicasó 

 
UN Millenium Project 

Task Force on  Science & Technology and Innovation, 2005 
 
 
 

Sólo lo que se mide, se hace 
Si no se mide lo que se hace, no se puede controlar 

 y si no se puede controlar, no se puede dirigir 
 y si no se puede dirigir, no se puede mejorar. 
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Resumen Ejecutivo 
 
 
Introducción 
La situación en materia de investigación, desarrollo e innovación en el país es deficitaria, y más aún, 
si se la relaciona con el estado de desarrollo socioeconómico del país. Las tecnologías de 
información y comunicaciones representan un sector clave del sistema nacional de innovación, 
puesto que por su naturaleza, potencian la innovación en todos los sectores. El monitoreo y 
evaluación de la investigación, desarrollo e innovaciones TICs en el país se encuentra en la 
actualidad fragmentado, con vacíos, duplicaciones, y cierto grado de desconexión entre los 
diferentes organismos gubernamentales que son responsables de liderar las políticas públicas en 
esta materia. Por esa razón PREI Chile, presentó un proyecto en el  Primer Concurso Estudios de 
Política y Gestión de Ciencia, Tecnología e Innovación 2006, organizado por el PBCT, CONICYT y 
obtuvo el financiamiento para ejecutarlo. El presente informe corresponde al informe final de dicho 
proyecto. 
 

Objetivos 
El objetivo general del proyecto es desarrollar un sistema de monitoreo integrado de la I+D+I 
nacional en TICs,  como parte de la gestión del Observatorio Chileno de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, KAWAX, con el propósito de contribuir a potenciar la  competitividad de este sector en el 
país.  
Los objetivos específicos del proyecto son:  
1) Recopilar los planes, políticas y/o estrategias de los organismos públicos que deben hacer 
seguimiento y evaluación de la I+D+I nacional en TICs.  
2) Caracterizar el seguimiento y evaluación de la I+D+I nacional en TICs, que hacen los organismos 
públicos responsables. 
3) Diseñar un sistema integrado de seguimiento y evaluación de  la I+D+I en TICs, para apoyar la 
gestión de los organismos públicos responsables, y de las instituciones ejecutoras de dicha I+D+I.   
4) Consensuar con los usuarios el sistema integrado propuesto.   
5) Proponer medidas para cerrar las brechas entre la situación actual y el sistema integrado de 
seguimiento y evaluación de I+D+I en  TICs consensuado. 
 
Metodología 
Se procedió a definir y seleccionar las definiciones necesarias, privilegiando las provistas por la 
OECD porque se ha especializado en el tema I+D+I y en el tema TICs y porque el Chile está en vías 
de ser un país miembro de la OECD. Se aplicó fundamentalmente metodología de investigación 
cualitativa, consistente en análisis de documentos de los organismos públicos pertinentes, 
entrevistas semi estructuradas a los funcionarios a cargo del monitoreo y evaluación de los 
organismos públicos identificados, y revisión de la literatura nacional e internacional en esta materia. 
La información recolectada y elaborada se consolidó en matrices, correspondiente a cada uno de los 
objetivos específicos. Estas matrices fueron validadas en alguna medida con los organismos 
públicos pertinentes, en un taller y  perfeccionadas. 
 
Resultados 
Los organismos públicos principales que tienen atribuciones e influencias para definir qué medir y 
cómo medir en I+D+I  en TICs, son los siguientes:  
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¶ Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad, CNIC  

¶ Comité Gubernamental de Innovación para la Competitividad  

¶ Comité de Ministros para el Desarrollo Digital   

¶ Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción y organizaciones bajo su dependencia 
como CORFO e INE  

¶ Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, CONICYT   

¶ Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, SUBDERE  

¶ Ministerio Secretaría General de la Presidencia, División Proyecto de Reforma y 
Modernización del Estado, PRYME   

¶ Ministerio de Hacienda, Dirección de Presupuestos, DIPRES  
 
El CNIC aún no formula oficialmente el sistema de monitoría y evaluación del sistema nacional de 
innovación a la fecha de entrega de este informe. 
MINECON monitorea I+D+I en general en empresas: entradas, procesos, salidas y algunos 
resultados de I+D+I, sobre todo mediante la Encuesta de Innovación Tecnológica, bianual ejecutada 
en alianza con INE. No monitorea innovaciones TICs en dicha Encuesta. Monitorea además en las 
empresas indicadores de acceso, uso, recursos humanos, valoración e inversión, y grado de 
absorción de TICs, mediante la Encuesta de Acceso y Uso de Tecnologías de Información en las 
Empresas Chilenas, ejecutada los años 2002 y 2006. 
CONICYT vigila a nivel nacional algunas entradas al sistema de innovación, representadas por 
inversión en I+D y RRHH científicos; y también informa sobre dos tipos de salidas del sistema de 
innovación: patentes y publicaciones científicas. Las fuentes de estos indicadores son nacionales e 
internacionales. CONICYT no desagrega esta información para TICs. 
 
En síntesis, los indicadores de innovación en general son relativamente completos en empresas 
privadas;  escasos en empresas del sector TICs, e inexistentes en el sector público. Respecto de 
indicadores I+D+I desagregados para TICs, no están disponibles, aunque existen diversas fuentes 
potenciales de información.  
Los organismos públicos responsables funcionan más bien en forma independiente, que en forma 
integrada y coordinada, para definir qué medir,  definir cómo medir y ejecutar o recolectar  las 
mediciones.  
Existen variadas oportunidades para integrar la monitoría  I+D+I en TICs a los sistemas estadísticos 
económicos, sociales, demográficos, medioambientales y territoriales ya existentes.  
Los usuarios comunes de datos, estadísticas e informes existentes sobre I+D+I y/o TICs enfrentan 
dificultades para identificar dónde están los mismos, no tienen acceso a las bases de datos de los 
estudios I+D+I y/o TICs financiados con fondos públicos, y la oferta de productos estadísticos en 
línea es reducida,  rígida , y a veces desactualizada.  Se propone considerar el sistema de 
innovación chileno en TICs en forma más sistémica que lo actual, incluyendo la innovación en el 
sector público.  
 
En base a la revisión bibliográfica se diseñó un marco lógico con componentes de entradas-
procesos-salidas-resultados, con sus respectivas dimensiones para monitorear I+D+I en TICs. Se 
consensuó en forma preliminar el diseño propuesto con los  funcionarios entrevistados de las 
organizaciones públicas en un taller. Los asistentes no tuvieron observaciones respecto del modelo 
general propuesto, manifestaron apertura a considerar la I+D+I en TICs en el sector público, y 
estimaron factible desagregar  los datos y adicionar variables I+D+I en TICs. 
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Recomendaciones 
 
1. Declarar política I+D+I en TICs en el sector público: CNIC, Comité Gubernamental de 

Innovación para la Competitividad y el Comité de Ministros para el Desarrollo Digital. 
 
2. Facilitar a los usuarios  de los productos estadísticos la identificación de los actores y la 

información nacional existente de monitoría y evaluación de I+D+I y TICs. Esto mediante un 
directorio en la web y acceso abierto a las bases de datos, productos estadísticos e informes de 
los estudios realizados sobre I+D+I y/o TICs financiados con fondos públicos, con los debidos 
resguardos. Esta recomendación está en línea con la Agenda Pro Participación Ciudadana y la  
Agenda de Probidad, Transparencia, Eficiencia, Calidad de la Política y Modernización del 
Estado. 

 
3. Estandarizar las metodologías (definiciones, clasificaciones, etc.) en I+D+I en TICs entre las 

organizaciones públicas pertinentes, siguiendo las recomendaciones de la OECD y ponerlas en 
los sitios web de las organizaciones públicas respectivas. La OECD lidera a nivel mundial las 
metodologías para medir Sociedad de la Información,  innovación y ciencia y tecnología. 

 
4. Mejorar la Encuesta de Innovación Tecnológica y la Encuesta de Acceso y Uso de TICs del 

MINECON. Ambas deben representar desde el punto de vista muestral adecuadamente a  las 
empresas del sector TICs, además de los otros sectores económicos; Informar resultados 
desagregados para el sector TICs; incorporar nuevas variables para el modelo propuesto de 
monitoría; Ampliarse hacia organizaciones especializadas en I+D+I;  Detallar la metodología y 
los cuestionarios usados; y otros mejoramientos. 

 
5. Fortalecer la participación del INE en la monitoría I+D+I en TICs. El INE debería incluir en su 

sitio web alguna mención y derivación donde corresponda para estadísticas I+D+I en TICs o 
TICs, ya que el público nacional suele consultar en INE para efectos de cualquier estadística. 
En cuanto a participación, el INE está facultado por la Ley 17.374 para acopiar estadísticas de 
cualquier tipo, desarrolla habitualmente numerosas encuestas y estudios regulares en 
empresas, hogares y otras unidades, ha participado en la Encuesta de Innovación Tecnológica, 
el Estudio de Cuenta Satélite TICs y otros estudios del tema y podría integrar la vigilancia del 
tema I+D+I en TICs en algunos de sus procesos regulares de recolección de información, 
reduciendo así el costo de la monitoría. 

 
6. Mejoramiento  de información de CORFO, caracterizando la innovación que apoya con sus 

instrumentos de fomento, de modo que se pueda distinguir cuáles de ellas son I+D+I en TICs. 
 
7. Mejoramiento  de la información de CONICYT en función de sus objetivos. Requiere 

proporcionar información de personal de ciencia y tecnología, proyectos de I+D y publicaciones 
científicas desagregadas para TICs, y completar los indicadores de ciencia y tecnología 
propuestos por la OECD.  

 
8. Clarificación progresiva de la responsabilidad de las organizaciones públicas sobre la monitoría 

de I+D+I en TICs en regiones, en la medida que se avance en precisar la gestión regional de 
I+D+I,  e introducción de la medición de I+D+I en TICs en el gobierno electrónico local. 
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9. Introducción de la medición de innovación TICs en el gobierno electrónico central a través de 
PRYME. 

 
10. Mejoramiento metodológico del Informe de Gasto Público en TICs y del Anuario Estadísticas de 

Recursos Humanos que elabora DIPRES. 
 
11. Conformar un grupo de trabajo multiorganizacional  si se decide implementar el sistema de 

monitoreo I+D+I en TICs. 
 
12. Mejorar los sistemas de control y evaluación para medir la efectividad y eficiencia de la 

organizaciones públicas respecto de sus propios objetivos estratégicos y la transparencia de los 
mismos al público. 
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Introducción 
 
 
Situación de I+D+I en el país 
 
La situación en materia de investigación, desarrollo e innovación en el país es deficitaria, y más aún,  
si se la relaciona con el estado de desarrollo socioeconómico del país. Los indicadores disponibles 
son deficientes, en cualquiera de las dimensiones que se analice del proceso de I+D+I en el país, ya 
sea como entradas, por ejemplo, la inversión en I+D+I, o como salidas, por ejemplo, patentes, 
publicaciones científicas. La deficiencia de indicadores es más acentuada aun si se desea analizar el 
fenómeno I+D+I por sectores específicos. 
 
El Informe Final del Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad de 2005, indica que el 
gasto en investigación y desarrollo (I+D) en Chile es de un 0,7% del PIB, comparado con un 1,8% de 
los países europeos y un 2,2% promedio de la OCDE. Este indicador resume el esfuerzo en 
innovación para efectos de comparaciones internacionales. Además de que el país gasta poco en 
I+D+I, existe una baja participación del sector privado en dicho gasto, tanto en número de empresas 
como recursos dedicados. Poco menos de un tercio de gasto total proviene de la empresa privada 
(Gobierno de Chile, 2006). 
 
De acuerdo a Lederman y Maloney, si se analiza en una serie histórica entre 1979 y 1999, existe 
una desviación progresiva entre el gasto efectivo en I+D, como porcentaje del PIB y el proyectado 
para el nivel de ingreso en el país (Lederman y Maloney, 2003). Es decir, en las últimas décadas la 
tendencia fue más bien al deterioro. También Lederman y Maloney señalan que Chile es ineficiente 
en las inversiones en innovación, ya que tiene una incapacidad de transformar esa inversión en 
patentes comerciales comparado con países OCDE y países emergentes en innovación. Ellos 
indican que gran parte de la ineficiencia se puede explicar por la falta de colaboración entre el sector 
privado y  las instituciones dedicadas a la investigación en universidades y, otra parte, se explica por 
una baja tasa de matrícula en educación secundaria y universitaria (Lederman y Maloney, 2004). 
 
Sistema Nacional de Innovación en Chile 
 
Los Ministerios de Economía y Hacienda hicieron un diagnóstico preliminar y propusieron estrategias 
preliminares frente al tema de innovación (Eyzaguirre et al., 2005). Se reconoció que a pesar de los 
éxitos del país en los últimos veinte años, existen limitantes en el modelo de desarrollo vigente en 
Chile, que deben ser enfrentadas de manera proactiva. Se requiere transitar gradualmente desde el 
modelo primario exportador hacia la economía del conocimiento, como requisito indispensable para 
continuar creciendo y lograr la equidad en el largo plazo. Esta estrategia se basa en tres pilares: (i) 
un régimen institucional y de incentivos económicos claro, coherente y estable; (ii) una fuerte 
capacidad de innovación, orientada a desarrollar encadenamientos productivos en torno a ventajas 
comparativas; y (iii) un capital humano de calidad. Chile está bien en el primero de estos pilares, 
pero presenta importantes atrasos en los dos últimos. Se aprecia que en capacidad de innovación y 
capital humano, existen espacios para un mayor y mejor rol del Estado, y se plantean lineamientos 
de políticas públicas para cerrar las brechas que nos separan de aquellos países que han logrado 
desarrollarse en base a la economía del conocimiento en torno a los recursos naturales. 
Posteriormente el Consejo Nacional de Innovación elaboró la estrategia nacional de innovación para 
el país. 
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Los evaluadores coinciden en que nuestro Sistema Nacional de Innovación se encuentra 
subdesarrollado (Rodríguez J, 2005) y se caracteriza por: 
- Falta de lineamientos orientadores. 
- Falta de enfoque integral/coherente. 
- Falta de instancias de coordinación. 
- Desconexión empresa-universidad (la investigación básica no se transforma en aplicaciones 

comerciales). 
- Exceso de ñventanillasò dispersas. 
- Duplicidad de esfuerzos. 
- Programas bien evaluados pero sin masa crítica 
- Desaprovechamiento de economías de escala. 
- Baja inversión en innovación 
 
El sistema nacional de innovación actualmente se encuentra en plena fase de reorientación, desde 
un sistema nacional de Ciencia y Tecnología a un Sistema Nacional de Innovación, integrando 
nuevos fondos, financiado por el Presupuesto Nacional y basado en la cooperación interinstitucional. 
En noviembre del año 2005, se constituyó el Consejo Nacional Transitorio de Innovación para la 
Competitividad, mediante decreto presidencial. Además el Gobierno envió al Parlamento el proyecto 
de ley que establece las bases para una estrategia nacional de innovación para la competitividad. 
Este proyecto crea un Consejo que estará encargado de administrar el Fondo de Innovación para la 
Competitividad, cuyos recursos provienen de un porcentaje del impuesto a la gran minería o 
ñroyaltyò. Asimismo, define las atribuciones que tendrá dicho consejo; la forma en que se distribuirán 
los recursos y las áreas en que se van a aplicar  (Gobierno de Chile, 2006 ). 
 
El gobierno de la Sra. Presidente Bachelet definió la "innovación y emprendimiento para el 
crecimiento" como uno de los cuatro ejes de su mandato, en el discurso del 21 de mayo de 2006 y 
confirmó que el acceso a las tecnologías de la información es una prioridad para el actual gobierno 
(Bachelet M, 2006). El gobierno respaldó el Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad, 
CNIC, creado en el periodo presidencial previo, mientras se trabaja en forma simultánea la discusión 
parlamentaria, sobre la creación del Fondo de Innovación para la Competitividad. El CNIC en el 
curso de los últimos meses  ha continuado su consolidación,  cuenta en estos momentos con un sitio 
web y en enero de 2007 presentó el volumen I de su Libro Blanco: Hacia una Estrategia Nacional de 
Innovación para la Competitividad (CNIC, 2007a). El volumen I del Libro Blanco propone en materia 
de Innovación: criterios estratégicos, metas globales de país, objetivos estratégicos y líneas de 
acción. 
 
Eyzaguirre et al. proponen focalizar los esfuerzos innovadores en clusters construidos en torno a 
recursos naturales abundantes (Eyzaguirre et al., 2005). Los sectores industriales de Chile que 
tienen ventajas comparativas en innovación son los relacionados con el área agrícola y minera  
(Lederman y Maloney, 2004). A esto se agrega el sector de TICs. En el Libro Blanco ya señalado, se 
identifican los sectores prioritarios para la política de innovación a partir de estas propuestas 
provenientes del mundo económico (CNIC, 2007a). 
 
Desde el  punto de vista sistémico, la consolidación de un sistema nacional de innovación, implica la 
emergencia de un nuevo nivel de control (Turchin, 1999), que integra, re-orienta y alinea un conjunto 
de subsistemas en el país, por ejemplo, integra de un modo nuevo el subsistema de ciencia y 
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tecnología, el subsistema económico, el subsistema educacional, etc.. La política de innovación que 
un país formula explícitamente,  es un estado evolutivo más avanzado que sólo política de ciencia y 
tecnología, o de investigación y desarrollo. La política de innovación ha sido definida por Cowan y 
Paal (Cowan y Paal, 2000), como un conjunto de acciones políticas que aumentan la cantidad y 
eficiencia de las acciones innovativas. A nivel de empresas, las actividades innovativas se 
emprenden para introducir productos, procesos o servicios nuevos o mejorados para aumentar la 
productividad, utilidades o participación en el mercado. 
 
La política  de innovación formulada en un país puede ser más o menos sistémica. Una más 
sistémica implicaría que la política de innovación está al servicio de un plan estratégico holístico de 
país inserto en un contexto de mundo globalizado, y no sólo al servicio de un sector del país, o sólo 
de un grupo de actores del país. Las actividades innovativas se podrían considerar también en otros 
niveles de complejidad de la sociedad, por ejemplo, la innovación en el sector público, en empresas 
privadas sin fines de lucro, en las comunidades, ciudadanos, familias, etc., además de las empresas 
privadas con fines de lucro. 
 
La estructura del sistema nacional de innovación y la política de innovación propuesta en Chile no 
han estado exentas de polémica durante el año 2007. Importantes actores, como son las principales 
universidades productoras de la mayor parte de I+D nacional, han reclamado porque las definiciones 
se han hecho sin participación amplia de los actores nacionales y porque los clusters definidos como 
prioritarios tienen un enfoque puramente economicista que no da cuenta de los grandes problemas 
del país. Problemas relevantes que vive el país como la escasez de energía para su desarrollo, 
problemas de salud, educación, seguridad social y otros, y oportunidades geopolíticas y otras, no 
han sido consideradas en el análisis ni se han traducido en la política de innovación (El Mercurio 
Online, 2007a). 
 
Chile aprovechando la oportunidad de que está formulando recién su política de innovación, podría 
dar un salto conceptual (concepto de ñleapfrogò),  planteando una pol²tica m§s sist®mica de 
innovación, en lugar de plantear más de lo mismo, algo similar a las ya existentes de países en 
desarrollo o desarrollados. El desafío sería innovar el sistema de innovación. 
 
Importancia de las TICs para la innovación 
 
Las TICs son consideradas un factor facilitador del desarrollo porque mejoran en forma espectacular 
la comunicación e intercambio de información y crean redes económicas y sociales, aplicables a 
todas las actividades humanas. Las TICs posibilitan una oferta, demanda y transacciones los 7 días 
de la semana, y 24 horas al día  a bajo costo; permiten crear y operar redes, hacen irrelevante la 
distancia geográfica, permiten costos marginales iguales a cero o en declinación, reducen 
enormemente los costos de transacción, generan ganancias de eficiencia, favorecen la innovación, 
favorecen la desintermediación, y otras ventajas (Accenture  et al.,  2001). 
 
Las TICs aportan  herramientas para el desarrollo científico y tecnológico, modernizan sectores 
como educación, salud, seguridad, energía, transporte, y otros;  permiten enfrentar problemas 
sociales y mejorar la calidad de vida (European Commission, 2007). 
 
Las TICs son un factor facilitador de la productividad, crecimiento y competitividad. La incorporación 
adecuada de TICs, tiene la potencialidad de mejorar la efectividad y eficiencia de las empresas de 
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cualquier sector, del sector público y de la sociedad en general. En países de OECD se ha 
demostrado que las TICs tienen impactos importantes en el desempeño económico y en el éxito de 
las empresas, especialmente cuando se combinan con inversiones en habilidades, cambio 
organizacional e innovación (OECD, 2004a). Draca et al. (Draca  et al., 2006) concluyeron como 
resultados de un revisión de la evidencia a nivel micro y macro, que las TICs impactan la 
productividad. La TICs son consideradas como una tecnología de propósito general con la 
potencialidad de mejorar los procesos de negocios de todos los sectores y apuntalar la innovación. 
Las TICs se consideran como un factor habilitador de la innovación en las empresas (Koellinger, 
2005 y 2006). 
 
Las TICs ofrecen la potencialidad de innovar el modo de innovar en los diferentes actores de la 
sociedad, haciéndolo más rápido, eficiente, diverso. Gan y Dodgson, apuntan sobre todo al conjunto 
de ñtecnolog²a de la innovaci·n ñ que incluye e-Ciencia, realidad virtual, técnicas simulación y 
modelamiento, creación de prototipos (Gann y Dodgson, 2007). Estas tecnologías posibilitan que 
muchos actores de diversos espacios simultáneamente participen en el proceso de innovación y 
optimicen, a través de simulación y modelamiento, el ciclo completo de innovación muy rápidamente.  
Estas tecnologías  facilitan la innovación  abierta y colectiva, permiten a los ingenieros aprender 
haciendo y experimentar con la integración de diferentes tecnologías y componentes, reduciendo los 
costos (Dodgson et al, 2007). 
 
Políticas TICs en Chile 
 
El reconocimiento de la importancia de las TICs para el desarrollo del país, se inició el año 2003, con 
la constitución del Grupo de Acción Digital, presidido por el Coordinador Gubernamental de 
Tecnologías de Información y Comunicación, y conformado por instituciones de gobierno, 
organizaciones representativas del ámbito empresarial, sector académico y de otros poderes del 
Estado.  
 
El país desarrolló una Agenda Digital bien estructurada, que fue el resultado de un amplio acuerdo 
público-privado sobre una estrategia-país.  
 
El Plan de Acción para el período 2004-2006, contaba con 34 iniciativas agrupadas en seis áreas de 
acción: acceso, educación y capacitación, gobierno electrónico, empresas, industrias TIC y marco 
jurídico normativo (Grupo Acción Digital, 2004). Las siete prioridades del conjunto de iniciativas 
fueron: 

¶ Consolidar la red de Infocentros y cibercafés. 

¶ Lograr que 900.000 hogares tengan conexión a Internet. 

¶ Lograr que al menos un millón de personas realice cursos de formación en tecnologías digitales. 

¶ Masificar los trámites electrónicos y extender el uso de las TIC en las comunas y en todos los 
poderes del estado. 

¶ Promover la conectividad y los usos avanzados de Internet para 150.000 empresas. 

¶ Promover el surgimiento de una masa crítica de empresas en tecnologías de información y 
comunicaciones. 

¶ Nuevos avances en la legislación para la sociedad de la información y la economía digital. 
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Considerando las siete iniciativas prioritarias ya señaladas, se desprende que hubo un acuerdo 
nacional de lograr el despegue de la industria TIC, de modo que fuera capaz de ofrecer productos y 
servicios digitales, orientados a las empresas, al estado y a los usuarios finales. La Agenda Digital 
planteaba como objetivo para el 2010, ñcontar con una masa cr²tica de empresas nacionales 
proveedoras de productos y servicios digitales de calidad mundial, en torno a aplicaciones 
tecnológicas avanzadas para los sectores industriales verticales que poseen ventajas competitivas y 
conformar un  núcleo relevante de inversiones extranjeras de alta tecnología en Chile, en torno a los 
servicios en línea off-shoreò.  
 
Entre las iniciativas señaladas para lograr los objetivos se contaba con dos que están íntimamente 
relacionadas con el sistema nacional de innovación : Nº 25 Identificación de oportunidades y 
focalización de esfuerzos para el desarrollo de la industria TIC, que se alcanzará con tres medidas: 
Monitoreo de la industria TIC, reforzamiento de la oferta chilena de servicios en línea (off-shore) y el 
desarrollo de una oferta TIC para los sectores industriales verticales que poseen algún grado de 
ventaja competitiva; y  Nº 28 Fortalecer la promoción de la I+D en TIC. 
 
Respecto del despegue de la industria TICs en el Estado de Avance de la Agenda Digital preparado 
por la Secretaría Técnica de la Agenda Digital, como cuenta de cierre a fines del 2005, se hace notar 
que: ñHay 33 empresas certificadas ISO o CMM;  se aprob· la ley de Royalty, que asegura un piso 
para el Fondo de Innovación para la Competitividad, se definieron reglas de asignación de fondos y 
la Subsecretaría velará por mantener la coherencia con la Estrategia nacional de innovación para la 
competitividadò (Secretar²a T®cnica de la Agenda Digital, 2006). La reflexión sobre los avances 
reportados, apunta a que en realidad el despegue de la industria TICs parece no haberse logrado. 
 
Los aprendizajes hechos respecto de la Agenda Digital 1.0, destacados por Ferreiro (Ferreiro, 2007) 
son:  

¶ Area de acceso: se produjo un rezago en las tasas de penetración de banda ancha. 

¶ Area educación y capacitación: se tuvo un foco en infraestructura, cantidad de capacitados en 
vez de creación de competencias. 

¶ Estado en línea: Se tuvo un foco en aumentar presencia en línea. Las iniciativas exitosas fueron 
aisladas debiendo haberse focalizado en modelos interoperables. Se observan sectores en 
deuda como salud, municipios, poder judicial (Notarios, Conservadores y Archiveros), Registro 
Civil.  

¶ La institucionalidad: ¿Agencia de Gobierno Electrónico? ¿Oficina de Proyectos Tecnológicos? 
¿Servicios Compartidos de Gobierno?. El impulso modernizador ha disminuido y se ha perdido 
fuerza los dos últimos años. 

¶ Industria TI: Foco excesivo en certificación y falta de estrategia de desarrollo del sector. 

¶ Marco regulatorio: El foco estuvo en datos personales y seguridad. 
 
En el contexto de la Agenda Digital 2004-2006 se ejecutaron diversos estudios y proyectos para 
avanzar en el despegue y focalización de la industria TIC. Algunos ejemplos destacados son: el 
estudio Diagnóstico de la industria de las tecnologías de la información en Chile (Programa Chile 
Innova, 2003). Respecto del desarrollo de una oferta TIC a sectores con ventaja competitiva, 
destaca el estudio para el clúster minero (Saint Pierre et al., 2005). También se apoyó la creación de 
un centro universitario especializado, el Centro Avanzado de Investigación y Desarrollo en TIC en la 
Quinta Región, liderado por la Universidad Federico Santa María. Este Centro evolucionó 
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posteriormente con el nombre de Southeastern Pacific Research Institute, SEPARI (SEPARI, 2007) y 
se consolidó como un consorcio liderado por la Universidad Santa María y conformado por 7 
universidades, 5 empresas, entre ellas Sonda S.A.. Este centro cuenta con financiamiento de 
FONDEF, del Gobierno Regional de Valparaíso y del Gobierno de Japón. 
 
La Agenda Digital se enlenteció durante los años 2006-2007, comparada con años previos. A 
comienzos del 2007, la Presidenta de la República creó el Comité de Ministros para el Desarrollo 
Digital y le asignó la responsabilidad de diseñar y coordinar la implementación de la estrategia digital 
2007-2012 (Bachelet, 2007). En septiembre del 2007, se produjo un  Borrador de la Estrategia Digital 
para Chile 2007-2012, que está siendo objeto de consulta pública (Comité de Ministros de Desarrollo 
Digital, Secretaría Ejecutiva, 2007). La estrategia de Desarrollo Digital para el periodo 2007-2012, 
tiene los siguientes objetivos: Aumentar la competitividad de las empresas mediante el uso 
sofisticado e intensivo de tecnologías de la información;   Crear y fomentar una nueva cultura en 
TICs.: Profundizar la modernización e innovación de la Gestión Pública a través de la promoción y 
del desarrollo del gobierno electrónico;  Aumentar la intensidad de uso de TICs por estudiantes y 
sociedad civil;  y Contribuir al desarrollo económico y a la generación de cohesión y bienestar social. 
 
 
Estado de las TICs en el país 
 
El Reporte Mundial sobre Tecnologías de la Información 2005-2006, ubicaba a Chile en el puesto 29 
del escalaf·n sobre Aptitud para la Conectividad (ñNetworked Readiness Indexò), dentro de 115 
países. Este índice mide el grado de preparación de un país para participar y beneficiarse de los 
desarrollos de TICs (World Economic Forum, 2007). El índice está compuesto por el ambiente o 
entorno para TICs ofrecido por el país, la preparación de los actores claves (individuos, empresas, y 
gobierno) y el uso de TICs en los actores claves.  Chile empeor· su lugar  en el ñNetworked 
Readiness Indexò comparando 2005-2006 con 2006-2007, y descendió desde el lugar 29 al lugar 31.  
El sub índice Ambiente de Chile está en el lugar 34, el de Preparación en el lugar 33 y el de Uso en 
el lugar 33. Respecto de los indicadores, los peores lugares están en indicadores relacionados con 
educación del pilar de la Preparación individual y las exportaciones de alta tecnología del pilar 
Ambiente del mercado. La buena posición de Chile en este ordenamiento internacional está dada 
fundamentalmente por la preparación y uso del gobierno. Por ejemplo, en preparación, el gobierno 
obtiene el lugar 18, la empresa el lugar 32 y los individuos el lugar 60. En uso, el gobierno obtiene el 
lugar 11, la empresa el lugar 29 y los individuos el lugar 46. El ambiente o entorno en el componente 
infraestructura tiene el lugar 49.   
 
Otros estudios internacionales, como el ñRanking e-Readinessò, realizado por Economist Intelligence 
Unit, posicionan a Chile en el 30 lugar entre 69 países el 2007, y confirman que existe una debilidad 
en conectividad e infraestructura y una situación intermedia en adopción en consumidores y 
negocios y entorno social y cultural (Economist Intelligence Unit, 2007). 
 
Chile es el país con mayor grado de avance en la Sociedad de la Información de Latinoamérica de 
acuerdo a los resultados obtenidos por el Indicador de la Sociedad de la Información, ISI, elaborado 
por DMR Consulting y el IESE-CELA, cuyo objetivo es medir el grado de avance de la Sociedad de 
la Información en Latinoamérica. Según los datos del Informe, el primer trimestre de 2007 el ISI de 
Chile fue de 5.76 puntos (DMR Consulting y IESE-CELA, 2007), confirmando además, que el área 
más débil es la infraestructura. Un estudio reciente confirma este liderazgo latinoamericano en 
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cuanto a la adopción y usos de las tecnologías, según lo revela el Informe "Economía Digital 2007", 
que elabora la Cámara de Comercio de Santiago. El Índice de Capacidad de Absorción de las TICs 
obtenido por Chile, supera el promedio de la región, acercándose a algunos países de Europa del 
Este y de Asia (Centro de Estudios de la Economía Digital CCS, 2007) 
 
El porcentaje de usuarios de Internet, definidos como las personas que en los últimos tres meses se 
conectaron por lo menos una vez, se estimó en  40,2 % el año 2006, de acuerdo al estudio WIP, 
World Internet Proyect, que realiza la Facultad de Comunicaciones de la Universidad Católica en 
Santiago en una muestra de 1000 personas de 12-60 años, excluyendo al grupo socioeconómico del 
decil m§s bajo ñEò.  El porcentaje total de usuarios que accede a la red sube, si se considera uso 
mediado por ñproxy userò, a un 98,1% en el segmento ABC1-C2  y a un 76,9% en el segmento D. El 
porcentaje de usuarios es de 73% en el segmento ABC1-C2 y es de 32% en el segmento D. El  86% 
de los santiaguinos tiene acceso directo o indirecto a Internet (48% de usuarios + 38% de ñproxy 
usersò). En el año 2006, las tres actividades más frecuentes que realizan los usuarios de Internet son 
hobbies personales (65%), recurrir a sitios web de servicios públicos y/o estatales (64%) y leer 
diarios (63%), (Instituto de Estudios Mediales UC et al.,  2006). 
 
Respecto de empresas, el MINECON realizó el año 2006 la 2ª Encuesta  de Acceso y Uso de TICs 
en una muestra de empresas estratificada por cuatro  niveles de venta anual en UF y por 12 
sectores económicos. La muestra incluyó 3202 empresas (desde pequeñas a grandes). Un 66% de 
las PYMES tiene conexión a Internet y un 74,2% tiene computador personal. Para el caso de las 
grandes empresas, un 100% tiene computadores y un 98% conexión a Internet. El porcentaje de 
trabajadores que tiene disponibilidad de conexión a Internet en las PYMES es de 51,4%. Un 59,8% 
de todas las empresas se contacta con su banco través de Internet; Un 37,4% con sus proveedores 
a través de Internet;  Un 19,6% envía y recibe información de sus clientes; Un 15,5% envía a sus 
clientes cotizaciones por sus productos; Un 12,1% vende sus productos y servicios por Internet; Un 
8,2% exhibe y promociona su catálogo de bienes y servicios; Un 5,2% informa a sus cliente del 
estado de sus pedidos. Un 42,1% realiza trámites en línea con el gobierno. (MINECON, 2006). 
 
En el ámbito del Gobierno Electrónico, el estudio del Centro de Estudios de la Economía Digital de la 
CCS, destacó los avances en los indicadores de las reparticiones públicas en Internet, señalando 
que el índice de calidad con que el mide a los sitios web de reparticiones públicas, aumentó desde 
un 51% en 2006 a 59% en 2007. En el sector de municipalidades se produjo un significativo avance 
en materia de presencia en Internet. El porcentaje de municipalidades a nivel nacional que posee 
sitio web subió desde un 48% en 2005 a más de un 70% en 2007; mientras que el índice de calidad 
de las plataformas en línea creció desde 28% a 41% en igual período (Centro de Estudios de la 
Economía Digital CCS, 2007). 
 
Estado del sector de las TICs 
 
El sector TIC en Chile ha sido definido usando las definiciones OECD, como ñun conjunto de 
industrias de manufactura y servicios que capturan, trasmiten y muestran datos e información 
electr·nicamenteò. Las actividades comprendidas en la definici·n son: telecomunicaciones, servicios 
TIC, comercio TIC, y manufactura TIC (OECD's Working Party on Indicators for the Information 
Society, 2005). 
 



 Ciencia ð Tecnología ð Innovación  

17 

La Cuenta Satélite de Tecnologías de Información y Comunicación ha permitido obtener información 
detallada de oferta, demanda y otras de este sector. Respecto de oferta, en el año 2004, el 97% de 
la producción nacional de TIC correspondió a servicios TIC y sólo el 3% restante a bienes TIC; El 
PIB TIC para dicho año fue 3,4%,  equivalente a US$ 3.199 millones. La actividad que más aportó al 
valor agregado TIC fue el sector de telecomunicaciones. El número de empleos generados por las 
actividades TIC en el año 2004 fue de 50.768 puestos de trabajo, equivalentes al 1% de los 
ocupados del país, destacando que el 50% de éstos fueron profesionales y técnicos, (Grupo de 
Acción Digital, 2006). 
 
Respecto de demanda, los productos TIC más demandados como insumos fueron: los servicios de 
telecomunicaciones (38%), servicios de soporte técnico (11%) y servicios de provisión y/o 
administración de red, infraestructura y hosting (10%). La inversión TIC se concentró en: equipos de 
telecomunicaciones (33%) y computadores (18%), otros productos TIC (14%) y equipo de audio y 
video (11%). Las exportaciones de bienes y servicios TIC representaron sólo un 3% de la demanda, 
menos del 1% de las exportaciones del país (Grupo de Acción Digital, 2006). 
 
 
Estado actual de I+D+I en el sector TICs. 
  
El año 2003, el Programa Chile Innova y el Ministerio de Economía, realizaron un estudio de 
empresas TICs que incluyó mediciones de  innovación (Programa Chile Innova y Ministerio de 
Economía, 2003). Se realizó en 1871 empresas del sector TICs. Se detectó que estas empresas 
invierten $ 35.200.000 anuales ($ de 2001) en investigación y desarrollo, lo que representa un 1,1% 
de sus ventas totales. Las microempresas asignan en promedio sólo $ 3.000.000 al año al tema, 
mientras las pequeñas invierten $ 19.900.000 y las medianas y grandes $ 261.800.000. Alrededor de 
un 20% de las empresas TI ha establecido algún tipo de colaboración con universidades nacionales, 
seguida de un 11% con asociaciones gremiales, destacándose la asesoría y consultoría realizada 
con las universidades (12%); así como la creación de empresas conjuntas (8,2%) y la donación en 
dinero o especies (4,9%). Estas empresas incorporan innovaciones mediante la investigación y 
desarrollo propios; la compra de tecnología y las fusiones, joint-venture o alianzas con otras 
empresas, con un 77%, 59% y un 24% de las empresas utilizándolos, respectivamente (Programa 
Chile Innova y Ministerio de Economía, 2003).  
 
Uno de los problemas detectados en la revisión bibliográfica es que los datos de patentes, 
publicaciones, recursos humanos en ciencia y tecnología, y otros relacionados con I+D+I en el país, 
no se pueden desagregar de acuerdo al concepto de sector TICs y lo único existente son 
aproximaciones. 
 
Las solicitudes de patentes al Departamento de Propiedad Industrial en el área técnica de 
ñElectr·nica y t®cnicas de las comunicacionesò, que es la m§s cercana al sector TIC, aunque no lo 
incluye entero, en el año 2005 fueron 75,  y las concedidas fueron 14 el año 2003 (Departamento de 
Propiedad Industrial, 2007). 
 
Un 13,6 % de los investigadores trabaja en la disciplina de la ingeniería y tecnología el año 2000 en 
Chile de un total de 6.105 investigadores estimados ese año (RICYT). No se encontraron datos 
desagregados de investigadores del sector TICs. Sin embargo, la cifra total de investigadores 
estimada por CONICYT es más elevada para el año 2004, de 18.365 investigadores expresados en 
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personas físicas, usando su propia fuente de datos y los datos de la Encuesta Nacional de 
Innovación Tecnológica. 
 
Brieva et al., (Brieva et al., 2005), definieron como un investigador activo en las ciencias de la 
ingeniería a la persona que, en el período 2000 ï2004, satisface uno de los siguientes criterios: - 
tener 2 publicaciones en revistas indexadas ISI (Institute for Scientific Information) y haber 
participado como investigador responsable en un proyecto FONDECYT, o como investigador 
principal o co-investigador en algún proyecto FONDEF, FONDAP o Milenio; - tener 3 publicaciones 
ISI. Aplicando esta definición,  identificaron 254 investigadores activos en ciencias de la ingeniería, 
los cuales desarrollan principalmente sus actividades en 5 universidades: Universidad de Chile 
concentra 30% de los investigadores activos, la Pontificia Universidad Católica de Chile el 20%, la 
Universidad de Concepción el 15%, la Universidad de Santiago de Chile el 13% y la Universidad 
Federico Santa María el 10%. De todos los investigadores activos en estas ciencias de la ingeniería, 
sólo 33 corresponden a mujeres (13%). Respecto de disciplinas aproximadamente existen entre 30-
40 investigadores activos en electrónica y una cifra similar en computación. 
 
En cuanto a los recursos financieros asignados al desarrollo del I+D+I del sector TIC, destacan el 
FONDEF  y el FONTEC. El Fondef el año 2002 adjudicó 654 millones de pesos en 3 proyectos I+D, 
57 millones de pesos en 2 proyectos de transferencia tecnológica y 507 millones de pesos en 3 
proyectos TIC EDU. En Fontec los proyectos aprobados acumulados en informática, desde 1991 a 
202, son 231, con un financiamiento de 10.806 y una participación informática de 9.65%, que 
corresponde a la participación de este sector sobre el total de proyectos aprobados desde el año 
1991 hasta 2002 (Fundación País Digital, 2003). 
 
 
Estado actual del monitoreo de TICs y de I+D+I en el sector TICs.  
 
Diversos y múltiples agentes públicos, privados o asociaciones público-privadas en el contexto 
nacional, y otros agentes en el contexto internacional, producen estudios, indicadores y/o 
estadísticas sobre la evolución de las TICs en el país y/o sobre I+D+I en TICs. Entre los organismos 
públicos se cuenta por ejemplo: Ministerio de Economía, Subsecretaría de Telecomunicaciones, 
Ministerio de Educación, Comisión Nacional de Investigación en Ciencia y Tecnología (CONICYT), 
Instituto Nacional de Estadísticas , Corporación de Fomento de la Producción (CORFO), Ministerio 
de Planificación y Cooperación (MIDEPLAN),  Grupo Agenda Digital, etc. 
 
Entre las Universidades destaca la Pontificia Universidad Católica que cuenta con el Centro de 
Estudios de Tecnologías de la Información de la Universidad Católica, CETIUC, en la Facultad de 
Ingeniería , y el  Instituto de Estudios Mediales en la Facultad de Comunicaciones. Ambos grupos 
colaboran entre sí en estudios internacionales relacionados con TICs. El CETIUC produce 
anualmente el Estudio Nacional de Tecnologías de la Información, ENTI, desde el 2003 y el Instituto 
de Estudios Mediales produce el World Internet Project Chile WIP desde el 2003, con otros 
colaboradores. 
 
Entre los agentes destacados del sector privado que producen información sobre el tema, se 
encuentra la el Centro de Estudios de la Economía Digital de la Cámara de Comercio de Santiago, la 
Fundación País Digital,  GECHS y otros. 
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A nivel gubernamental, el Ministerio de Economía  es uno de los líderes en producir información, 
indicadores y estadísticas sobre TICs en empresas, con las iniciativas más amplias sobre el tema, 
como por ejemplo, la iniciativa de la Cuenta Satélite de las TICs. La Cuenta Satélite de las TIC se 
inició el año 2004. Mide toda la información relacionada con la economía digital, en términos de 
oferta, demanda, inversión, ahorro, gastos e ingresos. La iniciativa fue impulsada por las 
Subsecretarías de Telecomunicaciones y Economía, y apoyada por INE. La iniciativa tuvo como 
objetivo ñestablecer un sistema integrado y coherente de información estadística sobre la economía 
digital en Chileò. Esta cuenta ser§ utilizada en la definici·n de instrumentos y pol²ticas p¼blicas. La 
Cuenta Satélite TIC mide: i) el PIB del sector TIC; ii) la oferta de bienes y servicios TIC en el país, 
distinguiendo  su origen (nacional o importado); iii) la demanda de bienes y servicios TIC, 
distinguiendo quién la origina y en qué proporción; iv) Número de empleos generados por las 
actividades TIC. 
 
CONICYT está impulsando iniciativas recientes en el campo de la monitoría y evaluación, que no 
están restringidas a TICs, como el Observatorio Chileno de CTI (Kawax), el Sistema de Información 
en Ciencia, Tecnología e Innovación (SICTI) y otras. 
 
El Observatorio Chileno de CTI es implementado por el Programa Bicentenario de Ciencia y 
Tecnología (PBCT) de CONICYT en alianza con el Ministerio de Economía y con financiamiento del 
Banco Mundial. Los objetivos del Kawax son: diseñar, integrar y producir información, indicadores y 
estudios sobre la actividad nacional de investigación, desarrollo e innovación (I+D+I), bajo 
estándares y metodologías internacionales; aportando una visión global y actualizada de los datos e 
indicadores generados por la comunidad científica y tecnológica, facilitando una toma de decisiones 
más informada y certera. Algunos de los proyectos en ejecución son: Las regiones de Chile ante la 
Ciencia, Tecnología e Innovación: Diagnósticos regionales y lineamientos para sus estrategias;  
Diagnóstico y Recomendaciones para Equipamiento Mayor Científico y Tecnológico;  Estudios de 
Casos FONDEF: de la ciencia al mercado; Atlas de la Ciencia de Chile; Stanalist, (Observatorio 
Chileno de CTI, 2007) 
 
El Sistema de Información en Ciencia, Tecnología e Innovación (SICTI) fue lanzado en septiembre 
de 2005 por CONICYT y FONDEF. Es una plataforma que administra la información sobre 
proyectos, currículos e instituciones, además de los resultados generados a partir de las diversas 
iniciativas que realiza la comunidad científica, tecnológica y de innovación del país. Los usuarios 
registrados de SICTI pueden acceder a información especializada a través de los cuales pueden 
comunicarse con otros miembros de esta red. La plataforma SICTI se conectará con esfuerzo 
regionales en el ámbito de la Ciencia, Tecnología e Innovación. La plataforma está siendo 
desarrollada en Chile por Advanced Computing Technologies S.A.. Este proyecto contó con un 
presupuesto cercano a los $ 1200 millones, de los cuales $ 862 millones fueron asignados por el 
Gobierno de Chile y el resto aportado por ACT S.A (SICTI y FONDEF, 2005). 
 
El monitoreo y evaluación de la investigación, desarrollo e innovación nacional en el sector de TICs 
se encuentra en la actualidad fragmentado, con vacíos, duplicaciones,  y cierto grado de 
desconexiones entre los diferentes organismos gubernamentales que son responsables de liderar 
las políticas públicas en esta materia. A la fecha no existe una oferta centralizada, sistematizada, e 
integrada en Chile de la información, indicadores y estadísticas en el sector TIC, y tampoco en I+D+I 
en el sector TIC, que abarque tanto el ámbito público, privado y ciudadano. 
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Actualmente cada institución tiene su manera propia de monitorear y evaluar. Existen colaboraciones 
en esta área entre algunas instituciones, como los ejemplos que ya se han señalado, pero no tienen 
aún una visión sistémica ni multidimensional. Por esa razón se estima que un proyecto como el 
presente aumenta la efectividad, eficiencia y transparencia del monitoreo y evaluación de la I+D+I 
nacional en TICs y también del sector TICs en el país. 
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Objetivo General y Objetivos Específicos 
 
 
A continuación se señala el objetivo general y los objetivos específicos del presente estudio. 
 
Objetivo General 
 
Desarrollar un sistema integrado de monitoreo de la I+D+I nacional en TICs,  como parte de la 
gestión del Observatorio Chileno de Ciencia, Tecnología e Innovación, KAWAX, con el propósito de 
contribuir a potenciar la competitividad de los principales clusters públicos y/o privados del país. 
 
Objetivos específicos 
 

1. Recopilar los planes, políticas y/o estrategias de los organismos públicos que deben hacer 
seguimiento y evaluación de la I+D+I nacional en TICs. 

 
2. Caracterizar el monitoreo y evaluación de la I+D+I nacional en TICs, que hacen los 

organismos públicos responsables. 
 

3. Diseñar un sistema integrado de seguimiento y evaluación de  la I+D+I en TICs, para apoyar 
la gestión de los organismos públicos responsables, y de las instituciones ejecutoras de 
dicha I+D+I. 

 
4. Consensuar el sistema integrado propuesto con los usuarios. 

 
5. Proponer medidas para cerrar las brechas entre la situación actual y el sistema integrado de 

seguimiento y evaluación de I+D+I en  TICs consensuado. 
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Metodología 
 
 
 
El objetivo NÜ1, ñRecopilar los planes, pol²ticas y/o estrategias de los organismos p¼blicos que deben 
hacer seguimiento y evaluaci·n de la I+D+I nacional en TICsò, se abord· con una investigaci·n 
cualitativa, basada en las siguientes etapas: 
 
- Etapa de conceptualización, que incluye definiciones y clasificaciones. 
 
- Etapa de identificación preliminar de organismos públicos potencialmente relacionados con 

hacer seguimiento y evaluación de la I+D+I nacional en TICs 
 
- Etapa de identificación definitiva de organismos públicos que deben hacer seguimiento y 

evaluación de la I+D+I nacional en TICs, a través de la identificación, y revisión de los 
contenidos de los documentos en línea sobre los planes, políticas y/o estrategias de los 
organismos públicos seleccionados. 

 
Para proceder a desarrollar el objetivo 1, fue necesario en primer lugar responder la siguiente 
pregunta: ¿Cuáles son los principales organismos públicos que deben vigilar la actividad nacional en 
IDI en TICs?. Para ello se debe contar con una definici·n operacional de ñorganismos p¼blicos que 
deben hacer seguimiento y evaluaci·n de la I+D+I nacional en TICsò. Antes de elaborar esta 
definición, fue necesario revisar, explicitar o citar las definiciones contenidas al interior, que se 
relacionan con  I+D+I= Investigación, Desarrollo, Innovación, por una parte y con TICs por otra parte 
(Ej. Sector TICs, Bienes y Servicios TICs, etc.) 
 
En condiciones ideales estas definiciones y sus respectivas clasificaciones deberían estar 
contenidas en glosarios de las instituciones públicas reconocidas por la opinión pública como líderes 
en estas materias: CNIC, CONICYT, MINECON, SUBTEL, MINSEGPRES, etc. Sin embargo, la 
revisión efectuada en enero de 2007, demostró que la mayoría de estas instituciones aún no cuentan 
con glosarios o diccionarios en sus sitios web, o si es que tienen glosarios, no existen todas las 
definiciones de los conceptos que interesan en este proyecto al interior de ellos. La falta de adopción 
oficial y explícita de definiciones y metodologías por parte de las instituciones públicas nacionales 
pertinentes, constituyó una dificultad para los investigadores del presente proyecto. La única 
institución que especifica y detalla nomenclaturas respecto de sus estadísticas en su sitio web  es el 
INE. 
 
En consecuencia, las definiciones generales se revisaron en el Diccionario de la Real Academia 
Española (Real Academia Española RAE,  2001), y las definiciones especializadas en: a) En los 
glosarios de los respectivos sitios web y en las principales publicaciones del tema de las 
instituciones chilenas pertinentes y b) A nivel internacional principalmente en la OECD y Naciones 
Unidas. Se seleccionaron la definiciones especializadas de la OECD porque es un líder mundial en 
materia de I+D+I y en TICs reconocido por la Comisión Estadística de las Naciones Unidas como tal 
y porque Chile fue invitado por el Consejo de la OECD a iniciar conversaciones para un eventual 
ingreso a la organización y el Consejo de la OCDE aprobó la Hoja de Ruta (Roadmap) para Chile. 
Este ingreso implica un compromiso de proveer estadísticas en ciencia, tecnología e innovación de 
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acuerdo a las guías OECD. En la tabla 1 se adjunta la lista de términos principales definidos 
relacionados con los objetivos del proyecto. 
Definiciones relacionadas con I+D+I 
 
Las clasificaciones de UNESCO para ciencias y tecnología están muy atrasadas en relación al 
estado actual de la situación. La recomendación sobre la Estandarización Internacional de 
Estadísticas en Ciencia y Tecnología es de 1978 y el Manual para Estadísticas en Ciencia y 
Actividades Tecnológicas es de 1984. Además la OECD y la UNESCO han establecido acuerdos 
para generar el marco conceptual sobre el cual se rija la generación de indicadores de actividades 
científicas y tecnológicas a nivel mundial. 
 
Es necesario destacar que la División de Estadísticas de las Naciones Unidas, que lidera el sistema 
estadístico global, ha desarrollado una serie de principios fundamentales de las estadísticas oficiales 
de los países, revisa también la aplicación de estos principios en los países miembros, mantiene una 
base de datos respecto del sistema estadístico de cada país, y produce y actualiza  manuales para 
apoyar a los países en esta materia entre otros aportes (United Nations Statistics Division, 2002a, 
2006a, 2006b, 2007). Esta División también suscribe en gran medida las definiciones OECD en 
materia de TICs. 
 
La OECD ha publicado una serie de documentos, que conforman la "Familia Frascati", y que 
proveen métodos estandarizados para realizar encuestas que generen información comparable a 
nivel internacional sobre I+D+I y que actualiza periódicamente: 
- El Manual de Balanza de Pagos Tecnológica (OECD, 1990), norma la medición de las 

transacciones comerciales relacionada con el conocimiento científico y tecnológico entre un país 
y el resto del mundo.  

- El Manual de Frascati (OECD, 2002a), describe la medición de variables relacionadas con 
Investigación y Desarrollo Experimental, la primera versión se publicó el año 1963 y la última 
versión se publicó el año 2002.  

- El Manual de Patentes (OECD, 1994), entrega los lineamientos internacionales para registrar las 
invenciones.  

- El Manual de Canberra (OECD, 1995), norma la medición de los recursos humanos dedicados a 
actividades científicas, tecnológicas y de innovación, y transferencia de tecnología.  

- El Manual de Oslo publicado inicialmente en 1996 y cuya última versión es del año 2005 (OECD, 
2005a), proporciona lineamientos para la recolección y uso de datos relacionados con las 
actividades de innovación en la empresa. Este manual fue adaptado para América Latina y el 
Caribe originando el Manual de Bogotá (RICYT et al., 2001). 

 
El Manual de Frascati incluye una sección especial que define cómo identificar la I+D en el desarrollo 
de software, que es un producto TICs. Señala que para clasificar un proyecto de desarrollo de 
software como I+D, su terminación debe involucrar un avance científico y/o tecnológico y el objetivo 
del proyecto debe ser la resolución sistemática de una incertidumbre científica y/o tecnológica. 
 
El Manual de Oslo en su 3ª edición amplía la definición de innovación (OECD, 2005a). Define la 
innovación como la implementación de un producto nuevo o significativamente mejorado (bien o 
servicio), o un proceso, un nuevo método de comercialización, o un nuevo método organizacional en 
la práctica de negocios, organización del lugar de trabajo o relaciones externas. El requerimiento 
mínimo para una innovación es que el producto (bien o servicio), proceso, método de 
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comercialización o método organizacional  sea nuevo o significativamente mejorado para la 
empresa. Por lo tanto, la innovación incluye tanto productos, procesos, métodos de comercialización 
u organización que la empresa fue la primera en crear como, como los que la empresa adopta y que 
fueron creados por otros. El Manual de Oslo en su 2ª edición era más restrictivo con la definición de 
innovación y sólo consideraba como tal la innovación tecnológica, abarcando las dos primeras 
categorías de Schumpeter (Schumpeter J, 1934). 
 
Tabla 1 Recopilación de definiciones principales relacionadas con I+D+I en TICs 
 
Conceptos Instituciones públicas nacionales 

pertinentes: CNIC, CONICYT, MINECON, 
etc. 

Fuentes internacionales 

Investigación 
y 
Desarrollo 
 

Investigación o Ciencia Aplicada 
Es la utilización de los conocimientos en la 
práctica, para aplicarlos, con fines 
productivos, en la mayoría de los casos, en 
provecho de la sociedad. 
CNIC. 2007b, Glosario 
 
Investigación o Ciencia Básica 
También llamada investigación fundamental 
o investigación pura, es aquella que se 
realiza principalmente para conocer los 
fundamentos de los fenómenos, sin atender 
a aplicaciones particulares, es decir, es 
generada por la curiosidad del investigador 
(curiosity-driven research). 
CNIC. 2007b, Glosario 
 
Investigación y Desarrollo (I+D) 
Conjunto de acciones creativas ejecutadas 
sistemáticamente, orientadas a expandir la 
frontera del conocimiento o a usar este 
conocimiento para generar nuevos 
productos y servicios que puedan ser de 
utilidad para la sociedad. Es un componente 
del proceso de innovación. 
CNIC. 2007b, Glosario 
Nota: no define a ñDesarrolloò por separado. 

Investigación y desarrollo experimental 
Abarca el trabajo creativo realizado de una manera 
sistemática para aumentar el stock de conocimiento, 
incluyendo el conocimiento del hombre, cultura y 
sociedad, y el uso de este stock de conocimiento para 
desarrollar nuevas aplicaciones. 
 
Investigación y Desarrollo  abarca tres actividades:  
investigación básica, aplicada y desarrollo experimental.  
La investigación básica consiste en trabajos 
experimentales o teóricos que se emprenden 
fundamentalmente para obtener nuevos conocimientos 
acerca de los fundamentos de fenómenos y hechos 
observables, sin pensar en darles ninguna aplicación o 
utilización determinada.  
La investigación aplicada consiste también en trabajos 
originales realizados para adquirir nuevos conocimientos; 
sin embargo, está dirigida fundamentalmente hacia un 
objetivo práctico específico.  
El desarrollo experimental consiste en trabajos 
sistemáticos basados en los conocimientos existentes, 
derivados de la investigación y/o la experiencia práctica, 
dirigidos a la producción de nuevos materiales, productos 
o dispositivos; al establecimiento de nuevos procesos, 
sistemas y servicios, o a la mejora sustancial de los ya 
existentes.  
La Investigación y Desarrollo abarca tanto la 
investigación ejecutada en las unidades formales de I+D, 
como la investigación producida informal u 
ocasionalmente en otras unidades. 
El criterio básico para distinguir la ID de otras actividades 
relacionadas es la presencia en la actividad de ID de un 
componente apreciable de novedad y la resolución de 
incertidumbre científica y/o tecnológica, es decir, cuando 
la resolución de un problema no resulta manifiesta para 
alguien familiarizado con la provisión básica de 
conocimientos y técnicas usualmente utilizadas en el 
área de que se trate. 
OECD, Frascati Manual, 2002a. 
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Conceptos Instituciones públicas nacionales 

pertinentes: CNIC, CONICYT, 
MINECON 

Fuentes internacionales 

Innovación Innovación 
Proceso mediante el cual ciertos 
productos o procesos productivos, 
desarrollados en base a nuevos 
conocimientos o a la combinación 
novedosa de conocimiento preexistente, 
son introducidos eficazmente en los 
mercados, y por lo tanto en la vida 
social. 
CNIC. 2007b, Glosario 

Innovación 
Es la introducción de un producto (bien o servicio) o proceso 
nuevo o significativamente mejorado un nuevo método de 
comercialización o un nuevo método organizacional en las 
prácticas de un negocio, en el lugar de trabajo organizacional o 
en las relaciones externas.  
Innovación de producto  
Introducción de un bien o servicio que es nuevo o es 
significativamente mejorado con respecto a sus características 
o usos esperados. Esto incluye mejoramientos significativos en 
las especificaciones técnicas, componentes y materiales, 
software incorporado, facilidad de uso para el usuario,  u otra 
característica funcional.  
Innovación de proceso 
Implementación de un método de producción o de distribución 
nuevo o significativamente mejorado. Esto incluye cambios 
significativos en técnicas, equipos y/o software. Los métodos 
de producción involucran las técnicas, equipos, y software 
usado para producir bienes o servicios. Los método de 
distribución tienen que ver con la logística de la empresa, y 
comprenden equipo, software y técnicas para abastecerse, 
distribuir suministros dentro de la empresa o distribuir 
productos finales 
Innovación de comercialización 
Introducción de un nuevo método de comercialización que 
involucra cambios significativos en el diseño del producto 
(forma o apariencia), su envase,  colocación del producto 
(canales de venta),  promoción del producto , o precio del 
producto (estrategias de precio). Considera un método de 
comercialización que antes la empresa no había usado, ya sea 
que lo haya desarrollado la misma empresa o lo haya 
adoptado de otros. El nuevo método de comercialización 
puede ser aplicado a productos nuevos o antiguos. 
Innovación organizacional 
Introducción de un método organizacional nuevo en las 
prácticas de negocio de la empresa, lugar de trabajo de la 
organización o relaciones externas. Considera un método 
organizacional que antes la empresa no había usado, y es el 
resultado de decisiones estratégicas.  
OECD, 2005a, Manual de Oslo. 3 ed. 
 
Tipos de Innovación según Schumpeter 
- Introducción de un producto nuevo en el mercado o un 

cambio cualitativo de un producto ya existente. 
- Proceso de innovación nuevo para la empresa 
- Apertura de un nuevo mercado 
- Desarrollo de nuevas fuentes de abastecimiento de 

materias primas u otras entradas. 
- Cambios en la organización industrial. 
Schumpeter J, 1934 
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Conceptos Instituciones públicas 
nacionales pertinentes: CNIC, 

CONICYT, MINECON 

Fuentes internacionales 

Prototipo Prototipo 
No definido oficialmente por 
instituciones públicas 
pertinentes. 

Prototipo 
Un modelo original construido que incluye todas las 
características técnicas y de funcionamiento de un nuevo 
producto. 
OECD, Frascati Manual, 2002a. 

Diseño industrial Diseño industrial 
No definido oficialmente por 
instituciones públicas 
pertinentes. 

Diseño industrial 
Creación y desarrollo de conceptos y especificaciones que 
optimizan la función, valor y apariencia de productos y 
sistemas para beneficio mutuo del usuario y el productor. 
The Industrial Design Society of America. http://www.idsa.org/ 

Sistema de 
innovación nacional 

Sistema de innovación 
nacional 
Conjunto de actores, 
instrumentos y organizaciones 
que diseñan, estudian, financian, 
ejecutan o evalúan actividades 
de Investigación, Desarrollo e 
Innovación (I+D+I). 
Observatorios de CTI Kawax. 
Misión, 2007 

Sistema de innovación nacional Definiciones citadas por 
OECD (OECD, 1997) 
Red de instituciones en los sectores público y privado, cuyas 
actividades e interacciones inician, importan, modifican y 
difunden nuevas tecnologías. (Freeman, 1987). 
Elementos y relaciones que interactúan en la producción, 
difusión, y uso de conocimiento nuevo y económicamente útil 
y están ubicados ya sea dentro o enraizados dentro de los 
límites de una nación.  Lundvall, 1992). 
Un conjunto de instituciones cuyas interacciones determinan 
el desempeño innovativo de las empresas nacionales. 
(Nelson, 1993) 
Instituciones nacionales, sus estructuras de incentivos y sus 
competencias, que determinan la velocidad y dirección del 
aprendizaje tecnológico (o el volumen y composición de las 
actividades generadoras de cambio) en un país.  (Patel y 
Pavitt, 1994). 
El conjunto de instituciones que en forma articulada e 
individualmente contribuyen al desarrollo y difusión de nuevas 
tecnologías y que provee un marco dentro del cual los 
gobiernos forman e implementan políticas para influenciar el 
proceso de innovación. Es un sistema interconectado de 
instituciones que crean, guardan , y transfieren el 
conocimiento, habilidades y artefactos que definen nuevas 
tecnologías. (Metcalfe, 1995). 
OECD, 1997b, National Innovation Systems 

Emprendedor, 
actividad 
emprendedora y 
emprendimiento 

Emprendedor, actividad 
emprendedora y 
emprendimiento 
No definido oficialmente por 
instituciones públicas 
pertinentes. 

Emprendedor 
Son aquellas personas (propietarios de un negocio) que 
buscan generar valor mediante la creación o expansión de la 
actividad económica, identificando y explotando nuevos 
productos, procesos o mercados. 
Actividad emprendedora 
Es la acción humana de emprendimiento en pro de la 
generación de  valor, mediante la creación o expansión de la 
actividad económica a través de la identificación y explotación 
de nuevos productos, procesos o mercados 
Emprendimiento 
Es el fenómeno asociado con la actividad emprendedora 
 
Ahmad N y Hoffmann AN, (2008). A framework for addressing 
and measuring entrepreneurship. OECD Statistics Working 
Paper.. 
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Conceptos Instit. públicas 
nacionales 

pertinentes: CNIC, 
CONICYT, 

MINECON, etc. 

Fuentes internacionales 

Productos TICs 
(Bienes y 
servicios TICs) 
 

Productos TICs 
(bienes y servicios 
TICs) 
No definidos 
oficialmente por 
instituciones públicas 
pertinentes. 

Productos TICs  
 
Bienes TICs: Productos que cumplen la función de procesar y comunicar 
información por medios electrónicos, incluyendo la transmisión y despliegue 
o el uso de procesos electrónicos para detectar, medir, y/o registrar 
fenómenos físicos o para controlar procesos físicos. Ver tabla 3 para el 
detalle. Usa clasificación Sistema Armonizado de World Custom 
Organization (ver tabla 2). Los bienes TICs se agrupan en : equipo de 
telecomunicaciones, computadores y equipo relacionado, componentes 
electrónicos, equipo de audio y vídeo, otros bienes TICs. 
 
Servicios TICs: tienen como propósito el hacer posible el procesamiento y 
comunicación de información por medios electrónicos. Ver tabla 3 para el 
detalle. 
 
OECD's Working Party on Indicators for the Information Society, 2005 

Sector TIC Sector TIC 
No definido 
oficialmente por 
instituciones 
públicas 
pertinentes. 

Sector TIC  
Unidades estadísticas (empresas) clasificadas en la lista de actividades 
económicas selectas de  la Clasificación Industrial Uniforme de Actividades, 
rev 3.1 indicada en la tabla 4. Estas apoyan el despliegue  electrónico, el 
procesamiento, almacenamiento y transmisión de la información. 
 
OECD's Working Party on Indicators for the Information Society, 2005. 

Innovación 
TICs 

Innovación TICs  
No definida 
oficialmente por 
instituciones públicas 
pertinentes. 
 

Innovación TICs 
Es la implementación de un producto TICs (bien o servicio), nuevo o 
significativamente mejorado o un nuevo proceso  que involucra TICs o 
método de comercialización que involucra TICs, o un nuevo método 
organizacional que involucra TICs en las prácticas de un negocio, en el lugar 
de trabajo organizacional o en las relaciones externas. 
 
Adaptado de OECD, 2005a;  y OECD's Working Party on Indicators for the 
Information Society, 2005 

Sistema de 
innovación 
TICs 

Sistema de 
innovación TICs  
No definida 
oficialmente por 
instituciones públicas 
pertinentes. 

Sistema de innovación TICs  
Conjunto de actores, instrumentos y organizaciones que diseñan, estudian, 
financian, ejecutan o evalúan actividades de Investigación, Desarrollo en el 
campo de ciencias TICs e Innovaciones TICs 
 
Adaptado de Kawax; OECD , 2002a;  OECD's Working Party on Indicators 
for the Information Society, 2005; y OECD´s Working Party of National 
Experts on Science and Technology Indicators, 2007. 
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Conceptos Instituciones 

públicas nacionales 
pertinentes: CNIC, 

CONICYT, MINECON 

Fuentes internacionales 

Actividades 
innovadoras TICs 

Actividades 
innovadoras TICs  
No definida 
oficialmente por 
instituciones públicas 
pertinentes. 

Actividades innovadoras TICs 
Comprenden todas las actividades científicas, tecnológicas, 
organizacionales, financieras, y pasos comerciales, que realmente 
conducen a, o que intentan conducir hacia la introducción de 
innovaciones TICs. Algunas son innovadoras en sí mismas, otras no, 
pero son necesarias para la introducción de innovaciones. Las 
actividades innovadoras incluyen tambien a la Investigación y Desarrollo, 
que no están directamente vinculadas al desarrollo de una innovación 
específica. 
Se clasifican en: a) Investigación y Desarrollo Experimental en TICs, b) 
Actividades para las innovaciones de productos y/o procesos TICs, c) 
Preparación para las innovaciones comerciales y organizacionales TICs 
OECD, 2005a;  y OECD's Working Party on Indicators for the Information 
Society, 2005 

Empresa 
innovadora en 
TICs 

Empresa innovadora 
en TICs  
No definida 
oficialmente por 
instituciones públicas 
pertinentes. 

Empresa innovadora en TICs 
Es la empresa que ha implementado  al menos una innovación TICs  en 
el periodo analizado (de cualquier tipo de las definidas).  
OECD, 2005a;  y OECD's Working Party on Indicators for the Information 
Society, 2005 

Empresa 
innovadora en 
productos y/o 
procesos TICs 

Empresa innovadora 
en productos y/o 
procesos TICs  
No definida 
oficialmente por 
instituciones públicas 
pertinentes. 

Empresa innovadora en productos y/o procesos TICs 
Es la empresa que ha introducido al menos un producto  o un proceso 
TICs nuevo o significativamente mejorado en el periodo analizado. 
Equivale a concepto de innovación tecnológica de 2ª versión Manual de 
Oslo. 
 
OECD, 2005a Manual de Oslo y OECD's Working Party on Indicators for 
the Information Society, 2005 

Investigación y 
Desarrollo en 
TICs 

Investigación y 
Desarrollo en TICs  
No definida 
oficialmente por 
instituciones públicas 
pertinentes. 

Investigación y Desarrollo en TICs 
Abarca el trabajo creativo realizado de una manera sistemática para 
aumentar el conocimiento acumulado en el campo de las TICs, y el uso 
de este stock de conocimiento para desarrollar nuevas aplicaciones TICs. 
En el Manual de Frascati y en el Manual de Oslo, se especifican 
definiciones adicionales para discriminar I+D en TICs, como: 
a) I+D en software: si involucra hacer un avance científico o tecnológico o 
resolver una  incertidumbre científico o tecnológica de un modo 
sistemático 
b) I+D de servicios TICs: si produce como resultados nuevos 
conocimientos o involucra el uso de nuevo conocimiento para diseñar 
nuevas aplicaciones. 
c) Construcción y prueba de un prototipo TICs, el objetivo primario es 
hacer mejoramientos adicionales. Un prototipo TICs es un modelo 
original o situación de prueba que incluye todas las características 
técnicas y desempeño de un nuevo producto o proceso. 
 
Adaptado de OECD, 2002a;  OECD´s Working Party of National Experts 
on Science and Technology Indicators, 2007; y OECD, 2005a. 
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Conceptos Inst. públicas 

nacionales 
pertinentes: CNIC, 

CONICYT, MINECON 

Fuentes internacionales 

Patente relacionada con TICs Patentes relacionadas 
con TICs  
No definida oficialmente 
por instituciones 
públicas pertinentes. 
 

Patentes relacionadas con TICs  
Definición de OECD basada en  códigos de la 
International Patent Classification IPC, de la World 
Intellectual Property Organization, (WIPO) y 
especifica una tabla con todos los códigos IPC que 
entran  como ñrelacionadas con TICsò, basada en su 
definición del sector TICs. 
 
OECD's Working Party on Indicators for the 
Information Society, 2007. 

Emprendedoractiv.emprendedora y 
emprendimiento TICs 

Emprendedor, 
actividad 
emprendedora y 
emprendimiento TICs 
No definido oficialmente 
por instituciones 
públicas pertinentes. 

Emprendedor TICs 
Son aquellas personas (propietarios de un negocio) 
que buscan generar valor mediante la creación o 
expansión de la actividad económica, identificando y 
explotando innovaciones TICs. 
 
Actividad emprendedora TICs 
Es la acción humana de emprendimiento en pro de la 
generación de  valor, mediante la creación o 
expansión de la actividad económica en TICs a 
través de la identificación y explotación de 
innovaciones TICs 
 
Emprendimiento TICs 
Es el fenómeno asociado con la actividad 
emprendedora en TICs 
 
Ahmad N y Hoffmann AN, (2008). A framework for 
addressing and measuring entrepreneurship. OECD 
Statistics Working Paper.. 

Emprendedor en I+D+I en TICs Emprendedor en I+D+I 
en TICs 
No definido oficialmente 
por instituciones 
públicas pertinentes. 
 

Emprendedor en I+D+I en TICs 
Son las personas, grupos, organizaciones y 
comunidades de un país que lideran o encabezan las 
actividades de investigación, desarrollo y adopción 
tecnológica y las innovaciones TICs. 
 
Definición creada en este informe 
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Conceptos Instituciones públicas nacionales 

pertinentes: CNIC, CONICYT, 
MINECON 

Fuentes internacionales 

Recurso 
humano 
relacionado con 
TICs 

Recurso humano relacionado con 
TICs No definido oficialmente por 
instituciones públicas pertinentes. 
 

Recurso humano relacionado con TICs  
 
La OECD clasifica el recurso humano TICs según sus 
competencias en: 
a) Especialistas TICs, personas que tienen la habilidad de 
desarrollar, operar y mantener sistemas TICs. Las TICs 
constituyen la principal parte de su trabajo. OECD cuenta 
con una lista de estas ocupaciones de la ISCO-88. 
b) Usuarios TICs avanzados, personas que son usuarios 
competentes de herramientas de software avanzado, a 
veces específico de un sector. Las TICs no son su trabajo 
principal, sino una herramienta de trabajo. 
c) Usuarios TICs básicos, usuarios competentes de 
herramientas genéricas (Ej.. Word, Excel, Outlook, 
PowerPoint) necesarias para la sociedad de la información, 
gobierno electrónico y trabajo. Las TICs son una herramienta 
y no el principal trabajo para estas personas. 
 
OECD Working Party on the Information Economy, 2005. 

Gobierno 
electrónico 

Gobierno electrónico 
Nueva forma de gobierno y gestión 
que fusiona el uso intensivo de las 
nuevas tecnologías de información y 
comunicación, con nuevas 
modalidades de gestión y 
administración. 
MINSEGPRES, PRYME, 2002, 
Agenda de Gobierno Electrónico 
2002-2005 

Gobierno electrónico  
 
Uso de nueva información y tecnologías de comunicación 
por el gobierno, aplicadas a todo el espectro de las funciones 
del gobierno. En particular el potencial de redes provisto por 
Internet y las tecnologías relacionadas, que tiene el potencial 
de transformar las estructuras y operaciones del gobierno. 
OECD. 2007, Glossary of Statistical Terms 

Evaluación Evaluación  
No definida oficialmente por 
instituciones públicas pertinentes. 

Evaluación 
La evaluación sistemática y objetiva de un proyecto en 
marcha o terminado, de un programa o política, su diseño, 
implementación y resultados. El objetivo es determinar la 
relevancia y cumplimiento de los objetivos, eficiencia, 
efectividad, impacto y sustentabilidad. 
OECD. 2007, Glossary of Statistical Terms 

Seguimiento Seguimiento  
No definida oficialmente por 
instituciones públicas pertinentes. 

Seguimiento 
Intento adicional de obtener información de un individuo en 
un estudio o experimento de campo, dado que el intento 
inicial falló o que existe información posterior disponible. 
OECD. 2007, Glossary of Statistical Terms 

Política pública Política pública  
No definida oficialmente por 
instituciones públicas pertinentes. 

Política pública 
Un curso de acción propositivo relativamente estable seguido 
por un gobierno para enfrentar un problema o materia de 
preocupación. Anderson, 2000 
Una  formulación autorizada del gobierno respecto de sus 
intenciones.Bridgeman y Davis, 2000 
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Definiciones TICs relacionadas con productos TICs y sector TIC 
 
Para monitorear I+D+I en TICs, además de definiciones sobre I+D+I, se requieren definiciones 
básicas que permitan, por ejemplo, identificar qué investigación, desarrollo e innovación pertenecen 
al campo TICs, de modo de asegurar que las mediciones que se hacen sean lo más comparables 
posible en el tiempo en el país y comparables a nivel internacional. Cualquier sistema de definición y 
clasificación sobre TICs enfrenta la necesidad de ser revisado periódicamente, ya que se trata de un 
sector muy dinámico en la actualidad, y, además enfrenta temas o áreas que son difíciles de 
clasificar. 
 
La OECD ha liderado a nivel mundial las definiciones relacionadas con TICs desde el año 1998 a la 
fecha, principalmente a través del Grupo de Trabajo sobre Indicadores para la Sociedad de la 
Información de la OECD (En inglés: OECD´s Working Party on Indicators for the Information Society, 
OECD´s WPIIS), y consolidó sus aportes en esta materia en una Guía para Medir la Sociedad de la 
Información el año 2005 (OECD's Working Party on Indicators for the Information Society, 2005). 
Esta guía está siendo actualizada recientemente (OECD's Working Party on Indicators for the 
Information Society, 2007). 
 
En la tabla 1 se adjunta un listado de definiciones internacionales necesarias para caracterizar un 
sistema I+D+I en TICs. Algunas de estas definiciones son originales de la OECD y otras son 
adaptadas, combinando definiciones del campo I+D+I y del campo TICs de la OECD.  Las 
definiciones OECD sobre TICs han experimentado algunas pequeñas variaciones en el tiempo, por 
lo tanto, al usar la definición debe indicarse a qué versión o año corresponde. El año 2007 se 
produjo la última propuesta, y que aún no está en uso a la fecha de entrega del informe (OECD's 
Working Party on Indicators for the Information Society, 2007) y por lo tanto, en este informe se 
privilegia el uso de la versión 2005. A continuación se comentan y desarrollan algunas de ellas. 
 
La definición de qué es un producto TICs (bienes y servicios) es la piedra fundamental del sistema 
de definiciones, y fue abordada por la OECD. El Grupo de Trabajo sobre Indicadores para la 
Sociedad de la Información de la OECD (OECD´s WPIIS, 2005), los definió del siguiente modo: 
a) Bienes TICs  cumplen la función de procesar y comunicar información por medios electrónicos, 
incluyendo la transmisión y despliegue de la misma, o usan procesamiento electrónico para detectar, 
medir y/o registrar fenómenos físicos o controlar procesos físicos. 
b) Servicios TICs  hacen posible el procesar y comunicar información por medios electrónicos. 
 
La OECD produjo una clasificación de los bienes TICs (OECD´s WPIIS, 2005) que se detalla en la 
tabla 2. La clasificación de los bienes TICs de la OECD aprovecha el Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías de World Customs Organization, WCO, (en inglés: United 
Harmonized Commodity Description and Coding System, HS). Este es un sistema de clasificación de 
las mercancías que se comercian internacionalmente, a fin de facilitar las operaciones, tanto a las 
autoridades aduaneras, como a los importadores y exportadores (WCO, 2007). Se trata de un 
sistema diseñado principalmente para clasificar productos tangibles, más que intangibles. La OECD 
destaca que hay bienes que presentan complejidad para su clasificación: en el Sistema Armonizado, 
como software, equipos m®dicos y la categor²a ñotros bienes TICsò. El software es un tipo de 
producto que está en el límite entre bienes y servicios. La categoría más importante relacionada con 
bienes software de la clasificación del sistema armonizado, es la 852431 ñDisco l§ser para leer 
sistemas que reproducen fen·menos distintos a sonidos o im§genes ò. (OECD´s WPIIS, 2007). El 
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WPIIS ha acordado que el software sea clasificado predominantemente en la clasificación de 
servicios TICs y no de bienes. Los equipos médicos también tienen una complejidad porque algunos 
son bienes TICs y otros no, según la definición OECD. La OECD recomienda medir el comercio 
internacional de bienes TICs en base al el Sistema Armonizado. 
 
La OECD ha propuesto una clasificación de los servicios TICs siguiendo los mismos principios 
usados para la definición del sector TICs y para los bienes TICs (OECD´s WPIIS, 2007). Para ello la 
OECD aprovechó como base determinadas áreas de la Clasificación de Producto Central de las 
Naciones Unidas (en inglés: Central Product Classification, CPC). Esta clasificación fue actualizada 
usando la Clasificación de Productos de Norteamérica (en inglés: North American Product 
Classification,  NAPCS). La NAPCS es consistente con el Sistema de Clasificación de Industrias de 
Norteamérica (En inglés: North American  Industry Classification System, NAICS). La WPIIS propuso 
al Grupo Técnico de Naciones Unidas la clasificación de servicios TICs que se adjunta en la tabla 3 . 
En letra itálica se destacan aquellas categorías que representan un cambio a la Clasificación de 
Producto Central de Naciones Unidas. 
 
La OECD tiene también recomendaciones metodológicas para medir el precio y la calidad de los 
productos TICs (Ahmad, Schreyer y Wölfl, 2004;  Pilat, Ahmad y Schreyer 2004). 
 
En condiciones ideales una empresa TIC debería ser definida como aquella cuya actividad 
predominante involucra la producción de un producto TIC y el sector TIC agruparía a estas 
empresas. Pero, el grupo de expertos de la OECD, no pudo en 1998 extraer una lista de tales 
productos de la Clasificación Central de Producto porque estaba desactualizada  y decidió aproximar 
un ámbito o sector TIC. En consecuencia definió el sector TIC como una lista de tipos de empresas, 
basada en la  Clasificación Industrial Uniforme de Actividades Económicas de las Naciones Unidas, 
CIIU en su revisión 3 y que apoyan el despliegue  electrónico, el procesamiento, almacenamiento y 
transmisión de la información. Las empresas del sector TICs se agruparon en dos subsectores: 
manufacturas TICs y servicios TICs. El año 2002 el sector TIC se constituyó como una estructura 
alternativa del Clasificación o Código Industrial Internacional Uniforme, CIIU, revisión 3.1 de las 
Naciones Unidas. En la tabla  4 se muestran las divisiones, los grupos y las clases de la CIIU que 
forman parte del sector TICs definido por OECD, versión 2005. La Clasificación o Código Industrial 
Internacional Uniforme, CIIU, de amplio uso a nivel mundial para clasificar actividades económicas 
(UNSD, 2002b), cuenta con varios niveles, desde el más detallado al más amplio, correspondiente a 
clases, grupos y divisiones, respectivamente. Actualmente está en su versión 3.1 y está en proceso 
el borrador de la versión 4.  
 
Las unidades estadísticas (empresas) se clasifican en la CIIU en una única categoría de actividad a 
partir de su actividad principal. Se define como actividad principal  la producción de bienes o 
servicios que genera la mayor parte del valor agregado o, mayor ingreso ,si no se dispone de valor 
agregado. La producción de la actividad principal, su producto principal y cualquier producto 
secundario (subproducto) tiene que consistir en bienes o servicios que pueden ser suministrados a 
otras unidades, aunque también pueden usarse para autoconsumo o para la propia formación de 
capital. Se denomina actividad secundaria a la que se desarrolla dentro de una misma unidad 
estadística en adición a la actividad principal. Por una parte, son considerados subproductos y tiene 
que ser adecuada para que pueda ser suministrada fuera de la unidad de producción y por otra, su 
valor agregado ha de ser menor que la actividad principal de acuerdo con la definición de esta 
última. 
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No existe una concordancia perfecta entre la clasificaci·n de bienes TICs y los productos del ñsector 
TICsò, porque a) las unidades estad²sticas (Ej. empresas) que se clasifican en el sector TICs no s·lo 
producen bienes TICs, sino que también eventualmente otros productos, b) los productos TICs 
pueden originarse de empresas que no pertenecen al sector TICs,  c) Las clasificaciones de 
empresas y productos tienen diferencias desde su diseño. 
A la fecha aún hay imperfecciones en el sistema de definiciones TICs. En estos momentos a nivel 
mundial se están revisando varias de las clasificaciones internacionales de Naciones Unidas (CPC, 
CIIU) y posiblemente esto se consolide el año 2008. La definición de sector TICs de OECD está 
siendo también revisada y se debate la exclusión de algunos grupos y clases, en la CIIU revisión 4. 
 
El MINECON usó en la Cuenta Satélite TICs las definiciones de bienes y servicios TICs de la OECD 
versión 2005, pero no aplicó la definición de sector TIC de la OECD, ya que partió de los productos 
TICs definidos según OECD. Usó el concepto de ñactividades caracter²sticas TICò para clasificar a 
las empresas en el sector TICs., que es lo recomendado para la Cuentas Nacionales. En la sección 
metodología de la Cuenta Satélite se describe que se incluyó en este sector TICs a las empresas 
que producen bienes y servicios a nivel primario, definido como que las ventas de los productos 
característicos TICs son iguales o superiores a un 50% de sus ventas totales. No se incluyó en 
sector TICs a las empresas que producen a nivel secundario productos TICs, es decir las ventas de 
los productos característicos TICs son menos de un 50% de sus ventas totales. Las actividades 
características TICs fueron desglosadas en las siguientes: telecomunicaciones, comercio TIC, 
servicios TI y manufactura TIC. (Grupo de Acción Digital, 2006). La definición usada de sector TIC 
en la cuenta sat®lite  en Chile corresponde a ñGrupo de empresas que est§n involucradas 
primariamente en la producci·n o distribuci·n de productos TICsò.  
 
En el informe disponible ñDiagn·stico de la industria de las tecnologías de la información en Chile. 
2003ò efectuado por el Programa Chile Innova y Ministerio de Econom²a, (2003), especifica que se 
hizo una caracterizaci·n de las empresas TICs ñpara efectos de este estudioò. No se indican más 
detalles respecto si se usó la definición OECD del sector TICs u otra.  (Programa Chile Innova y 
Ministerio de Economía, 2003). 
 
En la Encuesta de Acceso y Uso de TICs en la Empresas Chilenas, efectuada por MINECON y 
publicada el año 2006. no se especifica en la metodología qué se denomina TICs, y tampoco se 
adjunta el cuestionario utilizado en la publicación disponible al público. 
 
Es necesario hacer notar que el INE hizo un perfeccionamiento del CIIU nacional para clasificar 
actividades económicas en el país (INE, 2005). 
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Tabla 2 Clasificación de bienes TICs de OECD versión 2005, basada en Sistema Armonizado 

HS 

2002 

HS 

1996 

Bienes  (incluidas notas) 

  Equipos de Telecomunicaciones 

851711 851711 Equipos de líneas telefónicas con aparato manual inalámbrico 

851719 851719  Otros dispositivos telefónicos, fonovideo  

851721 851721  Máquinas de FAX 

851722 851722 Teletipos 

851730 851730 Aparatos telefónicos o telegráficos conmutados 

851750 851750 Otros aparatos para  transportar sistemas de líneas de corriente o para sistemas de líneas digitales 

851780 851780 Otros aparatos eléctricos para telefonía o telegrafía en línea. 

851790 851790 Componentes o partes de otros aparatos eléctricos para telefonía o telegrafía en línea 

852020 852020 Máquinas contestadoras de teléfono 

852510 852510 Aparatos de transmisión para  radiotelefonía, radiotelegrafía, radiodifusión o televisión que no incorporen aparatos 

de recepción. 

852520 852520 Aparatos de transmisión por radiotelefonía, radiotelegrafía, radiodifusión o televisión que incorporen aparatos de 

recepción 

852530 852530 Cámaras de televisión 

852610 852610  Aparatos de radar 

852790 852790 Aparatos de recepción para radio-telefonía, radio-telegrafía o radiodifusión,  combinados o no, en el mismo 

hospedaje, con aparatos de registro de sonidos o aparatos reproductores o un reloj. 

852910 852910  Reflectores aéreos de todo tipo; componentes apropiadas para  ser usadas con los mismos. 

853110 853110 Aparatos de alarmas contra robos o incendios y dispositivos similares 

854420 854420 Cable coaxial y otros conductores eléctricos coaxiales   

854470 854470 Cables de fibra óptica 

  Equipos de computación y relacionados 

847110 847110 Máquinas analógicas o híbridas de procesamiento automático de datos 

847130 847130  Máquinas digitales  portátiles   de procesamiento automático de datos, de peso no mayor que 10 kg, que 

contengan al menos una unidad central de  procesamiento, un  teclado y  un visor. 

847141 847141 Máquinas digitales de procesamiento automático de datos que contengan en  el mismo hospedaje, al menos una 

unidad central de procesamientos de datos  y una unidad de entrada y salida, combinadas o no.  

847149 847149 Otras máquinas digitales de procesamiento automático de datos, presentadas en la forma de sistemas. 

847150 847150 Unidades digitales de procesamiento distintas  aquellas de los subencabezamientos 8471.41 y  8471.49, que 

incluyen o no en el mismo hospedaje una o dos de los siguientes tipos de unidades: unidades de almacenamiento , 

unidades de entrada , unidades de salida. 

847160 847160  Máquinas de procesamiento automático de datos, unidades de entrada y salida, conteniendo o no unidades de 

almacenamiento en el mismo hospedaje 

847170 847170 Máquinas de procesamiento automático de datos, unidades de almacenamiento 

847180 847180 Otras unidades de procesamiento automático de datos 

847190 847190  Lectores magnéticos u ópticos, máquinas para  transcribir datos en un  medio de datos codificados y aparatos para 
procesamiento de dichos datos, no especificadas o incluidas en otro lugar. 

847330 847330  Partes y accesorios de maquinas de encabezamiento N°84.71 

  Componentes electrónicos 

850431 850431  Transformadores eléctricos con capacidad de poder de manejo no  mayor que  1 kVA 

850450 850450 Inductores 

850490 850490  Componentes de: transformadores eléctricos, convertidores estáticos ( por ej. rectificadores) e inductores. 

852330 852330 Tarjetas que incluyen cinta magnética, sin grabar 

852460 852460 Tarjetas que incluyen cinta magnética, con grabación. 

852990 852990  Componentes apropiados  para uso sólo o principalmente con los aparatos del encabezamientos Nos 85.25 al 
85.28 excepto aéreos y reflectores aéreos. 

853221 853221  Capacitores, fijos, de tantalium que poseen una capacidad de poder de manejo reactivo inferior a 0,5 kvar 

853224 853224  Capacitores, fijos, cerámicas dieléctricas, de capas múltiples  que poseen una capacidad de poder de manejo 

reactivo menor a 0,5 kvar 

853230 853230 Capacitores variables o ajustables (pre-configurado) 

853310 853310  Resistencias de carbón fijas, compuestas o del tipo película. 

853321 853321  Resistencias eléctricas, fijas, (incluidos reóstatos y potenciómetros), distintos que resistencias de calentamiento, 

para una capacidad de manejo <= 20 W 

853329 853329  Resistencias eléctricas, fijas, (incluidas reóstatos y potenciómetros), distintos que resistencia de calentamiento,  

853331 853331 Resistor variable de cable recubierto, para una capacidad de manejo  <=20 W 

853339 853339 Resistencias, cables recubiertos, variables. 

853340 853340 Otras resistencias variables, incluidas reóstatos y potenciómetros 

853390 853390 Componentes de resistencias eléctricas (incluidos reóstatos y potenciómetros) distintos que resistencias para 

calentamiento. 

853400 853400 Circuitos impresos 

854011 854011 Tubos de imágenes de televisión  de rayos catódicos, incluidos tubos de monitor de vídeo, en color. 

854012 854012 Tubos de imágenes de televisión  de rayos catódicos, incluidos tubos de monitor de vídeo, en blanco y negro  u 
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otro monocromo 

854020 854020 Tubos de cámaras de televisión, convertidores de imágenes e intensificadores, distintos que tubos de rayos 

catódicos. 

854040 854040 Tubos de exhibición de datos/gráficos, en color,  con una pantalla de puntos de tono fosfórico más pequeña que 
0.4 mm. 

854050 854050 Tubos de exhibición de datos/gráficos, blanco y negro u otro monocolor 

854060 854060 Otros tubos de rayos catódicos 

854071 854071 Tubos de microondas, magnetrones, excluidos tubos de control por reticulado. 

854072 854072 Tubos de microondas- klistrones, excluidos tubos de control por reticulado. 

854079 854079 Tubos de microondas, otros, excluidos tubos controlados por reticulado. 

854081 854081 Receptor  o válvulas de amplificación y tubos 

854089 854089 Válvulas y tubos 

854091 854091  Componentes de tubos de rayos catódicos 

854099 854099 Componentes de cátodos  termoniónicos  o fotónicos. 

854110 854110 Diodos, diferentes  a otros diodos fotosensibles o diodos de emisión  lumínica 

854121 854121 Transistores, diferentes que los fotosensibles, con  tasa de disipación inferior a  1 W. 

854129 854129 Transistores, distintos que transistores fotosensibles. 

854130 854130 Tristores, diádicas y triádicas, distintos que dispositivos fotosensibles. 

854140 854140 Dispositivos semiconductores fotosensibles, incluidos celdas fotovoltaicas reunidas o no en módulos o construidas 

en paneles; diodos de emisión lumínica. 

854150 854150  Otros dispositivos semiconductores 

854160 854160 Cristales piezoeléctricos con armadura 

854190 854190 Partes  de dispositivos semiconductores 

854210 854212 Tarjetas que incorporan circuitos integrados (ñtarjetas inteligentesò) 

 854213   

854221 854214 Circuitos integrados monolíticos 

 854219 | (2) 

854229 854230 Otros circuitos integrados monolíticos 

854260 854240 Circuitos integrados híbridos 

854270 854250  Microemsamblados electrónicos 

854290 854290 Partes o piezas de  circuitos electrónicos integrados y microensamblados 

  Equipos de audio y video 

851810 851810 Micrófonos y pedestal que lo soporta. 

851821 851821 Altoparlantes únicos, armado en su caja 

851822 851822 Altoparlantes múltiples, montados en una misma caja 

851829 851829 Otros altoparlantes 

851830 851830 Audífonos, combinados o no con un micrófono, y dispositivos formados por un  micrófono y uno o mas 
altoparlantes  

851840 851840 Amplificador eléctrico de audio frecuencia 

851850 851850 Equipos eléctricos de amplificación de audio 

851890 851890 Componentes de micrófonos, altoparlantes, audífonos, micrófono combinado/dispositivos altoparlante, 
dispositivos eléctricos de audio frecuencia  

851910 851910 Tocadiscos operados con discos o monedas 

851921 851921 Tocadiscos sin altoparlantes 

851929 851929 Tocadiscos 

851931 851931 Tocadiscos con mecanismos de cambio de disco automática 

851939 851939 Tocadiscos 

851940 851940 Máquinas transcriptoras 

851992 851992 Toca-cassete de tamaño bolsillo 

851993 851993 Otros aparatos de reproducción de sonido, del  tipo cassette 

851999 851999 Aparatos de reproducción de sonido, sin incorporar un dispositivo de grabación de sonido 

852010 852010 Dictáfono sin capacidad de operar sin una fuente de poder externa 

852032 852032 Otras grabadoras de  cinta magnética  que incorporan dispositivos de producción de sonido 

852033 852033 Otras grabadoras de cinta magnética que  incorporan dispositivos de producción de sonido del tipo de cassete. 

852039 852039 Otras grabadoras de cinta magnética que incorporan dispositivos de grabación de sonido 

852090 852090 Grabadoras de cinta magnética y otros equipos de grabación de sonido, que incluyen o no un dispositivo de 

reproducción de sonido 

852110 852110 Equipos de grabación o reproducción de  vídeo, que incluyen o no una cinta magnética de sintonización de vídeo  

852190 852190 Equipos de grabación o de reproducción de vídeo, que incluyen o no un sintonizador de vídeo u otro tipo. 

852210 852210 Componentes y accesorios apropiado para uso solo o principalmente con los aparatos de encabezamientos Nos. 

85.19 al 85.21- cartuchos  recogibles 

852290 852290 Componentes y accesorios apropiados  para uso solo o principalmente con los aparatos de encabezamientos Nos 
85.19 al  85.21 ï otros. 

852311 852311 Cintas magnéticas, sin grabar de ancho <= 4 mm (1/6 in.)  

852312 852312 Cintas magnéticas, sin grabar,  de ancho > 4 mm (1/6 in.) pero <= 6.5 mm (1/4 in). 
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852313 852313 Cintas magnéticas, sin grabar , de ancho  > 6.5 mm (1/4 in) 

852320 852320 Discos magnéticos, sin grabar 

852390 852390 Otros medios  preparados sin grabar  de grabación de sonidos  o de grabación de fenómenos similares, diferentes 

de los productos del capitulo 37  

852540 852540 Cámaras de vídeo de imagen fija y otras cámaras  grabadoras de vídeo, cámaras digitales 

852712 852712 Radio cassette de tamaño de bolsillo capaces de operar sin una fuente externa de poder. 

852713 852713 Receptores de radiodifusión, con capacidad de operar sin una fuente de poder externa, combinados con aparatos 

grabadores o reproductores de  sonidos 

852719 852719 Otros receptores de radiodifusión, con capacidad de operar sin una fuente de poder externa, no combinados con 
aparatos grabadores o reproductores de  sonidos 

852721 852721 Receptores de radiodifusión con dispositivos de grabación o reproducción de sonidos, para vehículos motorizados, 

que requieren de una fuente de poder  externa. 

852729 852729 Otros Receptores de radiodifusión para vehículos motorizados,  no combinados con dispositivos de grabación o 
reproducción de sonidos. 

852731 852731 Otros receptores de radiodifusión, que incluyen dispositivos con capacidad también para  radiotelefonía o 

radiotelegrafía,  combinados con dispositivos de grabación o reproducción de sonidos. 

852732 852732 Otros receptores de radiodifusión, que incluyen dispositivos con capacidad también para radiotelefonía o 
radiotelegrafia,  que no estén combinados con dispositivos de grabación o reproducción de sonidos, pero que si 

estén combinados con un reloj. 

852739 852739 Otros dispositivos de radiodifusión, que incluyen dispositivos con capacidad de radiotelefonía o radiotelegrafía. 

852812 852812 Dispositivos de recepción para televisores, que incluyen o no dispositivos de recepción de radiodifusión  o sonido 
o dispositivos de grabación o reproducción de vídeo, en colores. 

852813 852813 Dispositivos de recepción para televisores, que incluyen o no dispositivos de recepción de radiodifusión  o sonido 

o dispositivos de grabación o reproducción de vídeo, en blanco y negro u otro monocromo. 

852821 852821 Monitor de vídeo, a color. 

852822 852822 Monitor de vídeo, blanco y negro u otro monocromo 

852830 852830 Proyector de vídeo 

  Otros bienes TICs 

846911  846911  Máquinas procesadoras de texto 

847010  847010  Calculadoras electrónicas con capacidad de operar sin una fuente externa de poder y con capacidad de registrar 
datos y de tamaño de bolsillo, máquinas con funciones de cálculo con capacidad de  reproducir o exhibir. 

847021  847021  Otras máquinas calculadoras electrónica que incorporan dispositivos de impresión. 

847029  847029  Otros dispositivos de cálculo electrónicos  

847040  847040  Máquinas contadoras 

847050  847050  Máquinas registradoras 

847310  847310  Partes y accesorios (distintos que cobertores, portamaletas y similares) apropiados para uso sólo o principalmente 
con máquinas del encabezamiento No 84.69 

847321  847321  Partes y accesorios de máquinas de cálculo electrónicas del subencabezamiento No. 8470.10, 8470.21 o 8470.29 

847350  847350  Partes y accesorios igualmente apropiados para uso con máquinas  de dos o más de los encabezamientos Nos 84.69 
al 84.72. 

852691  852691  Aparatos de ayuda para la navegación 

852692  852692  Aparatos de radio de control remoto 

901041  901041  Aparatos para la proyección o dibujo de moldes de circuitos sobre materiales semiconductores sensibilizado - 

aparatos de escritura directa en el molde 

901042  901042   Aparatos para la proyección o dibujo de moldes de circuitos sobre materiales semiconductores sensibilizados- 

alineadores  de paso y de repetición. 

901049  901049  Aparatos para la proyección o dibujo de moldes de circuitos sobre materiales semiconductores sensibilizados-

Otros 

901410  901410  Brújula de orientación 

901420  901420  Instrumentos y accesorios para la navegación aeronáutica o del espacio (distintos que la brújula) 

901480  901480  Otros instrumentos de navegación y accesorios 

901490  901490  Partes y accesorios de brújulas de orientación, otros instrumentos y dispositivos de navegación 

901540  901540  Instrumentos de vigilancia fotogramétrica y accesorios 

901580  901580  Otros instrumentos de vigilancia y accesorios. 

901811  901811  Electrocardiógrafo 

901812  901812  Aparatos de escaneo ultrasónico 

901813  901813  Aparatos de imagen por resonancia magnética nuclear 

901814  901814  Aparatos de cintilografia 

901819  901819  Otros aparatos eléctricos de diagnóstico (incluidos aparatos para exámenes exploratorios funcionales o para 
chequeo de parámetros fisiológicos) 

902212  902212  Aparatos de Tomografía computarizada 

902213  902213  Otros aparatos basados en el uso de rayos X, para uso dental. 

902214  902214  Otros aparatos basados en el uso de rayos X, para uso quirúrgico o veterinario. 

902219  902219   Otros aparatos basados en el uso de rayos X, para otros usos. 

902410  902410  Máquinas y dispositivos para  probar dureza, fuerza, compresibilidad, elasticidad u otras propiedades mecánicas de 
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materiales, metales. 

902480  902480  Otras máquinas y dispositivos para  probar dureza, fuerza, compresibilidad, elasticidad u otras propiedades 

mecánicas de materiales, metales. 

902490  902490  Partes y accesorios para probar dureza, fuerza, compresibilidad, elasticidad u otras propiedades mecánicas. 

902620  902620  Instrumentos y aparatos para medir o chequear presión  de líquidos o gases, excluidos instrumentos y aparatos de 
los encabezados  Nº 9014, 9015, 9028, o 9032 

902710  902710  Instrumentos y aparatos para análisis físico o químico, aparatos para análisis de gases o humos. 

902730  902730  Espectrómetros, espectrofotómetros y espectrógrafos que usan radiación óptica (UV, visible , IR) 

902740  902740  Instrumentos y aparatos para medir o chequear cantidades de calor, sonido o luz, medidores de exposición. 

902750  902750  Otros instrumentos y aparatos que utilizan radiación óptica (UV, visible, IR). 

902780  902780  Otros instrumentos y aparatos para análisis físicos o químicos. 

902810  902810  Medidores de gas 

902820  902820  Medidores de líquidos 

902830  902830  Medidores de electricidad 

902890  902890  Partes para abastecimiento de gas, líquidos o electricidad o medidores de producción, incluidos calibradores para 

estos propósitos. 

902910  902910  Contadores de revoluciones, contadores de producción, taxímetros, medidores de kilometraje, pedómetros  y otros 

similares. 

902920  902920  Medidores de velocidad y tacómetros, estroboscopios. 

902990  902990  Partes y accesorios para contadores de revoluciones, contadores de producción, taxímetros, medidores de 

kilometraje, podómetros  y otros similares; indicadores de velocidad y tacómetros, distintos que los del 

encabezamiento N° 90.14 o 90.15; estroboscopios. 

903010  903010  Instrumentos y aparatos para medir o detectar radiaciones ionizantes 

903020  903020  Osciloscopio de rayos catódicos y oscilógrafo de rayos catódicos. 

903031  903031  Multimétros sin dispositivo de grabación 

903039  903039  Otros instrumentos y aparatos para medir o chequear voltaje, corriente, etc. sin dispositivo de grabación. 

903040  903040  Otros instrumentos y especialmente diseñados para telecomunicaciones (por ejemplo, medidores de interferencia, 

instrumentos medidores de ganancia, medidores de factores de distorsión, psofómetros) 

903082  903082  Otros instrumentos para medir o chequear moldes de semiconductores o dispositivos semiconductores. 

903083  903083  Otros instrumentos para medir o chequear moldes de semiconductores o dispositivos semiconductores, con un 

dispositivo grabador. 

903110  903110  Instrumentos de medición o chequeo, dispositivos y máquinas, máquinas para balancear partes mecánicas. 

903120  903120  Instrumentos de medición o chequeo, dispositivos y máquinas, bancos de prueba. 

903130  903130  Instrumentos de medición o chequeo, dispositivos y máquinas, proyectores de perfil. 

903141  903141  Otros instrumentos y dispositivos ópticos, para inspeccionar moldes semiconductores o dispositivos o para 

inspeccionar fotomáscaras o retículos utilizados en la manufactura de dispositivos semiconductores. 

903180  903180  Otros instrumentos de medición o chequeo, dispositivos y máquinas.  
 

903190  903190  Partes y accesorios para medir o chequear instrumentos, dispositivos y máquinas. 

903210  903210  Termostato 

903220  903220  Manostatos 

903289  903289  Otros instrumentos y dispositivos de regulación o control automático. 

903290  903290  /Partes y accesorios de  instrumentos y dispositivos de regulación o control automático. 

 

1 Industria de origen no pertenece a sector TIC 
2 Códigos de HS1996 y HS2002 difieren. 
 
Fuente. OECD's Working Party on Indicators for the Information Society, 2007. Chapter 2, ICT 
Products, 2005 version.  
En : Guide to Measuring the Information Society. 
http://www.oecd.org/document/22/0,3343,en_2649_34449_34508886_1_1_1_1,00.html 
 



 Ciencia ð Tecnología ð Innovación  

38 

Tabla 3 Propuesta de clasificación de servicios TICs de OECD a Naciones Unidas. 

 
CIIU 
3.1 

CPC Servicios TICs 

6420  841 Servicios de telecomunicaciones y de distribución de programas 

6420  8411 Servicios de carrier  

6420  8412 Servicios de telefonía fija 

6420  8413 Servicios de telefonía móvil 

6420  8414 Servicios de redes privadas  

6420  8415 Servicios de transmisión de datos  

6420  8416 Todos los otros servicios de telecomunicaciones 

 842 Servicios de telecomunicación de Internet  

6420  8421 Servicios de Internet backbone 

6420  8422 Servicios de acceso a Internet  

6420  8429 Otros servicios de telecomunicación 

 7312 Leasing o arriendo de servicios relacionados con otras máquinas y equipos sin operador  

7123  73123 Leasing o arriendo de servicios relacionados  con máquinas y equipos de oficina (excluidos 
computadores) sin operador. 

7123  73124 Leasing o arriendo de servicios relacionados  con computadores sin operador 

 8314 Servicios técnicos de consultoría y soporte de tecnologías de información  

7200  8314 Consultoría  técnica en tecnologías de información  

7200  83142 Servicios técnicos  de soporte en  tecnologías de información  

 8315 Servicios  de diseño y desarrollo de tecnologías de información 

7200  83151 Servicios  de diseño y desarrollo de tecnologías de información : aplicaciones  

7200  83152 Servicios  de diseño y desarrollo de tecnologías de información : redes y sistemas 

 8316 Servicios de  Hosting y de provisión de infraestructura 

7200  83161 Web hosting 

7200  83162 Servicios de provisión de aplicaciones 

7200  83163 Administración de procesos de negocio 

7200  83169 Otros servicios de provisión de infraestructura de TI 

8317  8317 Servicios de infraestructura de TI y servicios de administración  de redes 

7200  83170 Servicios de infraestructura de TI y servicios de administración  de redes 

 8713 Servicios de servicio, reparación y mantenimiento de hardware  de computadores 

7250  87130 Servicio, reparación y mantenimiento de hardware  de computadores 

 8318 Software publicado 

 8318 Software publicado, excluido software multi-media  

 8318 Software publicado, multi-media 

CIIU : Clasificación Industrial Uniforme de Actividades Económicas de las Naciones Unidas, rev 3.1 
CPC: Central Product Classification CPC Version 1.1 , 2002. 
Fuente:; OECD's Working Party on Indicators for the Information Society, 2007. Guide to Measuring the 
Information Society. OECD. 
http://www.oecd.org/document/22/0,2340,en_2649_34449_34508886_1_1_1_1,00.html 
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Tabla 4 Divisiones, grupos y clases del CIIU V 3.1 que forman parte del sector TICs según 
definición OECD versión 2005. 

 

Grupo Clase 
 

Descripción 

División 
30 

 FABRICACIÓN DE MAQUINARIA DE OFICINA, CONTABILIDAD E INFORMÁTICA 

300 3000 Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática 
  FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y APARATOS ELÉCTRICOS N.C.P. 

313 3130 Fabricación de hilos y cables aislados 
  FABRICACIÓN DE EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES 

321 3210 Fabricación de tubos y válvulas electrónicas y de otros componentes electrónicos 
322 3220 Fabricación de transmisores de radio y televisión y de aparatos para telefonía y telegrafía con hilos 
323 3230 Fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y reproducción de sonido y 

vídeo, y productos conexos 
  FABRICACIÓN DE APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS Y DE APARATOS PARA MEDIR, 

VERIFICAR, ENSAYAR, NAVEGAR Y OTROS FINES, EXCEPTO INSTRUMENTOS DE ÓPTICA 
 3312 Fabricación de aparatos e instrumentos médicos y de aparatos para medir, verificar, ensayar, 

navegar y otros fines, excepto instrumentos de óptica 
 3313 Fabricación de equipo de control de procesos industriales 
  COMERCIO AL POR MAYOR Y EN COMISIÓN, EXCEPTO EL COMERCIO DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS 
 5151 Venta al por mayor de ordenadores, equipo periférico y programas de informática 
 5152 Venta al por menor de partes y equipo electrónicos y de comunicaciones 
  CORREO Y TELECOMUNICACIONES 

642 6420 Telecomunicaciones 
  ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO SIN OPERARIOS Y DE EFECTOS PERSONALES Y 

ENSERES DOMÉSTICOS 
 7123 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina (incluso ordenadores) 

División 
72 

 INFORMÁTICA Y ACTIVIDADES CONEXAS 

721 7210 Consultores en equipo de informática 
722 7221 Edición de programas de informática 

 7229 Otras actividades de consultoría y suministro de programas de informática 
723 7230 Procesamiento de datos 
724 7240 Actividades relacionadas con bases de datos y distribución en línea de contenidos electrónicos 
725 7250 Mantenimiento y reparación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática 
729 7290 Otras actividades de informática 

 
Fuente: United Nations Statistics Division. Information and Communication Technology (ICT). 
Basada en ISIC Rev 3.1. Año 2002. 
http://unstats.un.org/unsd/cr/registry/docs/i31_ict_s.pdf 
 
Respecto de Investigación y Desarrollo en TICs, se definió usando el Manual de Frascati y la 
clasificación revisada y reciente del campo de ciencia y tecnología de la OECD, que incluye 
subgrupos apropiados para clasificar TICs (OECD´s Working Party of National Experts on Science 
and Technology Indicators, 2007). No se seleccionaron otras definiciones ni clasificaciones porque el 
Manuel de Frascati es uno de los más actualizados y usados a nivel mundial. 
 
Respecto de Recurso Humano relacionado con TICs,  no se cuenta en la actualidad con definiciones 
internacionales consensuadas. Una de las definiciones más citadas en la literatura internacional es 
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la de OECD Working Party on the Information Economy de la OECD, del año 2005 y que se adjunta 
en la tabla 1.  
 
Existe una Clasificación Internacional de Ocupaciones (en inglés International Standard 
Classification of Occupations) cuya versión actual es ISCO-88 y que fue creada por la Organización 
Internacional del Trabajo, pero no ha sido plenamente adoptada, y muchos  países prefieren usar 
sus clasificaciones nacionales (Organización Internacional del Trabajo, 2004). Tampoco existe 
consenso internacional sobre  qué ocupaciones deben considerarse relacionadas con TICs. Sin 
embargo, la OECD tiene una lista de las ocupaciones TICs basada en la ISCO-88, que permite 
identificar a los especialistas TICs (OECD Working Party on the Information Economy de la OECD, 
2005). La OECD en sus publicaciones previas al año 2004, sólo categorizaba a los especialistas 
TICs, definición  que en la actualidad se denomina definición restringida. Actualmente esta 
organización usa la definición amplia, que incluye también a los usuarios avanzados y básicos de 
TICs.  
 
Existe también una Clasificación Internacional Normalizada de Educación de la UNESCO, CINE97, 
(en inglés: International Classification of Education, ISCED 1997), que establece grupos y sectores 
de la educación, pero no es adecuada para separar educación en campo de estudioTICs (UNESCO, 
1997). 
 
El término empleo TICs para la OECD tiene dos interpretaciones posibles: a) empleo en empresas 
del sector TICs, independientemente que se use TICs en esas empresas y b) empleo en 
ocupaciones que usan TICs en diferentes grados, en todas las empresas (cualquier sector). Ambos 
enfoques pueden ser usados según los objetivos. (OECD Working Party on the Information Economy 
de la OECD, 2005). Existe una Clasificación Internacional de la Situación en el Empleo, CISE-93 (en 
inglés: International Classification of Status in Employment, ICSE), que clasifica a las personas 
según sus empleos en un momento dado de tiempo (Organización Internacional del Trabajo, 2001). 
 
Recurso humano relacionado con TICs científico. 
El Manual de Canberra de la OECD usa tanto la dimensión de la calificación como de la ocupación 
para definir el recurso humano de ciencia y tecnología. Establece que el recurso humano de ciencia 
y tecnología está constituido por personas que cumplen cualquiera de la dos condiciones siguientes 
a) completaron exitosamente la educación de nivel terciario en un campo de estudio de ciencias o b) 
no tienen la calificación previa pero trabajan en una ocupación de ciencia y tecnología, donde 
habitualmente se requiere la calificación previa. Se usa la Clasificación Internacional Normalizada de 
Educación (UNESCO, 1997), categorías 6 y 7 para identificar las personas que cumplen el requisito 
de educación de nivel terciario. Se usa la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones 
ISCO-88, (Organización Internacional del Trabajo, 2004) grupos mayores 2 y 3, y subgrupos 122, 
123 o 133 del grupo mayor 1 para identificar las personas que carecen de calificaciones formales, 
pero tienen una ocupación que los clasifica como recursos humano de ciencia y tecnología. 
 
Otras definiciones 
 
Política 
 
En la fecha de consulta del sitio web indicada en el informe,  el CNIC tenía un glosario, pero este 
glosario no conten²a una definici·n de ñpol²ticaò ni ñpol²tica p¼blicaò. El equipo investigador, por lo 
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tanto, incluyó  dos definiciones de política pública. (Anderson 2000 y Bridgeman y Davis, 2000). Las 
definiciones utilizadas de política pública de los autores citados, son amplias e incluyen bajo este 
término todos los cursos de acción propositivos que reciben nombres como estrategia, acciones, 
planes de acción, y programas. 
 
Definici·n de òorganismo p¼blico que debe hacer seguimiento y evaluaci·n de la I+D+I 
nacional en TICsó 
 
Al analizar el concepto de  ñorganismo p¼blico que debe hacer seguimiento y evaluaci·n de la I+D+I 
nacional en TICsò, el equipo de investigaci·n estim· conveniente diferenciar con claridad los 
organismos responsables de cumplir esta acción de aquellos que tienen un rol colaborador en ella. 
El criterio para diferenciar los organismos como responsables o colaboradores reside en si el 
gobierno le ha asignado o no  explícitamente el rol de vigilancia, seguimiento, monitoreo y/o 
evaluación de alcance geográfico nacional al formular sus políticas públicas en IDI y/o en TICs.  La 
asignación gubernamental al organismo público puede estar respaldada legalmente o puede 
encontrarse en una etapa de institucionalización. 
 
El CNIC distingue tres tipos de actores relación a institucionalidad del sistema nacional de 
innovación en el volumen I de su Libro Blanco (CNIC, 2007) : a. Agencias y organizaciones de 
política y/o financiamiento: entidades encargadas del financiamiento de la actividades de I+D y, en 
algunos casos, de definir direcciones de política;  b. Organizaciones intermediarias:  en las cuales se 
delega la conducción de las políticas y la asignación de financiamiento a la I+D. Ejemplo: Chile-
Innova; y c. Innovadores y realizadores de I+D: los que llevan a cabo la actividad innovativa. 
Ejemplos: universidades, institutos sin fines de lucro y firmas dedicadas a la investigación con fines 
de lucro, etc. 
 
El CNIC, además de sí mismo, destaca el rol de CORFO y CONICYT como pilares que deben 
sostener la institucionalidad pública para la innovación. 
 
Definición operacional de organismo público responsable de hacer seguimiento y evaluación 
de la I+D+I nacional en TICs. 
 
Organizaciones o unidades de organizaciones públicas o estructuras funcionales inter-
organizacionales  de estas organizaciones (ejemplo: tipo consejo o comité), de alcance nacional que 
tienen una definición organizacional explícita  ya sea a nivel de misión, objetivos, estrategias y/o 
planes de acción, respecto de vigilar, monitorear, hacer seguimiento y/o evaluar la I+D+I en 
cualquier sector económico, incluyendo el sector TICs o, exclusivamente en el sector TICs en el 
país. Considerando las clasificación propuesta por el CNIC, esta definición incluye a un subgrupo de 
los actores correspondiente  a agencias y organizaciones de política y/o financiamiento, que son los 
que tienen un rol en vigilar, monitorear, hacer seguimiento y/o evaluar la I+D+I.  
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Definición operacional de organismo público colaborador del seguimiento y evaluación de la 
I+D+I nacional. 
 
Organizaciones o unidades de organizaciones públicas, que vigilan, monitorean, hacen seguimiento 
y/o evalúan sólo las iniciativas de I+D+I que financian, pero no son responsables a nivel nacional de 
vigilar, monitorear, hacer seguimiento y/o evaluar la I+D+I en cualquier sector económico o en el 
sector TICs en particular. Hay que hacer notar que las instituciones públicas que dan fondos para 
proyectos I+D+I, tienen la obligación legal de vigilar el uso de estos fondos. 
 
Definición operacional amplia de sector TICs 
 
El conjunto de empresas y  también organizaciones públicas que producen bienes y/o servicios que 
capturan, transmiten o presentan visualmente datos e información en forma electrónica. Esta 
definición se basa en la definición de la OECD versión 2005, pero incluye una mención explícita de 
organizaciones públicas. Cabe destacar que las organizaciones públicas prestan una variedad de 
servicios a los ciudadanos en el mercado social y muchos de estos servicios son servicios TICs, ya 
que el objetivo de estos servicios es posibilitar el procesamiento de la información y comunicación 
por medios electrónicos. 
La definición amplia del sector TICs permite englobar el concepto de gobierno electrónico dentro del 
sector TICs y no restringirlo sólo al ámbito de la empresa. 
 
Identificación de organismos públicos responsables 
 
Para proceder a identificar cuáles son los organismos públicos responsables de hacer seguimiento y 
evaluación de la I+D+I nacional en TICs, en una primera etapa  los investigadores elaboraron una 
lista tentativa de las instituciones públicas relacionadas con la política de innovación y con la política 
sobre TICs en el país, basada en el estado del arte descrito en el proyecto. Se adjunta la lista en la 
tabla 5. 
 
Posteriormente y en forma independiente dos equipos de observadores (I Salas y O Riveros+R 
González) revisaron en el periodo enero-febrero de 2007 los sitios web de todas las instituciones del 
listado. En cada sitio web se revisó la existencia de secciones relacionadas con los respectivos 
planes estratégicos de las instituciones y además, si el sitio web contaba con buscador, se realizó 
una búsqueda con las palabras claves siguientes: misión, visión, principios, objetivos, objetivos 
estratégicos, estrategias específicas, plan de acción,  y seguimiento/ monitoreo/ evaluación. 
 
Se identificaron todos los documentos en línea o para descargar, relacionados con los planes 
estratégicos de las respectivas instituciones. Estos documentos fueron leídos, y se identificó si 
existían o no objetivos y/o acciones institucionales pertinentes a  monitoreo, seguimiento y 
evaluación de IDI en general o restringido a TICs, formulados con alcance nacional. 
 
La revisión de estos documentos permitió seleccionar a los organismos públicos responsables y 
descartar a los restantes de la lista preliminar. Se descartó el  Ministerio de Agricultura, el Ministerio 
de Planificación, la SUBTEL, e inicialmente el  INE. Este último se volvió a reconsiderar 
posteriormente, por los antecedentes recolectados en las entrevistas. 
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Tabla 5 Organismos públicos potencialmente relacionados con I+D+I y/o  TICs en el país 

 

Organismo público Estructura con foco en I+D+I y/o TICs 

Consejo Nacional de Innovación para 
la Competitividad, CNIC 

Consejo creado el 2005 y en proceso de institucionalización 
 

Comité Gubernamental de Innovación 
para la Competitividad 

Comité creado por la presidencia actual el 2007 

Comité de Ministros para el Desarrollo 
Digital 

Comité creado por la presidencia actual el 2007 
 

Comisión Nacional de Investigación 
Científica y Tecnológica, CONICYT, 
del MINEDUC 
 

CONICYT y sus programas especiales como el Programa 
Bicentenario de Ciencia y Tecnología, dentro del cual está 
el Observatorio de Ciencia, Tecnología e Innovación  

Ministerio de Economía, MINECON 
 

Subsecretaría de Economía  con su División de Desarrollo 
Productivo  y División de TICs  
Organizaciones dependientes: CORFO, INE,  

CORFO Organización encargada de promover el desarrollo 
productivo nacional. 

Instituto Nacional de Estadísticas 
 

INE es la institución gubernamental oficial de estadísticas 
de Chile. 

Ministerio de Agricultura, MINAGRI Fundación para la Innovación Agraria y Fondo de 
Innovación Agraria FIA 
 

Ministerio de Planificación y 
Cooperación, MIDEPLAN 

Programa Iniciativa Científica Milenio (ICM) 

Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, MINSEGPRES 

División Proyecto de Reforma y Modernización del Estado 
PRYME, foco en gobierno electrónico 

Subsecretaría de Desarrollo Regional 
y Administrativo, SUBDERE 

Coordinación de Investigación Regional 
Unidad de Gobierno Electrónico Local. 

Ministerio de Hacienda Dirección de Presupuestos DIPRES 
 

Subsecretaría de 
Telecomunicaciones, SUBTEL 

Produce Series Estadísticas del sector de 
telecomunicaciones. 
Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones. 
Laboratorio de Transferencias de Tecnologías  de 
Información 

 
 
 
 
 
El Ministerio de Agricultura, en su documento ñUna Pol²tica de Estado para la Agricultura Chilena. 
Período 2000-2010ò (Ministerio de Agricultura), se¶ala el desarrollo de la competitividad dentro de la 
política sectorial. Para ello establece las siguientes líneas de acción: Innovación e Investigación, 
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Transferencia Tecnológica y Modernización de la Gestión, Formación de recursos humanos y 
capacitación, Desarrollo del Riego, Financiamiento y Fomento a la Asociatividad. 
 
La Fundación para la Innovación Agraria, del Ministerio de Agricultura, es la organización que tiene 
la función de impulsar y promover la innovación en las distintas actividades de la agricultura 
nacional, para contribuir a su modernización y fortalecimiento (Fundación para la Innovación 
Agraria). La acción de FIA se orienta hacia cuatro objetivos principales: 

¶ Articular y complementar los esfuerzos de innovación de los diversos agentes del sector 
agrario. 

¶ Promover y fomentar la innovación en las distintas actividades de la agricultura. 

¶ Impulsar la formación de las personas para favorecer procesos de innovación. 

¶ Recopilar, elaborar y difundir información de interés en materia de innovación agraria. 
 
FIA impulsa, coordina y entrega financiamiento para el desarrollo de líneas de acción, programas o 
proyectos orientados a incorporar innovación en los procesos productivos, de transformación 
industrial o de comercialización en las áreas agrícola, pecuaria, forestal y dulce acuícola. La acción 
de FIA se orienta en particular a los productores y productoras agrícolas del país, y en general a 
todas las personas, agrupaciones o instituciones, privadas o públicas, que se dedican a la 
producción o investigación con fines comerciales en el sector agrario. Al examinar la base de datos 
nacional de proyectos de innovación agraria de FIA, se aprecia que existen proyectos clasificables 
en el sector TICs. 
 
El Ministerio de Agricultura si bien es cierto tiene un rol en políticas sobre IDI, no tiene planteado 
como objetivo explícito vigilar, monitorear, hacer seguimiento y/o evaluar la I+D+I en el sector agrario 
a nivel nacional. Por esa razón fue descartado de la lista. Sin embargo se reconoce que el MINAGRI 
podría fácilmente ampliar sus objetivos y cumplir un rol en vigilar y evaluar I+D+I en el sector agrario 
en el país, y no sólo los proyectos I+D+I que financia. También se reconoce que dentro de los 
proyectos que financia, existen proyectos que aplican TICs al sector agrario. 
 
El Ministerio de Planificación, MIDEPLAN no tiene dentro de sus objetivos estratégicos vigilar, 
monitorear, hacer seguimiento y/o evaluar la I+D+I en el país (MIDEPLAN, 2007). MIDEPLAN se 
hizo cargo del Programa Iniciativa Científica Milenio (ICM), el año 1999. Este programa tiene como 
objetivo el desarrollo de la investigación científica y tecnológica de frontera. La ICM financia 
proyectos de investigación científica a través de Centros de Excelencia Científica -Institutos y 
Núcleos, los que son adjudicados en base a sus méritos científicos a través de concursos públicos. 
MIDEPLAN y el Programa Iniciativa Científica Milenio, bajo su alero, fueron descartados ya que no 
tienen un rol de dictar políticas públicas en IDI, ni un rol en vigilar y/o evaluar IDI a nivel nacional. Su 
rol está en el ámbito de financiar IDI de frontera, proyectos que también debe seguir y evaluar 
(Programa Iniciativa Científica Milenio, ICM). 
 
La Subsecretaría de Telecomunicaciones, SUBTEL fue descartada ya que no tiene asignado un rol 
expl²cito de pol²ticas p¼blicas sobre I+D+I en el sector TICs, a pesar que en su misi·n se indica  ñla  
definición de políticas y marcos regulatorios que estimulen el desarrollo de las telecomunicaciones, 
para mejorar la calidad de vida de la poblaci·nò (SUBTEL, 2007).   
 
El Gobierno de la Presidenta Bachelet ha señalado que la política de telecomunicaciones se centrará 
en torno a dos grandes esferas de acción: Incentivar que los mercados de telecomunicaciones 
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alcancen su máximo desarrollo posible, de una manera  que permita favorecer con la misma energía 
y prioridad, tanto la competitividad del país y sus empresas, como el respeto de los derechos de los 
ciudadanos y consumidores; y por otra parte, lograr los mayores niveles de equidad en el acceso a 
Internet y a los servicios básicos y también avanzados de telecomunicaciones. La SUBTEL 
administra el Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, que está orientado a aumentar  la 
cobertura de servicios de telecomunicaciones en el país. 
  
La SUBTEL tiene  además un Laboratorio de Transferencias de Tecnologías  de Información, que se 
creó el año 2001 para apoyar el desarrollo del gobierno electrónico en el país . La SUBTEL tiene 
también un rol importante como organismo productor de estadísticas del sector de 
telecomunicaciones y en estos momentos se encuentra realizando un estudio denominado 
ñSistematizaci·n de informaci·n y dise¶o de productos estad²sticosò, con el fin de perfeccionar el 
diseño, forma, contenido y periodicidad de los informes estadísticos publicados. 
 
El Instituto Nacional de Estadísticas, INE, fue descartado inicialmente porque no se había detectado 
que tuviera asignado un rol explícito en I+D+I ya sea en general o en TICs en particular. Sin 
embargo, posteriormente el INE se incluyó en la etapa de entrevista,  porque podría tener un rol 
potencial importante en la monitoría de I+D+I en TICs en la medida que el sistema de innovación 
madure y se consolide,. El INE es la única institución pública facultada a través de la Ley Nº 17.374 
para encargarse de las estadísticas oficiales y censos en el país. La ley lo faculta para encargarse 
de estadísticas oficiales sin restringirlo en cuanto a temáticas y también lo faculta para visar datos 
estadísticos, dándoles carácter oficial, a datos que recopilen organismos fiscales, semifiscales y 
empresas del Estado. El INE a través de la formulación anual del Plan Nacional de Recopilación 
Estadística, que es sometido a la aprobación del Presidente de la República y publicado en el Diario 
Oficial, puede imponer obligaciones a las entidades públicas y privadas relativas a la información 
que deberán proporcionar y estadísticas que compilar. La Ley Nº 17.374 también le da atribuciones 
para coordinar las labores de colección, clasificación y publicación de estadísticas que realicen los 
organismos fiscales, semifiscales y empresas del Estado. Además de sus facultades legales, el INE 
concentra recursos metodológicos que son esenciales para diseñar encuestas representativas de 
diversas unidades de análisis del país y realiza numerosas encuestas periódicas  y otros procesos 
de recolección de información, a los cuales podrían adosarse nuevas variables relacionadas con 
I+D+I en TICs y disminuir los costos de la monitoría de este modo. El INE además está involucrado 
con el tema de la innovación y el tema de TICs. Por ejemplo, colabora en la ejecución de  la 
encuesta más importante que se realiza en el país en materia de innovación en la empresa: la 
Encuesta de Innovación Tecnológica, en alianza con el MINECON.  

También se identificaron las propuestas relacionadas con TICs en el Programa de Gobierno de la 
Presidente Bachelet, como marco más general que orienta a las instituciones públicas específicas. 
 
Los dos equipos de investigadores independientemente procedieron a completar borradores de la 
matriz  NÜ 1 ñOrganismos p¼blicos ï objetivos estrat®gicosò. Luego se procedi· a la validaci·n de la 
matriz. Una vez elaboradas, se compararon las dos matrices y todas las discrepancias se analizaron 
y resolvieron por consenso.   
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Las dificultades enfrentadas para resolver el objetivo Nº 1 en el periodo actual fueron las siguientes: 

¶ La política nacional de innovación a la fecha está aún en formulación y no está totalmente 
consolidada. Es posible que a fines del presente año 2007 se produzcan variaciones en la 
política a medida que se progrese en formular el sistema nacional de innovación.  

¶ La modificación de la agenda pública en el gobierno actual en relación al periodo presidencial 
anterior. Eso implica la pérdida de prioridad de algunas iniciativas del periodo del Presidente 
Lagos en la transición desde el año 2005 al 2006. Esto es particularmente acentuado en 
políticas relacionadas con TICs, por ejemplo, la Agenda Digital disminuyó su prioridad en la 
agenda pública y recién a fines del 2007 se comenzó a reactivar. 

¶ El concepto de TICs que estaba presente y reconocido en las políticas públicas del periodo 
presidencial  previo, pierde presencia en el periodo presidencial actual. Por ejemplo, en el 
volumen I del Libro Blanco del CNIC no se menciona a las TICs como tal, sino a algunos 
componentes de bienes y/o servicios TICs específicos, lo que implica una reducción conceptual. 

¶ La falta de adopción de metodologías con definiciones y clasificaciones oficiales y explícitas por 
parte de las instituciones públicas relevantes relacionadas con I+D+I en TICs. Las secciones de 
metodología de varias publicaciones financiadas con fondos públicos, son sumamente escuetas 
y no incluyen los cuestionarios usados en el material disponible en línea. Para obtener los 
cuestionarios es necesario hacer gestiones personales en las instituciones. 

 
El objetivo Nº 2 se abordó con una investigación cualitativa, basada en una triangulación de las 
siguientes fuentes: 

a. Documentos de los planes estratégicos de los organismos públicos identificados en el 
objetivo Nº1, específicamente la sección relacionada con monitoreo y evaluación.  

b. Documentos relevantes publicados por los organismos públicos sobre el tema específico de 
monitoreo y evaluación. 

c. Sitios web oficiales de los organismos públicos.  
d. Entrevistas presenciales semi estructuradas realizadas al personal que la autoridad de cada 

organismo público indique como el apropiado para el tema de monitoreo y vigilancia. Las 
entrevistas fueron efectuadas por los investigadores del proyecto. 

 
Se elaboró un instrumento para la entrevista, que se adjunta en Anexos (Anexo Nº 1). Este 
instrumento fue revisado por 3 de los investigadores del proyecto y se realizó una aplicación  piloto 
con el Coordinador de Gobierno Electrónico de PRYME, MINSEGPRES. Como resultado del piloto 
se reordenaron y afinaron las preguntas del instrumento.  
 
Tres investigadores del proyecto (González R y Riveros O y Salas I) ejecutaron las entrevistas a las 
jefaturas o encargados pertinentes de las Unidades u organizaciones en abril de 2007, excepto dos 
de ellas que se ejecutaron posteriormente. La lista de los funcionarios entrevistados se adjunta en 
Anexos  (Anexo Nº 2). 
 
Una vez ejecutada la entrevista se procedió a describir el estado actual del monitoreo y evaluación 
efectuada sobre la actividad nacional en investigación, desarrollo e innovación en el sector de las 
TICs por los organismos públicos (estado basal). Se revisaron documentos adicionales indicados por 
los entrevistados y nuevamente  se verificaron contenidos en los respectivos sitios web, ya que 
como son dinámicos, experimentan cambios en el tiempo. 
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La informaci·n recolectada se consolid· en la matriz ñOrganismos p¼blicos -seguimiento y 
evaluaci·n de la I+D+I nacional en TICsò. Esta matriz detalla qué dimensiones, indicadores y 
estadísticas se monitorean y/o evalúan, cuáles son las fuentes de datos, con qué frecuencia se 
hace, qué procesamiento se hace a los datos, de qué calidad es el indicador o estadística, cómo se 
comunica y/o muestran los indicadores y estadísticas, qué coordinación existe con otras 
organizaciones para la obtención y/o difusión de la información de monitoreo y evaluación, y otras 
variables relacionadas. Las dimensiones a considerar se especifican para cada etapa del modelo de 
sistema: Entradas, procesos, salidas, resultados en corto, mediano y largo plazo, adaptado a I+D+I. 
 
Validación de la matriz. 
Una vez desarrollada la matriz, se envió a los organismos públicos respectivos para que fuera 
revisada por ellos, de modo de garantizar que lo recolectado representa el seguimiento y evaluación 
que efectivamente ejecutan.  En el caso del CNIC no se re-envió la matriz ya que a la fecha de la 
entrevista no existía plan ni actividad en materia de monitoría y evaluación de I+D+I y estaba en 
etapa de formulación. 
 
Una de las dificultades para el desarrollo del objetivo 2 fue la dinámica  que se produjo en el curso 
del año 2007. Se produjeron cambios en el tema I+D+I y en el tema TICs entre el inicio del año y 
hacia fines del año en los sitios web de las instituciones. Estos sitios fueron revisados 
periódicamente por los investigadores durante el 2007 a la fecha en que se entregó el informe. 
 
Para lograr el objetivo 3 se realizó una revisión de la literatura internacional y nacional sobre 
modelos y marcos teóricos y en uso, con el fin de orientar el diseño de un sistema integrado de 
monitoreo de la actividad I+D+I nacional en las TICs (estado deseado propuesto) y luego se integró 
con los resultados descritos en el objetivo 2, de modo de hacer una propuesta básica factible. Las 
dificultades enfrentadas en esta etapa son a) las instituciones públicas nacionales relacionadas con 
I+D+I y TICs tienen poco desarrollo conceptual de los temas en sus sitios web y b) no se encontró 
en la literatura internacional revisada un modelo de monitoría de I+D+I en TICs, y la revisión de la 
literatura debió por lo tanto ampliarse a I+D+I en general y a TICs en general para fundamentar la 
monitoría de I+D+I en TICs propuesta. Esta ampliación obligada de la revisión  no pretende ampliar 
el ámbito del estudio a I+D+I en general ni tampoco lograr nuevos objetivos en el estudio, y sólo se 
efectuó para aportar elementos en función de la monitoría propuesta. En esta revisión se 
privilegiaron los modelos teóricos y en aplicación provenientes o suscritos por Naciones Unidas y por 
la OECD, y algunos modelos que aportan elementos novedosos y/o sistémicos. 
 
Para lograr el objetivo 4 se planificó un taller de medio día de duración, en el cual se presentaron los 
resultados sobre Estado actual del monitoreo de I+D+I en TICs, los Modelos seleccionados de 
monitoría de I+D+I en TICs y la Propuesta de mejoramiento de monitoría de I+D+I en TIC. Además 
se planificó y ejecutó un trabajo de grupo para intercambiar ideas respecto de la propuesta 
presentada. Las opiniones y comentarios de los asistentes  fueron recolectadas y consideradas. Una 
de las limitantes es que los funcionarios invitado de MINECON y CORFO no asistieron al taller. 
 
Para lograr el objetivo 5 se integró la información recolectada y se hicieron las estimaciones de 
costos. 
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Resultados 
 
 
 
Objetivo Nº 1 
 
Los resultados esperados en relación a objetivo específico Nº1 son: 
1.1 Identificación de los principales organismos públicos que necesitan vigilar la actividad nacional 

en investigación, desarrollo e innovación en el sector de las TICs.  
1.2 Identificación de sus respectivos  planes estratégicos, con especial señalización de los 

pertinentes a de  vigilar / seguir / monitorear y/o evaluar I+D+I y sobre sector TICs. Este objetivo 
se complementó con las propuestas del Programa de Gobierno de la Bachelet relacionado con 
TICs e IDI. 

1.3 Elaboraci·n de la Matriz NÜ 1: ñOrganismos p¼blicos - Objetivos estrat®gicosò 
 
Los organismos públicos responsables de definir, monitorear y/o evaluar la I+D+I nacional, ya sea 
general o TICs en particular, son: 

1. Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad, CNIC, como ente que propone 
las políticas sobre I+D+I en general en el país. 

2. Comité Gubernamental de Innovación para la Competitividad 
3. Comité de Ministros para el Desarrollo Digital 
4. Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, CONICYT, 
5. Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
6. Instituto Nacional de Estadísticas, organización bajo la dependencia del MINECON. 
7. Corporación de Fomento de la Producción (CORFO), organización bajo la dependencia 

del MINECON. 
8. Subsecretaría de Desarrollo Regional, SUBDERE. 
9. Ministerio Secretaría General de la Presidencia, MINSEGPRES, a través de la División 

Proyecto de Reforma y Modernización del Estado. 
10. Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección de Presupuestos. 

 
Planes estratégicos de estos organismos públicos 
 
A continuación se detallan los planes estratégicos de las instituciones responsables de  vigilar / 
seguir / monitorear y/o evaluar I+D+I en general  y en TICs en particular. Se adjuntan también las 
propuestas contenidas en el Programa de Gobierno de la Presidente Bachelet relacionadas con TICs 
puesto que proporcionan el marco global a las instituciones públicas (ver tabla 6). 
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Tabla 6 Principales Iniciativas TIC del Programa de Gobierno 2006 ð 2010 

 
 
Principales Iniciativas TIC del Programa de Gobierno 2006 ð 2010 

 
CAPÍTULO: PROTEGER A NUESTRA GENTE 
 
1.- Más y mejores empleos 

- Canalizar una parte sustancial de los recursos destinados a programas de empleo de emergencia a iniciativas destinadas 
a entregar servicios sociales a personas más vulnerables ( entre ellas alfabetización digital). 

- Potenciar el trabajo del SENCE como plataforma digital de capacitación a empresas y trabajadores independientes 
- Profundizar el uso de e-learning como método de aprendizaje de calidad  a costos reducidos para sectores de la 

población que no habría podido adquirir capacitación en forma presencial. 
2.- No más marginados 

- Los municipios se irán transformando en la puerta de entrada y ventanilla única del sistema de protección social para los 
más pobres. 

 
CAPÍTULO: EL SALTO AL DESARROLLO 
 
3.-Más emprendimiento para Chile 

- Implementaremos una ventanilla única de atención, que permitirá al emprendedor concurrir a un solo lugar para obtener el 
apoyo que requiere en sus negocios, con menos trámites, menores costos e instrumentos de fomento más efectivos 

- Masificaremos el acceso de la pequeña y microempresa a las tecnologías y redes digitales, con la meta de que el 100% 
de las pequeñas y al menos el 40% de las microempresas tengan acceso a Internet. 

- Fomentaremos el uso de servicios y tecnologías ya disponibles, como medios de pagos electrónico y trámites en línea. 
4.- Telecomunicaciones y Agenda Digital. 

- Desarrollo de red digital banda ancha que conectará a todos los servicios públicos: facilitará acceso a información, 
reducirá trámites y abaratará costos al ciudadano. 

- Uso de Internet y tecnologías digitales en salud, previsión, procedimientos judiciales, digitalización de municipios para 
otorgar servicios en línea. 

 
CAPÍTULO: NUEVO TRATO AL CIUDADANO 
 
5.- Reforma del Estado 

- Invertir  en capacitación en tecnología y sistemas de atención. 
 
Fuente: Bachelet M. Programa de Gobierno. Octubre  2005 
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Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad CNIC 
 
El Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad, CNIC, es un organismo asesor de la 
Presidencia de la República en proceso de institucionalización. Debiera ser el encargado de 
proponer las definiciones centrales de una Estrategia Nacional de Innovación de largo plazo que 
servirá de marco orientador para las políticas públicas específicas y la operación de los mecanismos 
de apoyo a la innovación empresarial, la formación de capital humano, la investigación científica y la 
transferencia de tecnología.  Este Consejo está formado por 20 personas, entre las cuales hay 
Ministros, (Hacienda, Economía, Obras Públicas, Agricultura, Educación), invitados permanentes 
(CORFO, CONICYT y secretario ejecutivo) y personas destacadas de distintos sectores. Sus 
funciones están descritas en la tabla 7. 
 
El Consejo Nacional de Innovación CNIC tiene dentro de su agenda estratégica explícitamente 
establecido un rol en cuanto a monitoreo y evaluaci·n :ñMecanismo de monitoreo y evaluaci·n de 
resultados e impacto del Sistema Nacional de Innovaci·nò(Ver  tabla 7). El planteamiento de este rol 
del CNIC abarca todos los sectores, y por lo tanto, también la I+D+I en el sector TICs. 
 

Tabla 7 Funciones del CNIC, 2006 

 
Funciones del CNIC 
El Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad (CNIC) es el organismo encargado de: 
a) Proponer los lineamientos para una estrategia nacional de innovación para la competitividad de largo plazo. 
b) Proponer las medidas necesarias para fortalecer el Sistema Nacional de Innovación y para mejorar la efectividad de 
las políticas e instrumentos públicos en el ámbito de la innovación, considerando en particular una propuesta de 
reordenamiento institucional. 
c) Proponer criterios de asignación, priorización, ejecución y evaluación de los recursos públicos destinados a fondos, 
programas y proyectos de innovación, considerando en especial propuestas respecto al destino de los recursos de 
asignaci·n complementaria contemplados en el presupuesto del ñFondo de Innovaci·n para la Competitividadñ de la Ley 
de Presupuestos del Sector Público año 2006 
Fuente: CNIC. http://www.consejodeinnovacion.cl/cnic/cnic/web/consejo.php 
 
Agenda estratégica del CNIC 

- A.- Desarrollo de la gobernabilidad y definiciones generales de política 
- B.- Instrumentos de asignación de recursos públicos que favorezcan la innovación 
- C.- Mecanismos para fomentar la innovación de interés público 
- D.- Mecanismo de monitoreo y evaluación de resultados e impacto del Sistema Nacional de 
Innovación 
- E.- Promoción de la innovación en la empresa 
- F.- Promoción del esfuerzo innovador en regiones 
- G.- Sensibilización del país sobre innovación 
- H.- Articulación ciencia-innovación empresarial 
- I.- Identificación y fortalecimiento de centros científicos y tecnológicos locales de excelencia 
- J.- Sistema para la formación de capital humano innovador 
- K.- Fomento a la internacionalización del esfuerzo innovador 

Fuente: CNIC, 2006a, Agenda estratégica. http://www.consejodeinnovacion.cl/cnic/externo/agenda.php 
Consulta en enero de 2007 

En el Acta de reunión Nº 6 del CNIC en octubre de 2006, se detalla una discusión relacionada con el 
diseño sistema de evaluación y monitoreo, que demuestra que el CNIC está aún en una etapa  inicial 
de clarificar en qué consiste su estrategia de monitoreo y evaluación y cómo se implementará (CNIC, 
2006b). Se adjunta dicha discusión en la tabla 8. 
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Tabla 8 Discusión sobre el sistema de monitoreo y vigilancia del CNIC en acta de 6ª sesión 
ordinaria. 

Acta 6ª sesión ordinaria de CNIC. 
 
4.1 Antecedentes 
# Se plantea la posibilidad de diseñar un sistema de monitoreo y evaluación para el SNIC, con apoyo del BID. Esta oferta 
se produce por la posibilidad de contar con un grant de un fondo coreano, y considerando que se podría contar con 
apoyo metodológico directo de la unidad de evaluación del Banco. 
 
4.2 Resumen discusión 
# Se pide que se aclare la diferencia entre la evaluación que está haciendo la OECD y esta propuesta de diseño. A esto 
se responde que la diferencia está en el foco del estudio, en el caso de la OECD se evalúa la política de innovación, en 
un momento del tiempo y con el fin de ser observador del comité ciencia y tecnología, mientras que en la propuesta se 
diseña un sistema de seguimiento y evaluación del SNIC. 
# Se precisa que una donación de este tipo debe ser previamente acordada con el Ministerio de Hacienda. Se plantea 
que hay que ver el plan operativo total de la Secretaría para evaluar la capacidad de abordar este tema. 
# Se plantea que existen dudas sobre el expertise del BID en estas materias, se plantea que es importante saber qué 
nos falta como país en términos de metodologías de evaluación, por lo que sería necesario conocer qué hay en materia 
de evaluación en  Chile antes de decidir. 
# Se plantea que es necesario para evaluar esta propuesta, contar con un contexto mayor, que permita asegurar que 
tenga adicionalidad y no sustituya la labor de DIPRES en materia de evaluación. 
# Se aclara que el foco de la discusión no es la necesidad de abordar este tema, sino que es si esta es la mejor manera 
de hacerlo. 
# Se pide indicar las ventajas que se vieron a esta propuesta. A ello se responde que en el proyecto de ley que crearía 
de manera permanente al Consejo se señala la importancia de contar con mecanismos de evaluación que estén 
acreditados internacionalmente, además se valoró el poder contar con el apoyo directo de la unidad de evaluación del 
BID. 
# Se plantea que lo que está detrás de este análisis es el rol de la Secretaría Ejecutiva en el contexto del Consejo, 
además de la opinión de si el BID tiene la expertise y puede apoyarnos en estas materias. 
# Se refuerza que dado el rol de ñguardi§nò de la estrategia que debe asumir el Consejo, es necesario que ®ste cuente 
con una capacidad de evaluación independiente del gobierno. 
# Se plantea que para zanjar esta discusión, ayudaría se de a conocer todo lo que se hace en la Secretaría Ejecutiva. Se 
señala que es necesario mejorar la comunicación y realizar la discusión de la relación del Consejo con la Secretaría. 
Esto es importante dada la responsabilidad del Consejo en el uso de los recursos. Asimismo, se plantea la aprensión de 
que se cree una estructura en la Secretaría que no esté bien justificada 
# Se aclara que antes de la constitución del Consejo, se estructuró la Secretaría Ejecutiva desde la Subsecretaría de 
Economía y sólo recientemente se pudo definir un esquema adecuado que asegure el cumplimiento de la misión del 
Consejo. La primera interpretación mezclaba roles de ejecución, propios del Ministerio de Economía, con el rol ya 
discutido del Consejo. Hoy la Secretaría Ejecutiva asiste al Consejo en la gestión de las iniciativas que ha acordado 
realizar en el marco de su rol. 
# Se señala que en coherencia con lo anterior, tampoco parece coherente que sea el Subsecretario de Economía el 
Secretario Ejecutivo del Consejo como se había planteado originalmente. 
# Se plantea que hay una tentación hacia el hacer que es peligrosa, que ejerce una presión para realizar acciones 
voluntaristas, y que para evitar aquello se debe poder evaluar previamente qué acciones son coherentes con la 
estrategia. 
# Se acuerda que la Secretaría entregue información sobre las evaluaciones existentes y en función de ello se discuta la 
mejor forma de disponer de un sistema de evaluación. 
# Se acuerda que en la próxima reunión del Consejo se presente el programa de trabajo de la Secretaría ejecutiva para 
el año 2007. 
 
Fuente: CNIC. 2006b, Actas. Sexta Sesión ordinaria 05-10-06  
http://www.consejodeinnovacion.cl/cnic/cnic/web/actas.php 
Consulta: enero 2007 
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El volumen 1 del Libro Blanco publicado este año 2007 por el CNIC (CNIC, 2007a), establece los 
objetivos estratégicos y líneas de acción, que se adjuntan en la tabla 9. 
 
Tabla 9 Objetivos estratégicos y líneas de acción del CNIC 
 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS Y LINEAS DE ACCION  del CNIC 
A. Capital Humano 
Objetivo: 
Fomentar un sistema formador de capital humano que integre la formación de técnicos  y profesionales y la capacitación 
laboral. Este debe ser flexible, integrado, basado en competencias y capaz de generar, difundir y apropiar la innovación, 
especialmente en aquellos sectores en que existe potencial competitivo, realizado o por lograr.  
Líneas de acción:  
A.1 Redefinición del financiamiento público a la educación terciaria en función de los  bienes públicos que ésta produce: 
educación de calidad, investigación científica básica y aplicada de excelencia, vinculación y extensión con y hacia el 
mundo productivo. Esta redefinición debe enfatizar una orientación tanto en la formación de profesionales como en  la 
investigación y extensión, en razón de las necesidades presentes y futuras del país. 
A.2 Expansión significativa de la educación terciaria, particularmente la técnica, asegurando calidad y pertinencia de 
acuerdo a los requerimientos de la estrategia y  coherencia con los sistemas de capacitación. Consideración de los 
mecanismos de financiamiento públicos y privados, para dar cuenta de la expansión de cobertura necesaria  en este 
ámbito 
A.3 Generación de estándares de competencias tanto para la formación en educación  terciaria, como para la 
capacitación; y, junto con ello, definición e implementación de  sistemas de acreditación para la educación y la 
capacitación, en base a estándares definidos  y en función de los cambios que experimente el mercado y las señales 
entregadas desde la  estrategia.  
A.4 Fomento a la formación de capital humano altamente especializado, especialmente mediante el apoyo a estudios de 
postgrado en instituciones de excelencia, definida en base a estándares internacionales, y sobre la base de la demanda 
que surja a  partir de las brechas existentes en las áreas y sectores de mayor potencial para el país. Asimismo, 
considera la generación de políticas migratorias que permitan complementar el capital humano doméstico en áreas 
deficitarias. 

B. La ciencia (I+D) 
Objetivo: 
Fomentar el desarrollo de la ciencia en general, como una de las bases de la innovación, con énfasis en aquella 
investigación científica más aplicada al desarrollo tecnológico o enfocada a dar respuesta a los problemas productivos, 
en particular aquella  vinculada con los sectores en que somos o deberíamos ser competitivos hoy, y aquellos en  que se 
observe una buena relación entre su potencial y el esfuerzo a invertir para desarrollarlos. 
Líneas de acción:  
B.1 Incremento del apoyo público a la actividad científica y tecnológica básica y  aplicada, con especial énfasis, aunque 
no exclusivo, en las iniciativas orientadas por los  sectores productivos (tiradas por la demanda), aumentando con ello el 
apalancamiento de  gasto privado.  
B.2 Apoyo al desarrollo de centros científicos y tecnológicos de excelencia, integrados a redes nacionales e 
internacionales, para la formación de capital humano avanzado, vinculación con los sectores productivos, generación de 
nuevo conocimiento y  apoyo a las actividades de otros grupos de investigadores en el país. Este apoyo se debe  
ordenar en base a un sistema que encadene el financiamiento público de los potenciales y  actuales centros científicos y 
tecnológicos, basado en asegurar su excelencia y premiar su  vinculación con los temas de interés para la estrategia. 

C. La innovación en la empresa 
Objetivo: 
Desarrollar la actividad innovativa en las empresas, considerando innovaciones de producto, en procesos de 
comercialización y en la gestión de la organización (modelos de negocio y otros). 
Líneas de acción:  
C.1 Revisión de los fondos y programas de apoyo a la innovación empresarial en la perspectiva de aumentar su 
eficiencia como catalizadores de los distintos tipos de innovación, cuidando de no sustituir lo que el sector privado puede 
hacer por sí mismo y  priorizando aquellos sectores y temáticas que la estrategia resalte.  
C.2 Promoción de la vinculación de las empresas con la actividad científica y tecnológica al servicio de la innovación con 
fines empresariales, a través de consorcios  tecnológicos, intermediarios confiables (Trusted brokers)  u otros 
instrumentos, y de la  generación de mecanismos de acreditación y otros que permitan transparentar la calidad de  los 
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centros de investigación ante el sector privado. 
C.3 Perfeccionamiento de las normas sobre propiedad intelectual y desarrollo de  mecanismos que aseguren los 
derechos de propiedad de innovaciones surgidas de actividades colaborativas. 
C.4 Perfeccionamiento de los mercados financieros de modo que se abran nuevas  opciones de financiamiento a los 
proyectos innovativos y al desarrollo de los insumos de la  innovación (ciencia y educación) y se facilite el comercio y el 
acceso a mercados. 
C.5 Profundización de los modelos de difusión tecnológica basados en el apoyo  integral a la innovación de empresas de 
menor tamaño, que faciliten el acceso a acompañamiento técnico especializado para el desarrollo innovativo de la 
empresa, con sistemas de consultoría acreditados, y que incorporen los costos de aprendizaje o innovación blanda 
asociados a la adopción de tecnologías. 
 

D. La cultura 
Objetivo: 
Generar conciencia y una actitud proactiva en la sociedad hacia la innovación, reconociéndola, valorándola e 
incorporándola como un factor clave para el desarrollo del país  y, por ende, para el bienestar de todos los chilenos. 
Líneas de acción: 
D.1 Promoción en la opinión pública de una idea de innovación para la competitividad que, aprovechando su connotación 
positiva, unifique los contenidos del  concepto y genere las bases de un lenguaje común. 
D.2 Promoción y reforzamiento  de conductas  innovativas en distintos ámbitos, enfatizando la voluntad de vencer el 
temor al fracaso y la comprensión de los obstáculos  como oportunidades; y generando la certeza, urgente e ineludible, 
de que el desarrollo  depende de la capacidad de innovación. 
 

E. Institucionalidad 
Objetivo:  
Asegurar la gobernabilidad del sistema y generar una institucionalidad que oriente, coordine y sincronice las políticas 
públicas pro innovación, permitiendo la materialización de  la Estrategia Nacional de Innovación para la Competitividad. 
Líneas de acción:  
E.1 Consolidación por ley del Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad, con carácter multisectorial y 
autónomo, de modo que permita enfrentar las  presiones sobre el gobierno y demás actores por resultados de corto 
plazo. 
E.2 Generación de capacidades  - en el Consejo y el Ejecutivo, en el marco de los roles que le cabe a cada uno, según lo 
expresado en el cap²tulo 3ā- para la evaluación y el diseño de las políticas y programas de fomento a la innovación, así 
como para la generación  de información relevante que permita mantener actualizada la estrategia y rendir cuentas  
permanentemente a la ciudadanía. 
E.3 Fortalecimiento de la institucionalidad pública para la innovación basada en dos  grandes pilares, Corfo y Conicyt, 
definiendo claramente roles basados en las fallas de  mercado que buscan corregir y superando los problemas de 
coordinación que existen  actualmente.  
E.4 Creación de una instancia de gestión de las políticas de innovación en el Ejecutivo, que cautele el alineamiento 
estratégico de las distintas instituciones que participan del sistema público de innovación y que concentre y transparente 
la responsabilidad política. 
E.5 Definición de la institucionalidad para la innovación en todos los niveles del  sistema público, asegurando la 
gobernabilidad del sistema, y optimizando la gestión en  coherencia con los principios de la estrategia. Ello implica 
revisar el rol de los distintos  componentes del sistema, partiendo por las agencias, y los fondos y programas públicos, e  
incluyendo a los institutos tecnológicos públicos. 

F. Regiones 
Objetivo:  
Abordar con especial énfasis en el desarrollo de la institucionalidad la participación de las regiones tanto en la 
generación de las estrategias de innovación locales como en su aplicación. 
Líneas de acción:  
F.1 Identificación de las brechas de competitividad que afectan el desarrollo de los  sectores con potencial competitivo, y 
definición de las hojas de ruta para avanzar en cada  uno de ellos, así como en plataformas transversales que han sido 
identificadas como clave  para su desarrollo, con especial atención a su especificidad regional y macrorregional. 
F.2 Fomento de la participación de las regiones en la generación e implementación  de las políticas de innovación, con 
grados de autonomía y flexibilidad crecientes, considerando un modelo de rendición de cuentas y la plena internalización 
de los beneficios  y costos de sus decisiones, incorporando instancias de nivel macrorregional. 
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G. Infraestructura habilitante 
Objetivo:  
Fortalecer la vinculación del Sistema Nacional de Innovación con su entorno, permitiendo que este le provea un 
ambiente favorable al desarrollo del proceso innovativo en  todos los ámbitos. 
Líneas de acción:  
G.1 Potenciamiento del desarrollo de la infraestructura vial, digital y el suministro de  energía, que permita el desarrollo 
de sectores y actividades clave para la innovación.  
G.2 Perfeccionamiento de los marcos regulatorios sectoriales, tales como regulación  de la competencia, del medio 
ambiente, de la fuerza laboral, para facilitar el desarrollo y las  transformaciones que la innovación impone.  
G.3 Desarrollo de una plataforma de competencias básicas de nivel internacional en la población menor de 18 años, 
priorizando el desarrollo de la creatividad y el emprendimiento mediante el empleo de métodos activos de enseñanza y 
experimentación en  todos los sectores de aprendizaje. 
G.4 Identificación y promoción de acciones que mejoren la posición competitiva de  Chile en los mercados 
internacionales. 
 
Fuente: CNIC, 2007a. Volumen I Libro Blanco: Hacia una Estrategia Nacional de Innovación para la Competitividad. 

 
El CNIC en el volumen I de su Libro Blanco: Hacia una Estrategia Nacional de Innovación para la 
Competitividad (Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad, 2007), no aplica el concepto 
de sector TICs en su definición de los sectores claves para la economía chilena. En los resultados 
del estudio realizado por el CNIC para determinar los 11 sectores con especial potencial para la 
economía, se aprecia que está representado sólo un componente del sector TICs, las 
comunicaciones, y que dentro de la plataforma de Infraestructura y Recursos, se especifica 
ñinfraestructura para telecomunicacionesò  (ver tabla 10). 
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Tabla 10 Once sectores con especial potencial para la economía chilena 

 
11 sectores con especial potencial para la economía chilena 
 

Acuícola 
Outsourcing 
Construcción 
Minería del cobre y subproductos 
Alimentos procesados de consumo humano 
Servicios financieros 
Fruticultura primaria 
Comunicaciones 
Logística y transporte 
Porcicultura y avicultura 
Turismo 

 
5 plataformas para fomentar la productividad y crecimiento de Chile 
 

Capital humano 
Investigación y desarrollo 
Infraestructura y recursos 
 Infraestructura para telecomunicaciones 
Marco normativo, legal y político 
Finanzas y Comercio 

 
Fuente: CNIC. 2007a. Volumen I Libro Blanco: Hacia una Estrategia Nacional de Innovación para la Competitividad .  

 
 
El CNIC establece que los dos pilares en cuanto a instituciones pública para la innovación son 
CONICYT y CORFO y que se requerirán ciertos ajustes y mejoras en cuanto a la definición y 
clarificación de sus respectivos roles. A CORFO se le asignan las tareas de promover la innovación y 
difusión tecnológica y a CONICYT se le encargan las acciones destinadas a promover el desarrollo 
de la actividad científica y tecnológica en el país y la formación de recursos humanos de excelencia 
para la investigación, desarrollo e innovación.  
 
El CNIC licitó y/o tiene en marcha varios estudios relacionados con diagnosticar el estado de 
situación y son los siguientes: 
 
Relacionados con políticas e institucionalidad 

Formulación de marco lógico para la estrategia nacional de innovación para la 
competitividad 
Revisión de las políticas de innovación en Chile (sistema de evaluación OECD) 
Fortalecimiento de la institucionalidad regional para la innovación 
Análisis y propuestas para la gobernabilidad del sistema nacional de innovación chileno 

 
Relacionados con recursos humanos 

Análisis del sistema de recursos humanos para la innovación en chile 
Reordenamiento del sistema nacional de becas de postgrado 
Sistema de financiamiento público de la educación terciaria en Chile 
Formación y capacitación técnica en Chile 
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Relacionados con flujos de interacción 

Fortalecimiento de la participación de Chile en redes internacionales de innovación 
Difusión y transferencia de ciencia y tecnología en chile 

 
Relacionados con I+D 

Análisis del sistema de investigación y desarrollo en Chile 
Estudio para el diseño de política pública de los institutos tecnológicos 

 
Relacionados con innovación en empresas 

Análisis del fenómeno innovativo en Chile (según encuesta de innovación tecnológica). 
Estudio de competitividad en clusters de la economía chilena. 
Análisis del sistema de innovación empresarial en Chile 

Otros 
Propuesta sobre fortalecimiento del sistema de propiedad intelectual 
Monitoreo de la cultura de innovación para la competitividad 

 
El CNIC también tiene a su cargo formular anualmente y de manera fundada criterios para la 
asignación de los recursos públicos destinados a innovación para la competitividad, así como 
propuestas de distribución más concretas de estos recursos entre los diferentes programas y fondos 
públicos, en especial los del Fondo de Innovación para la Competitividad (FIC). 
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Comités de Ministros: Comité Gubernamental de Innovación para la Competitividad y el 
Comité de Ministros para el Desarrollo Digital 
 
 
El año 2007 se crearon dos Comités de Ministros relacionados con I+D+I y TICs: El Comité 
Gubernamental de Innovación para la Competitividad y el Comité de Ministros para el Desarrollo 
Digital.  
 
El  Comité Gubernamental de Innovación para la Competitividad, creado en junio del 2007, y 
formado por siete secretarios de Estado: Hacienda, Relaciones Exteriores, Educación, Obras 
Públicas, Transportes y Telecomunicaciones, Agricultura y Economía (MINECON, 2007a). Su misión 
fundamental es asesorar a la Presidenta en este ámbito y coordinar las acciones vinculadas al 
desarrollo de capital humano, ciencia e innovación empresarial en el país. Este comité deberá: 
- Proponer medidas para la concreción de la Estrategia Nacional de Innovación que fije la 

Presidencia y asesorar al Ejecutivo en el control de su ejecución. 
- Proveer de instancias de coordinación al conjunto de ministerios y agencias ejecutoras de los 

programas. 
- Proponer y apoyar la formulación de las modificaciones de orden legal y reglamentario 

requeridas para la adecuada ejecución de la Estrategia Nacional de Innovación. 
- Solicitar información y asesoría especializada. 
- Solicitar a las instituciones, organismos públicos y servicios que autoricen al personal 

especializado de sus dependencias para que se desempeñen en las tareas específicas que el 
comité les encomiende. 

 
Este Comité, debido a que se le asigna una responsabilidad respecto de ñsolicitar informaci·n y 
asesor²a especializadaò y a su papel en coordinaci·n, est§ relacionado con pol²ticas I+D+I y con la 
monitoría y/o evaluación respectiva. 
 
El Comité de Ministros para el Desarrollo Digital, fue creado en febrero de 2007 (Bachelet, 2007). 
Está integrado por el ministro de Economía, quien lo preside, y los ministros de Hacienda, 
Transporte y Telecomunicaciones, Educación y Secretaría General de la Presidencia. Este comité 
cuenta con un secretario ejecutivo que designa el ministro de Economía y el apoyo de una secretaría 
técnica a cargo de la división de Tecnologías de Información del Ministerio de Economía.  
Este Comité es el responsable de: 

¶ Coordinar el diseño, implementación y seguimiento de la Agenda Digital 2.0 para el periodo 
2007-2010, junto con diseñar y consensuar un Plan Estratégico Nacional en Tecnologías de 
Información y Comunicaciones.  

¶ Diseñar y Consensuar un Plan Estratégico Nacional en TICs 

¶ Crear, operar y servir de contraparte a un Consejo Internacional de Asesores. 
 
Este Comité debido al rol que tiene en la Agenda Digital 2.0 y en el Plan Estratégico Nacional en 
TICs, está relacionado con políticas I+D+I en TICs, y también con la monitoría y evaluación 
respectiva. 
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Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, CONICYT 
 
 
La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, Conicyt, fue creada en 1967 con la 
misión de asesorar al Gobierno en el campo de la Ciencia y Tecnología. CONICYT es una institución 
pública autónoma y descentralizada que se relaciona con el Gobierno a través del Ministerio de 
Educación. CONICYT orienta sus esfuerzos a fomentar y fortalecer la formación de capital humano 
avanzado, la investigación científica y tecnológica y, la vinculación con el sector productivo, teniendo 
en cuenta, como ejes transversales, el desarrollo regional y la vinculación internacional (CONICYT, 
2007a).  
 
CONICYT en su sitio web tiene una sección de Indicadores de Ciencia y Tecnología y cuenta 
también con una sección de Bases de Datos sobre el Sistema Científico y Tecnológico Nacional, por 
lo tanto, está vigilando y evaluando el cumplimiento de sus objetivos estratégicos (CONICYT, 
2007b). Además el CNIC reconoce que CONICYT es uno de los pilares del sistema de innovación. 
En la tabla 11 se explicita la misión y estrategia de CONICYT. 
 

Tabla 11 Estrategia de CONICYT 

1. Misión 
Promover, fortalecer y difundir la investigación científica y tecnológica, y la innovación en Chile para contribuir al 
desarrollo económico, social y cultural del país. 
 
2. Estrategia 
Para cumplir con su Misión, CONICYT desarrolla sus acciones a través de dos pilares estratégicos, cada uno de los 
cuales cumple con un objetivo específico: 
 
a. Fomentar la formación de capital humano avanzado: Visualizar y anticipar las necesidades de capital humano 
avanzado del país y articular e impulsar una política integral de formación y financiamiento de capital humano avanzado, 
dirigida a aumentar el número de profesionales con postgrado, promoviendo además, una adecuada inserción laboral en 
las universidades, empresas y el gobierno. 
 
b. Desarrollo y Fortalecimiento de la Base Científica y Tecnológica: Consolidar un sistema articulado de apoyo público a 
la investigación básica y aplicada, gradual en cuanto a la magnitud de los recursos otorgados, la duración de la 
iniciativas apoyadas y el grado de asociatividad y número de investigadores involucrados. 
 
Fuente: CONICYT. 2007a, Acerca  de CONICYT.  
http://www.conicyt.cl/573/propertyvalue-1735.html 
Consulta en  septiembre  2007 

 
CONICYT mantiene un programa permanente de Indicadores Científicos y Tecnológicos destinado a 
informar sobre el sistema Chileno y su evolución (CONICYT, 2007b). Estos indicadores son 
publicados en su versión completa cada tres años y en una versión anual resumida que incluye 
datos sobre Gastos, Comercio Exterior, Recursos Humanos, Productividad, y Formación de 
Investigadores. CONICYT, además participa activamente en la Red Iberoamericana de Indicadores 
Científicos y Tecnológicos, RICYT. 
 
CONICYT cuenta con una iniciativa específica en el campo de TICs, el Programa Tecnologías de 
Infocomunicación Efectivas para la Educación (TIC EDU), para financiar proyectos cuyos resultados 
apunten a mejorar la efectividad de los desarrolladores de productos y servicios TIC para la 
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educación CONICYT, 2007c). Este programa se inició el año 2002 y su finalidad es contribuir con el 
sistema educativo chileno mejorando la efectividad de la industria TIC para la educación, mediante el 
establecimiento y utilización de capacidades para el suministro de productos y servicios a las 
empresas desarrolladoras de TICs aplicadas a la educación. El Programa TIC EDU a la fecha ha 
realizado 3 concursos, año 2003, 2004, y 2006. 
 
CONICYT es también la agencia ejecutora del  Programa Bicentenario de Ciencia y Tecnología, 
PBCT,  creado a partir del año 2003, de diez años de duración y financiado con un préstamo del 
Banco Mundial. El principal objetivo del Programa Bicentenario de Ciencia y Tecnología es el 
desarrollo de un sistema de innovación efectivo; un segundo objetivo, subordinado al primero, es 
aumentar el capital humano de excelencia para el sector de ciencia y tecnología de Chile, que junto 
con complementar al primero constituye una condición crítica para establecer una economía basada 
en el conocimiento. En la tabla 12 se adjuntan los objetivos del PBCT. 
 

Tabla 12 Objetivos del Programa Bicentenario de Ciencia y Tecnología, PBCT 

 
 
Programa Bicentenario de Ciencia y Tecnología, PBCT 
 
Los objetivos del PBCT se perseguirán a través de la implementación y articulación  de tres componentes: 
 
1. Mejoramiento del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación de Chile para contribuir fuertemente al desarrollo de un 
marco de políticas y un ambiente propicio para la innovación en Chile. Para ello, se consideran dos líneas: 

1.1 Desarrollo de Estrategia y Políticas, y Sensibilización para la Innovación y Formación del Capital Humano. 
1.2 Desarrollo de Capacidades de Monitoreo y Evaluación. 

 
2. Fortalecimiento de la Base Científica de Chile  
 
3. Fomento de la Vinculación Pública-Privada  
 
Fuente: Programa Bicentenario de Ciencia y Tecnología, PBCT, CONICYT, The World Bank. 
http://www.conicyt.cl/bancomundial/acerca/componentes.html 
Consulta: febrero de 2007 

 
El Programa Bicentenario de Ciencia y Tecnología, PBCT, generó la iniciativa del Observatorio 
Chileno de Ciencia, Tecnología e Innovación, Kawax. Este Observatorio fue concebido para diseñar, 
integrar y producir información, indicadores y estudios sobre la actividad nacional de investigación, 
desarrollo e innovación (I+D+I), bajo estándares y metodologías internacionales. Su objetivo, es 
orientar la acción de los agentes y tomadores de decisión que componen el Sistema de Innovación 
Nacional, para contribuir a mejorar la posición estratégica de Chile en el mundo. Kawax tiene un rol 
explícito en cuanto a vigilar y evaluar la actividad nacional de investigación, desarrollo e innovación 
(I+D+I), que se reconoce en su misión y en sus objetivos generales y específicos detallados en la 
tabla 13 (Observatorio Chileno de Ciencia, Tecnología e Innovación, 2006). 
 
Kawax estaba desarrollando varios estudios y proyectos en el ámbito de vigilancia de I+D+I. Entre 
los proyectos en marcha destacan: Atlas de la Ciencia de Chile, que analiza la información 
disponible en las bases de datos ISI;  Stanalist, que analiza las referencias bibliográficas de una 
base de datos desde un punto de vista estadístico, terminológico y temático;  Collexis, que es un 
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software especializado en búsquedas avanzadas, a partir de abstracts recopilados en diversas 
bases de datos de Chile y el mundo. 

Tabla 13 Objetivos del Observatorio Chileno de Ciencia, Tecnología e Innovación, Kawax. 

 
Objetivos Generales 
 

¶ Proveer de información cuantitativa y cualitativa, relevante y oportuna, que apoye el proceso de toma de decisiones, 
a través de la integración de redes interoperables y de conocimiento. 

¶ Crear mecanismos de articulación y cooperación con ministerios, gobiernos provinciales y regionales, alcaldías y 
otras entidades del estado, empresarios, academias, universidades, ONG's en los ámbitos de acción del 
Observatorio de CTI. Desde este punto de vista, el Observatorio será además un instrumento de comunicación y 
difusión de la Comunidad CTI. 

¶ Generación de estudios específicos. 

¶ Generar información para los diferentes componentes e integrantes de la Comunidad CTI nacional, con el fin de 
reducir la incertidumbre organizacional en estos ámbitos, anticipando los cambios del entorno y formulando 
estrategias que apunten a desarrollar y mantener ventajas competitivas de nuestro país. 

¶ Crear y mantener vínculos de cooperación con Observatorios de CTI a nivel internacional. 

¶ Coordinar los esfuerzos nacionales orientados a desarrollar un sistema integrado de indicadores y estadísticas en 
CTI. 

 
Objetivos Específicos 
 

¶ Consolidar y mejorar el marco de referencia para las estadísticas de ciencia y tecnología, definiendo los conceptos y 
métodos más adecuados. Es necesario en particular revisar los manuales estadísticos actuales de I+D (Frascati), 
innovación (Oslo), recursos humanos destinados a ciencia y tecnología (Canberra) y regionalización de las 
estadísticas científicas y tecnológicas. 

¶ Consolidar y ampliar el sistema de información estadística para la ciencia y la tecnología por medio de la entrega y 
la difusión periódicas de los indicadores nuevos y existentes. Existe concretamente la necesidad de ampliar la 
información estadística en los siguientes ámbitos específicos: 

¶ Mejorar las estadísticas sobre género en el ámbito de la ciencia y la tecnología. 

¶ Orientar las fuentes de información para obtener estadísticas en Biotecnología. 

¶ Focalizar estudios estadísticos específicos para medir movilidad de investigadores en ciencia y tecnología. 

¶ Analizar estadísticamente el comportamiento de la internacionalización de la ciencia y tecnología nacional. 

¶ Fomentar y apoyar la comparabilidad y la coherencia de las estadísticas de ciencia y tecnología con 
organismos internacionales, adoptando en particular métodos coordinados para medir la actividad de I+D. 

¶ Mejorar la actualidad de los datos y facilitar la accesibilidad de la información estadística. 

¶ Generar constantemente análisis y estudios específicos sobre áreas o temas de interés nacional. 
 
Las operaciones a que hace referencia la presente propuesta tienen los siguientes objetivos: 

¶ Satisfacer las necesidades de una amplia gama de usuarios, procurando a la vez limitar la carga de las autoridades 
estadísticas nacionales y los costos adicionales. Los usuarios fundamentales considerados son los siguientes: 

Ministerios y Subsecretarías; Comunidad CTI nacional; Gobiernos Regionales del país; Otros Organismos 
Públicos; Sectores Empresariales; Organismos no Gubernamentales; Sector Académico; Investigadores y 
Organismos Internacionales. 

¶ Limitar la carga de la unidad informante, especialmente de las empresas que deben responder a  cuestionarios 
estadísticos, utilizando también los registros administrativos y otras fuentes con la  necesaria calidad y precisión. 

¶ Armonizar los cuestionarios y los métodos de encuesta de otros organismos nacionales o  internacionales. 

¶  
Fuente: Observatorio Chileno de Ciencia, Tecnología e Innovación. Kawax.  Objetivos. 
http://www.kawax.cl/observatorio/2.htm. Consulta: enero 2007 

 
 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción y unidades relacionadas 
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El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, MINECON, es el ente del poder ejecutivo 
encargado de formular y efectuar el seguimiento de las políticas y programas orientadas a generar 
un crecimiento sostenido y sustentable, con progresiva equidad en la distribución de sus frutos. 
  
Se destaca en la misi·n del MINECON del gobierno actual: ñImplementar una nueva pol²tica de 
desarrollo para el crecimiento de Chile mediante el fomento al emprendimiento y el impulso a la 
innovación, lo que nos permitirá elevar la productividad, generar mejores empleos y mejorar la 
competitividad del pa²sò . El MINECON declara que su acci·n se orienta a generar pol²ticas y normas 
sobre el desarrollo productivo y exportador, entre otros aspectos. Al interior de este tema, indica que 
impulsa el ñc.  Avance de la innovaci·n tecnol·gica empresarialò (MINECON, 2007b). 
 
El MINECON preside los dos Comités de Ministros importantes relacionados con el tema I+D+I y 
TICs: Innovación y Desarrollo Digital, además de formar parte del CNIC. 
 
El MINECON está estructurado en dos Subsecretaría, una de las cuales es la de Economía, la cual 
ha tenido un rol de liderazgo para impulsar el sistema nacional de innovación y el desarrollo de las 
TICs y la innovación en las empresas. La Subsecretaría de Economía del MINECON asumió los 
Infocentros y las Mesas TIC en Septiembre del 2007, que anteriormente estaban a cargo de la 
SUBTEL. Al interior de la Subsecretaría de Economía hay dos unidades importantes desde la 
perspectiva del proyecto: la División de Desarrollo Productivo  y la División Tecnologías de 
Información. 
 
La División de Desarrollo Productivo tiene cuatro ámbitos de acción: racionalización del instrumental 
de fomento; mejora del acceso al financiamiento, readecuación del marco normativo y promoción del 
emprendimiento. 
 
La División Tecnologías de Información tiene a su cargo lo siguiente:  

¶ Genera información y estadísticas sobre TICs para la formulación de políticas públicas del 
Comité de Ministros TICs y del Ministerio de Economía;  

¶ Coordina y monitorea la ejecución de las resoluciones del Comité de Ministros TICs, haciéndose 
cargo de las funciones de Secretaría Ejecutiva;  

¶ Facilita la relación de los empresarios con el Estado, publicando toda la información relevante y 
colocando en línea (Internet) los más importantes trámites realizados por las empresas;  

¶ Posibilita el acceso y familiarización de los pequeños y microempresarios con las TICs, 
especialmente Internet, a través de iniciativas de acceso comunitario y planes de capacitación. 

 
Con fecha 1Ü de octubre del 2007, se incluy· en el sitio web del MINECON el documento ñBorrador  
para consulta pública de la Estrategia Digital para Chile 2007-2012ò (Comité de Ministros de 
Desarrollo Digital, 2007). 
 
El Ministerio de Economía creó en el periodo presidencial pasado el Programa de Desarrollo e 
Innovación Tecnológica "Chile Innova" que tenía como objetivo promover la innovación tecnológica 
en el país y dependía de la Subsecretaria de Economía, con colaboración de instituciones públicas 
ligadas tradicionalmente al ámbito de la innovación y el desarrollo tecnológico en Chile: CORFO, 
CONICYT, FIA, INN y Fundación Chile. Al interior del Programa había una área de TICs con las 
siguientes subáreas: - Fortalecimiento del Comité de Ministros de Nuevas Tecnologías de 
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Información y Comunicaciones; - Apoyo a la incorporación de las TICs en las empresas; - 
Fortalecimiento y desarrollo de las capacidades del sector TICs; y - Ventanilla Empresa (MINECON, 
2003). 
 
El programa Chile Innova desarrolló varios estudios relevantes en materia de I+D+I, como: Encuesta 
de Gasto Privado en I+D;  Encuesta de Innovación Tecnológica, ejecutada por el INE;  Encuesta de 
calidad y gestión productiva en la industria manufacturera. Uno de los componentes de este 
Programa fue el Programa de Prospectiva Tecnológica, que realizó estudios específicos estratégicos 
para la competitividad internacional del país en el año 2010 (Programa de Prospectiva Tecnológica, 
MINECON, 2000). Entre ellos hay dos relacionados con TICs: ñDiagn·stico de la Industria Chilena de 
Softwareò y "La Industria de la E-ducación: TIC aplicadas a la E-ducación". 
 
Otras unidad dependiente de MINECON que provee datos relevantes para el sistema de innovación 
es el  Departamento de Propiedad Industrial, DPI. El DPI tiene  un rol como proveedor de 
información sobre Propiedad Industrial. En su sitio web tiene estadísticas sobre solicitudes y 
concesiones de marcas, solicitudes y concesiones de patentes, y posibilidades de consulta del 
público a su bases de datos. Además contiene un glosario con las definiciones pertinentes a su tema 
(DPI, 2007). 
 
Instituto Nacional de Estadísticas, INE 
 
El INE, es el único organismo facultado por la Ley 17.374, que produce, analiza y difunde las 
estadísticas oficiales y públicas de Chile. Dentro de su Visión, aspira a poseer estándares de calidad 
y transparencia comparables a las mejores prácticas de los países pertenecientes a la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico, tanto en el desarrollo de su capital humano como en 
la cobertura de sus productos y servicios, y esto está incluido en la Hoja de Ruta para el ingreso de 
Chile a la OECD. La OECD tiene definiciones en materia de la métrica de I+D+I, que Chile deberá 
imitar. Uno de los objetivos estrat®gicos del INE es ñConsolidar el funcionamiento del Sistema 
Estadístico Nacional y lograr la integración analítica de los sistemas estadísticos económicos, 
sociales, demográficos, medioambientales y territoriales como parte del rol rector del INEò. Dado 
este objetivo estratégico,  el INE tiene un rol en el sistema de información I+D+I, (INE, 2007a). 
 
El INE debe proponer a los organismos que participen en el Plan Nacional de Recopilación 
Estadística, los procedimientos tendientes a mejorar la producción y los sistemas de recopilación y 
elaboración de las estadísticas requeridas, como, asimismo, las normas técnicas y directivas que 
deben aplicarse a fin de obtener un funcionamiento coordinado de las labores (INE, 2007b). En el 
Plan  Nacional de Recopilación Estadística  2006, se incluye a: a) CONICYT como organización que 
aporta a la producción estadística de país, específicamente las estadísticas de ciencia y tecnología 
con 3 indicadores: gasto nacional en I+D, recursos humanos en I+D, y productividad científica; b) 
CORFO para efecto de las estadísticas de los instrumentos de fomento, c) DIPRES y otras.  
 
El INE tiene en marcha el Proyecto Directorio Nacional de Productos, Empresas y Establecimientos. 
Este proyecto tiene como prop·sito dotar a la instituci·n con ñinformaci·n actualizada de 
identificación, localización y actividad económica del universo de las empresas existentes en el país, 
para la elaboración de marcos muestrales adecuados que permitan la producción de encuestas y 
censos, y para la realizaci·n de an§lisis demogr§ficosò. Su implementaci·n comenz· en el 2005 y 
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los principales componentes asociados al mismo son: producción de marcos muestrales y 
verificación masiva de los directorios de empresas (INE, 2007c). 
 
El INE tiene alianzas estratégicas con la Secretaría Ejecutiva de la Agenda Digital, para desarrollar 
la encuesta de uso y penetración de TICs en empresas, con MINECON para la Encuesta de 
Innovación Tecnológica en los principales sectores económicos chilenos (INE, 2007d). 
 
El equipo investigador concluyó después de examinar la información proveniente de diversas 
fuentes, en especial la Ley 17.374, que el INE tiene una importante potencialidad en la monitoría de 
I+D+I en TICs, considerando que en el futuro, cuando el sistema de innovación se consolide, 
probablemente será un área temática más dentro de las estadísticas oficiales del país.  
 
Corporación de Fomento de la Producción, CORFO 
 
La Corporación de Fomento de la Producción, CORFO, es un organismo del estado chileno 
encargado de impulsar la actividad productiva nacional (CORFO, 2007a) . Se relaciona con el 
Gobierno a través del MINECON.  Se indica que dentro de sus ámbitos de acción, está la innovación 
a nivel nacional. Uno de los desafíos para el periodo 2006-2010 es ñla  Expansi·n sustancial en el 
campo de la innovaci·n empresarialò. 
 
CORFO es la agencia encargada de la innovación empresarial, apoya a las empresas nacionales a 
acceder a tecnologías que no conocen y a desarrollar productos y servicios de mayor valor y 
diferenciación, que les permitan satisfacer mejor las necesidades de sus clientes. CORFO cofinancia 
las diversas necesidades relacionadas con innovar, ya sea empresas, grupos de empresas, 
universidades, y/o entidades tecnológicas. 
 
CORFO desarrolla su objetivo de fomentar la innovación empresarial a través de diversos 
Programas mediante INNOVA Chile: Misiones Tecnológicas, Pasantías Tecnológicas, Consultoría 
Especializada, Nodos Tecnológicos, Innovación Empresarial Individual, Negocios Tecnológicos, 
Protección de la Propiedad Industrial, Estudios de Preinversión de Consorcios, Desarrollo de 
Consorcios, Centros de Difusión Tecnológica, Innovación Precompetitiva, Innovación de Interés 
Público, y Programas de Difusión Tecnológica. CORFO  está impulsando en el país la creación de 
Agencias Regionales de Desarrollo Productivo. 
 
A mediados del 2006 en el gobierno actual, el Consejo de la Corporación de Fomento de la 
Producción (CORFO) aprobó la creación de las Agencias Regionales de Desarrollo Productivo 
(ARDP) en las regiones del país, como Comités de CORFO. La misión de estas Agencias es 
ñPromover un desarrollo productivo regional sustentable, que contribuya al mejoramiento de la 
competitividad regionalò. Estas Agencias tienen entre sus objetivos  algunos relacionados con 
innovaci·n, por ejemplo, ñFavorecer un entorno propicio para los negocios y el emprendimientoò y se 
espera que para el año 2008 estén ya consolidadas. 
 
CORFO indica que evalúa sus instrumentos y programas y también aquellos son sometidos  
evaluación por la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda. No se identifica en el 
material del sitio web que CORFO tenga una línea actual que privilegie innovación en TICs (CORFO, 
2007b). 
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El rol de CORFO dentro de las estrategias del CNIC posiblemente se fortalecerá, ya que se la 
considera uno de los dos pilares institucionales. Por lo tanto, a pesar de que por el momento no tiene 
un objetivo  explícito vigilar, monitorear, hacer seguimiento y/o evaluar la innovación en el sector 
empresarial, es posible que más adelante, sí lo considere, ya sea en las empresas o proyectos que 
apoya a nivel nacional. 
 
 
Subsecretaría de Desarrollo Regional, SUBDERE 
 
La misión de la SUBDERE es contribuir al desarrollo de los territorios, fortaleciendo su capacidad de 
buen gobierno, en coherencia con el proceso de descentralización.  Desde el año 1995 la SUBDERE 
ha impulsado un trabajo en regiones en el área de ciencia, tecnología e innovación en respuesta al 
mandato de la Ley de Gobiernos Regionales, que en su artículo 18, letra c, le entrega al gobierno 
regional  la funci·n de ñpromover la investigaci·n cient²fica y tecnol·gica y preocuparse por el 
desarrollo de la educaci·n superior y t®cnica en la regi·nò (SUBDERE, 2007).  
 
La SUBDERE ha sido contraparte del Programa Bicentenario de Ciencia y Tecnología, PBCT, para 
la Elaboración de Estrategias Regionales de Ciencia y Tecnología, que se desarrolló en las 
Regiones de Tarapacá y Araucanía, en el periodo presidencial previo. 
 
La SUBDERE cuenta con varias divisiones, entre las cuales destaca  la División  de Desarrollo 
Regional, que gestiona el Fondo Nacional de Desarrollo Regional y la División Municipalidades. Esta 
última tiene, entre otras, la Unidad de Calidad e Innovación y la Unidad de Gobierno Electrónico 
Local. 
En la División de Desarrollo Regional reside la Coordinación de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
La Unidad de Calidad e Innovación de SUBDERE implementa los siguientes programas de 
orientados a optimizar la calidad de los Servicios Municipales: Programa de Calidad Gestión 
Servicios Municipales; Programa Innovación y Buenas Prácticas;  Programa Formación Gobiernos 
Locales; y Programa de fortalecimiento de la Gestión Educacional 
 
El Programa Innovación y Buenas Prácticas, se encarga de recuperar, difundir y premiar, 
experiencias relevantes realizadas por los municipios. Este Programa recoge la experiencia de 
proyectos desarrollados por la División de Municipalidades -SUBDERE durante la última década.  
Este programa se enmarca en los lineamentos estratégicos establecidos por la institución para los 
años 2007-2010. Sus objetivos específicos son: contribuir a identificar, sistematizar, difundir de las 
acciones y programas innovadores locales que busquen: Mejorar la calidad de los servicios que 
entregan los municipios, especialmente en materias de protección social, desarrollo económico local 
, educación;  Fomentar el desarrollo de mecanismos de articulación con otros niveles regionales 
/comunales;  Fortalecer mecanismos y procesos de participación ciudadana;  y Afianzar grados de 
asociativismo a niveles municipales. 
 
La Unidad de Gobierno Electrónico Local  contribuye al uso de nuevas tecnologías de información y 
comunicación para alcanzar una gestión local que se caracterice por una ampliación y 
democratización del acceso a las ofertas de la administración pública; acceso más rápido de las 
demandas ciudadanas; transparencia y accesibilidad a la información; apertura a la participación; 
descentralización efectiva; eliminación de "filas", es decir, de las largas esperas para realizar 
intercambios entre los niveles de administración nacional y subnacionales. Esta Unidad es la 
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responsable de la Segunda Encuesta sobre Realidad Tecnológica Municipal Año 2004 (SUBDERE, 
2004). 
 
La Coordinación de Ciencia, Tecnología e Innovación de la SUBDERE apoyó  la creación de los 
Consejos Regionales de Ciencia y Tecnología (CORECYT) en el gobierno presidencial previo, 
especialmente entre los años  2003-2006.  Durante este año 2007 se está en un periodo de 
transición redefiniendo  las estructuras que se harán cargo de las estrategias regionales de I+D+I. El 
Fondo de Innovación para la Competitividad contempla una provisión para la innovación regional a 
partir del presupuesto del próximo año, 2008. 
 
 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, MINSEGPRES, a través de la División 
Proyecto de Reforma y Modernización del Estado, PRYME. 
 
 
La División Proyecto de Reforma y Modernización del Estado, PRYME, creada el año 2000,  es la 
encargada del seguimiento de la Agenda de Modernización fijada en el Acuerdo Marco Gobierno 
Oposición y del seguimiento de Gobierno Electrónico a partir de las recomendaciones emanadas del 
Instructivo Presidencial de Gobierno Electrónico del 21 de mayo del 2000 (Lagos R, 2000). En dicho 
instructivo se consolida el concepto y desarrollo de Gobierno Electrónico en el país promoviendo 
explícitamente el desarrollo e innovación en TICs en el sector público. 
 
El año  2002 se creó la primera agenda de gobierno electrónica del país (Ministerio Secretaría  
General de la Presidencia, 2002), y luego fue actualizada el año 2004. Esta agenda señalaba entre 
los objetivos del gobierno electr·nico, ñ la generaci·n de incentivos y pr§cticas que faciliten 
modalidades de gesti·n innovadoras y creativasò.   
 
Como ya se señaló anteriormente, en febrero del 2007 se creó el Comité de Ministros para el 
Desarrollo Digital (Bachelet, 2007) y MINSEGPRES participa de este comité. En la actualidad este 
comité está trabajando en la Agenda Digital 2.0 para el periodo 2007-2010, junto con diseñar y 
consensuar un Plan Estratégico Nacional en Tecnologías de Información y Comunicaciones.  
 
En la tabla 14 se detallan las áreas de trabajo actual de PRYME, destacando que han 
experimentado variaciones desde enero a noviembre del 2007. Se prefirió adjuntar la versión última 
en el informe final. 
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Tabla 14 Areas de trabajo actual del PRYME 

 
 
Áreas de trabajo del PRYME 
 
Gobierno Electrónico 

Agenda Gobierno Electrónico 
Comunidad Informática Gubernamental 
Gobierno Electrónico local y regional 
Interoperabilidad 
PMG Gobierno Electrónico 

 
Procedimiento Administrativo 

Apoyo a la Ley de Bases de Procedimiento Administrativo 
Portal Trámite Fácil 
Ventanillas Únicas Electrónicas 
Sistema de Actualización de Información de Trámites 

 
 
Objetivos estratégicos de gobierno electrónico 
 
Calidad de servicio 
Mejorar ostensiblemente la calidad de servicio a los ciudadanos mediante el uso de TICs, ampliando el número de servicios y 
prestaciones del Gobierno a los ciudadanos a través de Internet y otros medios de comunicación intensivos en tecnología, pero 
estableciendo al mismo tiempo mecanismos de relación simples y al alcance de todos. 
 
Eficiencia 
Aumentar significativamente la eficiencia de los procesos existentes en las instituciones del Gobierno, reduciendo los tiempos de 
proceso, mejorando el desempeño, minimizando los errores, reduciendo los costos del Estado de los ciudadanos y aumentando la 
productividad de las personas. 
 
Transparencia 
Favorecer y apoyar mediante el uso de TICs la búsqueda de una mayor transparencia en los actos del Gobierno y en el manejo de la 
información por parte de las instituciones públicas, a efectos de prevenir prácticas indebidas y el favorecimiento de intereses privados 
por sobre el interés colectivo. 
 
Participación 
Fortalecer y ampliar los espacios de participación ciudadana a través de las oportunidades que brindan las TICs, tales como: consultas 
ciudadanas, encuestas electrónicas, comunicación directa con autoridades, sistemas para canalizar opiniones y sugerencias de los 
ciudadanos, etc. 
 
Liderazgo 
Desarrollar un liderazgo en el uso de TICs para la prestación de servicios a los usuarios y en la gestión interna de las instituciones 
públicas del país, que permita intensificar el uso de las relaciones electrónicas del Estado con el sector privado. 
 
Competitividad internacional 
Construir una imagen de prestigio internacional para el Gobierno de Chile y sus instituciones, basada en el uso intensivo de TICs en sus 
procedimientos internos y en su relación con los usuarios, mejorando los índices de competitividad internacional y generando de este 
modo un mejor escenario para la atracción de inversión extranjera y una mejor inserción en la nueva economía global. 
 
Fuente: PRYME, 2007 
http://www.modernizacion.cl/1350/propertyname-2154.html.  
Última actualización de esta página 7/11/2007 
Acceso: noviembre 2007 
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Ministerio de Hacienda, Dirección de Presupuestos, DIPRES 
 
La Dirección de Presupuesto, DIPRES, a partir del año 2004 y en el marco de la Agenda Digital del 
periodo presidencial previo, tiene la responsabilidad de la iniciativa 16 ñAumentar la m®trica y la 
eficiencia del gasto p¼blico en TICsò.  
 
La DIPRES publicó el Primer Informe sobre Gasto en Gobierno Electrónico limitado al año 2003, y 
sólo con cobertura del gobierno central (DIPRES,  2005).  
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A continuación se especifica la matriz 1 que resume los organismos públicos relacionados con I+D+I 
en general o en TICs en particular, con sus respectivos objetivos estratégicos o equivalentes, 
priorizando el detalle de los relacionados con I+D+I y/o TICs. 
 

Matriz 1 Organismos públicos y sus objetivos estratégicos 

 
Organismo Público Objetivos estratégicos o equivalentes 

Consejo Nacional de 
Innovación para la 
Competitividad, CNIC 

Objetivos estratégicos y líneas de acción  
 
1. Capital Humano 
Objetivo: 
Fomentar un sistema formador de capital humano que integre la formación de técnicos  y 
profesionales y la capacitación laboral. Este debe ser flexible, integrado, basado en 
competencias y capaz de generar, difundir y apropiar la innovación, especialmente en 
aquellos sectores en que existe potencial competitivo, realizado o por lograr.  
 
2. La ciencia (I+D) 
Objetivo: 
Fomentar el desarrollo de la ciencia en general, como una de las bases de la innovación, con 
énfasis en aquella investigación científica más aplicada al desarrollo tecnológico o enfocada 
a dar respuesta a los problemas productivos, en particular aquella  vinculada con los 
sectores en que somos o deberíamos ser competitivos hoy, y aquellos en  que se observe 
una buena relación entre su potencial y el esfuerzo a invertir para desarrollarlos. 
 
3. La innovación en la empresa 
Objetivo: 
Desarrollar la actividad innovativa en las empresas, considerando innovaciones de producto, 
en procesos de comercialización y en la gestión de la organización (modelos de negocio y 
otros). 
 
4. La cultura 
Objetivo: 
Generar conciencia y una actitud proactiva en la sociedad hacia la innovación, 
reconociéndola, valorándola e incorporándola como un factor clave para el desarrollo del 
país  y, por ende, para el bienestar de todos los chilenos. 
 
5. Institucionalidad 
Objetivo:  
Asegurar la gobernabilidad del sistema y generar una institucionalidad que oriente, coordine 
y sincronice las políticas públicas pro innovación, permitiendo la materialización de  la 
Estrategia Nacional de Innovación para la Competitividad. 
 
6. Regiones 
Objetivo:  
Abordar con especial énfasis en el desarrollo de la institucionalidad la participación de  las 
regiones tanto en la generación de las estrategias de innovación locales como en su 
aplicación. 
 
7. Infraestructura habilitante 
Objetivo:  
Fortalecer la vinculación del Sistema Nacional de Innovación con su entorno, permitiendo 
que este le provea un ambiente favorable al desarrollo del proceso innovativo en  todos los 
ámbitos. 
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Fuente: CNIC, 2007a 

Comité Gubernamental 
de Innovación para la 
Competitividad 

 
1. Proponer medidas para la concreción de la Estrategia Nacional de Innovación que fije la 
Presidencia y asesorar al Ejecutivo en el control de su ejecución. 
2. Proveer de instancias de coordinación al conjunto de ministerios y agencias ejecutoras de 
los programas. 
3. Proponer y apoyar la formulación de las modificaciones de orden legal y reglamentario 
requeridas para la adecuada ejecución de la Estrategia Nacional de Innovación. 
4. Solicitar información y asesoría especializada. 
5. Solicitar a las instituciones, organismos públicos y servicios que autoricen al personal 
especializado de sus dependencias para que se desempeñen en las tareas específicas que 
el comité les encomiende. 
Fuente MINECON, 2007a 

Comité de Ministros para 
el Desarrollo Digital 

 
1. Coordinar el diseño, implementación y seguimiento de la Agenda Digital 2.0 para el 
periodo 2007-2010, junto con diseñar y consensuar un Plan Estratégico Nacional en 
Tecnologías de Información y Comunicaciones.  
2. Diseñar y Consensuar un Plan Estratégico Nacional en TICs 
3. Crear, operar y servir de contraparte a un Consejo Internacional de Asesores. 
 
Fuente: Bachelet M, 2007 

Comisión Nacional de 
Investigación Científica y 
Tecnológica, CONICYT 

 
La estrategia de CONICYT para el año 2007 está compuesta por dos  pilares fundamentales 
; 
1. Estimular la Formación de Capital Humano Avanzado 
2. Fortalecer la Base Científica y Tecnológica 
 
Fuente: CONICYT. 2007a 

Ministerio de Economía, 
Fomento y 
Reconstrucción y 
unidades relacionadas 
 

Establece políticas y normas en torno a: 
1. Desarrollo productivo y exportador 

a. Integración de la pequeña empresa al desarrollo productivo  
b. Impulso al desarrollo exportador  
c. Avance de la Innovación tecnológica empresarial  
d. Impulso al desarrollo productivo regional  
e. Diseño de instrumentos de fomento productivo y exportador  
f. Promoción del turismo  

2. Competencia y regulación de mercados 
a. Perfeccionamiento de la institucionalidad regulatoria en telecomunicaciones, 
energía y servicios sanitarios  
b. Reforma del sistema antimonopolio  

3. Administración y política pesquera 
a. Modificación de la Ley General de Pesca y Acuicultura  
b. Estímulo de una producción pesquera con mayor valor agregado  
c. Fomento de la acuicultura 
d. Impulso de la pesca artesanal 

 
Fuente: MINECON,  2007b 

INE 
 

Objetivos estratégicos 
 
1. Consolidar el funcionamiento del Sistema Estadístico Nacional y lograr la integración 
analítica de los sistemas estadísticos económicos, sociales, demográficos, 
medioambientales y territoriales como parte del rol rector del INE. 
2. Crear Sistemas Estadísticos Regionales, con el fin de usar eficientemente los recursos 
públicos para la producción, análisis y difusión de estadísticas locales. 
3. Cerrar las brechas en los principales productos y servicios estadísticos en relación a las 
mejores prácticas de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
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(OCDE). Asimismo, mejorar la calidad y comparabilidad de las estadísticas vigentes a 
patrones internacionales tales como Naciones Unidas y Eurostat. 
4. Ampliar la oferta de productos y servicios estadísticos para responder oportunamente a las 
demandas nacionales e internacionales. 
5. Implementar plataformas informáticas seguras y en línea (DWH) que faciliten el acceso a 
los microdatos integrados y aseguren el patrimonio estadístico del país. 
6. Implementar un sistema de gestión de la calidad que se focalice en los procesos 
estadísticos, áreas estratégicas y atención al usuario. 
7. Desarrollar las habilidades y competencias de las personas con el fin de utilizar al máximo 
sus capacidades analíticas, destrezas de gestión y prácticas orientadas el cumplimiento 
eficaz y eficiente de los nuevos desafíos y la satisfacción de los usuarios. 
8. Lograr el perfeccionamiento del marco legal que fortalezca la transparencia, la credibilidad 
y la independencia del INE frente a la comunidad. 
Fuente: INE, 2007a 
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CORFO La Corporación de Fomento de la Producción (CORFO), es el organismo del Estado 

chileno encargado de promover el desarrollo productivo nacional. 
La CORFO se rige por la Ley N 6.640, de 1941, y por el Decreto con Fuerza de Ley (DFL) 
N 211, de 1960, que constituyen su Ley Orgánica. 
 
Ámbitos de acción: 
Inversión: A través del Programa de Promoción y Atracción de Inversiones en Alta 
Tecnología , ofrece cofinanciamiento para: Estudios de preinversión; Facilitación de la 
puesta en marcha ; Formación de recursos humanos;  Inversión en activos fijos 
inmovilizados; y Arrendamiento de inmuebles a largo plazo. 
Innovación: CORFO a través de Innova Chile, apoya a las empresas nacionales a acceder 
a tecnologías que no conocen y a desarrollar productos y servicios de mayor valor y 
diferenciación, que les permitan satisfacer mejor las necesidades de sus clientes. 
Emprendimiento: CORFO apoya el emprendimiento innovador, por ejemplo convertir un 
proyecto en un nuevo negocio o respaldos para que éste despegue y crezca. 
Mejoramiento empresarial CORFO ayuda a mejorar la gestión y operación de empresas, 
para que puedas competir con mayores posibilidades de éxito en los mercados y satisfacer 
las necesidades de sus clientes. 
 
Desafíos 2006 - 2010 

Expansión sustancial en el campo de la innovación empresarial 
Fortalecimiento del fomento productivo regional (Agencias Regionales de 
Desarrollo) 
Diversificación y expansión del apoyo a las micro, pequeñas y medianas 
empresas, y emprendedores 

Fuente. CORFO. Quiénes somos. 2007a 

Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo, SUBDERE 

Misión: contribuir al desarrollo de los territorios, fortaleciendo su capacidad de buen 
gobierno, en coherencia con el proceso de descentralización. 
 
La Ley de Gobiernos Regionales, en su artículo 18, letra c, le entrega a la SUBDERE la 
funci·n de ñpromover la investigación científica y tecnológica y preocuparse por el 
desarrollo de la educaci·n superior y t®cnica en la regi·nò. 
 
División de Desarrollo Regional 
 
Aportar al Buen Gobierno en los territorios, habiendo desarrollado y validado un modelo 
gestión pública territorial integrada, basado en la articulación territorial de políticas e 
inversión pública en los ámbitos de fomento productivo, infraestructura, ciencia y 
tecnología, cooperación internacional y cultura, con participación y adhesión ciudadana. 
 
Al interior de esta División se encuentra la  Coordinación de Ciencia, Tecnología e 
Innovación  Regional, que aspira a proponiéndose articular a tres mundos 
complementarios: público, académico y privado, a fin de crear capacidades endógenas que 
faciliten y aceleren el desarrollo regional. 
 
División Municipalidades 
 
Fomentar y apoyar el fortalecimiento de la institucionalidad municipal; facilitar la 
coordinación de los servicios públicos con los Municipios y entre éstos; administrar el 
Fondo Común Municipal (FCM); colaborar con la gestión territorial de los municipios 
mediante el Programa de Mejoramiento Urbano (PMU). Administrar, junto con MIDEPLAN, 
la distribución e información del Subsidio al Agua Potable Rural; asignar el 100% de los 
recursos del PMU y Equipamiento Comunal, manteniendo la cobertura de los planes de 
empleo municipal, según instrucciones presidenciales; administrar el Sistema Nacional de 
Indicadores Municipales (SINIM). 
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Al interior de esta División está la Unidad de Gobierno Electrónico Local, que  busca 
alcanzar una gestión local que se caracterice por una ampliación y democratización del 
acceso a las ofertas de la administración pública; mayor rapidez a las demandas 
ciudadanas; transparencia de la información; apertura a la participación; descentralización 
efectiva; eliminación de "colas" para realizar trámites. Para este objetivo, la Unidad de 
Gobierno Electrónico Local es una contraparte técnica válida ante organismos públicos y 
privados en el tema. Asimismo, asume un rol activo para colaborar con las instituciones 
relacionadas al gobierno electrónico (Grupo de Acción Digital, Mesa de Gobierno 
Electrónico y Mesa de Gobierno Electrónico Local) y actores e instituciones relevantes. 
Fuente: SUBDERE., 2007 

MINSEGPRES. División 
Proyecto de Reforma y 
Modernización del Estado 
(PRYME) 

Areas de trabajo 
 
Gobierno Electrónico 

Agenda Gobierno Electrónico 
Comunidad Informática Gubernamental 
Gobierno Electrónico local y regional 
Interoperabilidad 
PMG Gobierno Electrónico 

 
Procedimiento Administrativo 

Apoyo a la Ley de Bases de Procedimiento Administrativo 
Portal Trámite Fácil 
Ventanillas Únicas Electrónicas 
Sistema de Actualización de Información de Trámites 

 
Objetivos estratégicos de gobierno electrónico 
Calidad de servicio 
Mejorar ostensiblemente la calidad de servicio a los ciudadanos mediante el uso de TICs, 
ampliando el número de servicios y prestaciones del Gobierno a los ciudadanos a través de 
Internet y otros medios de comunicación intensivos en tecnología, pero estableciendo al 
mismo tiempo mecanismos de relación simples y al alcance de todos. 
Eficiencia 
Aumentar significativamente la eficiencia de los procesos existentes en las instituciones del 
Gobierno, reduciendo los tiempos de proceso, mejorando el desempeño, minimizando los 
errores, reduciendo los costos del Estado de los ciudadanos y aumentando la productividad 
de las personas. 
Transparencia 
Favorecer y apoyar mediante el uso de TICs la búsqueda de una mayor transparencia en 
los actos del Gobierno y en el manejo de la información por parte de las instituciones 
públicas, a efectos de prevenir prácticas indebidas y el favorecimiento de intereses 
privados por sobre el interés colectivo. 
Participación 
Fortalecer y ampliar los espacios de participación ciudadana a través de las oportunidades 
que brindan las TICs, tales como: consultas ciudadanas, encuestas electrónicas, 
comunicación directa con autoridades, sistemas para canalizar opiniones y sugerencias de 
los ciudadanos, etc. 
Liderazgo 
Desarrollar un liderazgo en el uso de TICs para la prestación de servicios a los usuarios y 
en la gestión interna de las instituciones públicas del país, que permita intensificar el uso de 
las relaciones electrónicas del Estado con el sector privado. 
Competitividad internacional 
Construir una imagen de prestigio internacional para el Gobierno de Chile y sus 
instituciones, basada en el uso intensivo de TICs en sus procedimientos internos y en su 
relación con los usuarios, mejorando los índices de competitividad internacional y 
generando de este modo un mejor escenario para la atracción de inversión extranjera y una 
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mejor inserción en la nueva economía global. 
 
Fuente: PRYME, 2007 

Ministerio de Hacienda, 
Dirección de 
Presupuestos 

Responsable de la Iniciativa 16 de la Agenda Digital ñAumentar la m®trica y la eficiencia del 
gasto p¼blico en TICsò, que se traduce en un Informe sobre Gasto de Gobierno Electr·nico 
del Gobierno Central. 
 
Fuente:  DIPRES, 2005. 
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 Objetivo Nº 2  
 
 
Respecto del objetivo 2 ñCaracterizar el seguimiento y evaluación de la I+D+I nacional en TICs, que 
hacen los organismos p¼blicos responsablesò, se especifican a continuaci·n los productos 
comprometidos: 
 
2.1 Descripción del estado actual del monitoreo y evaluación efectuada sobre la actividad nacional 
en investigación, desarrollo e innovación en el sector de las TICs por los organismos públicos 
(estado basal) 
2.2 Matriz NÜ 2 ñOrganismos p¼blicos - Seguimiento y evaluaci·n de la I+D+I nacional en TICsò 
(dimensiones, indicadores, datos y otros). 
2.3 Diagrama de articulaciones entre organismos para efectos de monitoreo y evaluación 
2.4 Aporte al levantamiento de una línea base actualizada de la situación del monitoreo y evaluación 
de acuerdo a la información disponible. 
 
Descripción del estado actual del monitoreo y evaluación efectuada sobre la actividad nacional en 
investigación, desarrollo e innovación en TICs por los organismos públicos (estado basal). 
 
En la entrevista se verificó la validez de los objetivos estratégicos de la institución relacionados con 
I+D+I en general o TICs en particular, respecto de lo detectado en la etapa de primera revisión de 
los sitios web. La descripción se resume en la tabla 15. 
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Tabla 15 Verificación de los objetivos estratégicos de organismos públicos seleccionados. 

 
Organización Descripción 

CNIC  

Validación de objetivos estratégicos de la 
institución/unidad 

Los objetivos son los mismos que están en el sitio web y en el 
Libro Blanco y no han experimentado variación.  
No se han publicado a la fecha otros libros al respecto. 

Caracterización de la vigilancia, monitoreo, y/o 
evaluación que la organización/ unidad hace de sus 
objetivos estratégicos o equivalentes, en la práctica . 

El CNIC a la fecha de entrega del presente informe no tiene un 
plan escrito de monitoreo y/o evaluación de sus objetivos 
estratégicos y tampoco realiza monitoreo y/o evaluación 
explícitas.  
Están en marcha una serie de estudios licitados por el CNIC 
que contribuirán al diagnóstico del sistema de innovación, 
entre otros. 
Una encuesta importante para el CNIC es la Encuesta de 
Innovación Tecnológica de empresas, que realiza el INE en 
alianza con MINECON. 

 
CONICYT  

Validación de objetivos estratégicos 
de la institución/unidad 

En el curso del año 2007 se produjo una reducción de los objetivos estratégicos 
de CONICYT, comparado con lo declarado en su sitio web al inicio del año y 
además variaciones en el material presentado en el sitio web sobre indicadores 
de ciencia y tecnología.  En la revisión del sitio web efectuada en septiembre de 
2007, se elimin· un objetivo estrat®gico ñPromover la Vinculación con el Sector 
Productivoò. Esta focalizaci·n se ratific· en la entrevista, ya que CONICYT se 
está concentrando  en: 
a. Fomentar la formación de capital humano avanzado 
b. Desarrollo y Fortalecimiento de la Base Científica y Tecnológica. 

Caracterización de la vigilancia, 
monitoreo, y/o evaluación que la 
organización/ unidad hace de sus 
objetivos estratégicos o equivalentes, 
en la práctica . 

CONICYT en relación a la formación de capital humano avanzado monitorea el 
Nº de los diversos tipos de becas financiados y la asignación de recursos 
financieros a las mismas. 
Respecto de la base científica y tecnológica, CONICYT monitorea proyectos de 
investigación financiados (Ejemplos: FONDECYT, FONDEF, etc.), centros de 
investigación fortalecidos, etc. y la asignación de recursos financieros a los 
mismos.  
Adem§s, como una de las estrategias de CONICYT es ñ Proveer y facilitar el 
acceso a información a los agentes del sistema para la mejora continua del 
desarrollo cient²fico y tecnol·gicoò, dentro de esta estrategia proporciona la 
información sobre CTI en Chile apoyando la toma de decisiones en el Sistema 
Nacional de Innovación. CONICYT elabora y publica los principales indicadores 
del sistema. En la tabla 16 se adjunta la lista de indicadores CTI publicados por 
CONICYT en su sito web y replicados en el sitio web de Kawax. 
CONICYT vigila principalmente Entradas del sistema de innovación, 
representadas por Inversión en I+D y Recursos Humanos, específicamente 
personal científico;  y también vigila dos tipos de salidas del sistema de 
innovación: patentes y publicaciones científicas. Los indicadores señalados 
están  mostrados en el sitio web principalmente a través de tablas. Ver tabla 16 
para la lista de indicadores I+D de CONICYT. 
No hay acceso en el sitio a bases o planillas que permitan usar los datos para 
construir indicadores más específicos. 
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MINECON 

División Tecnologías de 
Información 

 

Validación de objetivos estratégicos 
de la institución/unidad 

Lo mostrado en el sitio web en materia no refleja apropiadamente la realidad de 
esta División. El sitio web no está actualizado.   
El esfuerzo actual de la División está concentrado en a) Llevar adelante la 
Agenda Digital y b) Promover el uso de TICs en la empresa. 
Nota: A la fecha de la entrevista MINECON no contaba con un borrador público 
de la nueva agenda digital,  la que fue publicada posteriormente, en octubre de 
2007. 

Caracterización de la vigilancia, 
monitoreo, y/o evaluación que la 
organización/ unidad hace de sus 
objetivos estratégicos o equivalentes, 
en la práctica . 

En relación a la Agenda Digital, se monitorea el avance de compromisos 
establecidos en ella. En relación a TICs en empresa, se monitorea la 
disponibilidad de tecnologías (hardware y software) principalmente a través de 
la Encuesta de Acceso y uso de TICs en las Empresas Chilenas. 
 
El sitio web de MINECON tiene una sección de Estadísticas e Indicadores y 
también una sección Innovación y Tecnología, sin embargo el material 
contenido en las secciones está desactualizado, y su elaboración corresponde 
principalmente desde el 2004 hacia atrás. MINECON elaboraba un Informe de 
Actividad Sector TI, el último de los cuales publicados en el sitio web 
corresponde al año 2003. En la sección Documentos, tiene también otra 
sección de Estadísticas, diferente de la anterior, pero en ella no contiene 
estadísticas y/o indicadores relacionados con la Innovación. 

Otros  

 El sitio web del Programa Chile Innova tiene una sección de Estadísticas de 
innovación, en el cual se encuentran informes de estudios realizados, pero no 
está actualizado. 
La Secretaría Ejecutiva del Programa de Innovación Tecnológica y el Instituto 
Nacional de Estadística  han efectuado las Encuestas de Innovación 
Tecnológica, el instrumento más importante para medir la innovación 
empresarial. 
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INE  

Validación de objetivos estratégicos de 
la institución/unidad 

Lo mostrado en el sitio web corresponde a los objetivos. 
 

Caracterización de la vigilancia, 
monitoreo, y/o evaluación que la 
organización/ unidad hace de sus 
objetivos estratégicos o equivalentes, 
en la práctica . 

Lo mostrado en el sitio web no refleja cabalmente el rol del INE en materia de 
medición de la innovación, ciencia y tecnología ni TICs, ya que el sitio web 
carece de toda mención sobre esta área. No está declarada en el tipo de 
estadísticas disponibles, tampoco al interior de estadísticas económicas o de 
la sección indicadores.  
En la práctica el INE sí ha colaborado en la monitoría de I+D+I y en TICs. 
El INE ejecuta la Encuesta de Innovación Tecnológica en empresas en 
alianza con el MINECON y participa también en otras iniciativas del 
MINECON en el tema  I+D+I en empresas. Esta encuesta va en su 5ª versión 
y la primera se realizó el año 1995. En la tabla 17 se detallan las dimensiones 
y variables principales que mide dicha encuesta y en Anexo 4 está el 
formulario. 
El INE en la Carta de Derechos Ciudadanos reconoce que el ciudadano tiene 
derecho a ñAcceder a toda la informaci·n estad²stica p¼blicaò. Sin embargo, 
la Encuesta de Innovación Tecnológica no está accesible al público. 
 
Otros aportes del INE en monitoría  I+D+I y/o TICs: 
Censos. El 2002 se incluyeron preguntas sobre posesión de computadores, 
televisión satelital o por cable, celulares y conexión a internet. 
Anuario de Transporte y Comunicaciones. La sección comunicaciones se 
basa en una encuesta censal mensual de alcance nacional dirigida a 
empresas de telefonía. 
Anuario de Cultura y Tiempo Libre, el último publicado es de 2005. Incluye 
varios aspectos relacionados con TICs. Es un esfuerzo conjunto del INE con 
el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes. 
1ª  encuesta nacional sobre el clima de inversión en Chile. Iniciada el 2004, 
es un proyecto conjunto con MINECON y Banco Mundial, de tipo 
internacional en 34 países. Ejecutada en una muestra de mil empresas 
representativas de todo el ámbito privado. Incluye sector de empresas TICs. 
No se encontraron publicaciones disponibles sobre esta encuesta. 

 
CORFO  

Validación de objetivos estratégicos 
de la institución/unidad 

Lo mostrado en el sitio web corresponde a los objetivos. 

Caracterización de la vigilancia, 
monitoreo, y/o evaluación que la 
organización/ unidad hace de sus 
objetivos estratégicos o equivalentes, 
en la práctica . 

CORFO monitorea el número y la ejecución presupuestaria de sus diversos 
instrumentos de apoyo a la innovación. 
CORFO tiene en su sitio web una sección de Estadísticas, donde cuantifica los 
diversos instrumentos a través de los cuales apoya la innovación. Se indica las 
empresas apoyadas (Clasificadas por región,  rubro, tamaño, tipo); los proyectos 
(Clasificados por región, sector, unidad de origen e instrumento); y Créditos para 
pre y postgrado. Los datos utilizados provienen de los sistemas 
computacionales de la CORFO (CORFO, 2007). Las estadísticas se muestran 
mayoritariamente mediante tablas. No es factible acceder a las bases de datos o 
planillas en el sitio web. 
CORFO no tiene en el sitio web información de la situación de innovación de las 
empresas del país en general y tampoco  aspectos I+D+I ni TICs en las 
estadísticas que presenta. 
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SUBDERE 

Unidad de Gobierno Electrónico Local 

Validación de objetivos estratégicos 
de la institución/unidad 

La Unidad de Gobierno Electrónico Local se creó el año 2007 y es resultado de 
un proyecto financiado por el BID el año 2005,  a partir del reconocimiento de la 
brecha entre el desarrollo del gobierno electrónico local (municipal) y central. 
Es el equipo de este proyecto el que origina Unidad. La Unidad tiene tres 
objetivos estratégico en la práctica: 
1. Implementar el Proyecto de Ventanilla de Trámites Municipales financiado 
por el BID, de alcance nacional, para un total de 126 municipios cuando esté 
completo el proyecto.  
2. Desarrollar una solución tecnológica para informatizar el negocio de la 
SUBDERE con las municipalidades. Particularmente procesos relacionados con 
el Fondo Común Municipal y el Programa de Mejoramiento Urbano. 
El proyecto permitirá transparentar los indicadores y algoritmos complejos 
usados en la administración del Fondo Común Municipal, El proyecto de 
Mejoramiento Urbano no pasa en la actualidad por el sistema nacional de 
evaluación de inversiones, ya que es de asignación directa, con marcos 
presupuestarios. La incorporación a la plataforma permitirá mayor 
transparencia. 
3. Seleccionar y apoyar el desarrollo de proyectos de gobierno electrónico  local 
propuestos espontáneamente por las municipalidades y que postulan a 
recursos en la SUBDERE. El criterio más importante para evaluar estos 
proyectos dice relación con que presten servicios a los ciudadanos y su 
posibilidad de replicabilidad a otras municipalidades. La cartera de proyectos en 
estos momentos es de alrededor de 5. 
 
Los objetivos estratégicos en marcha  se refieren a proyectos de gobierno 
electrónico local bien específicos, y están contenidos en la formulación amplia 
detectada en el sitio web. 

Caracterización de la vigilancia, 
monitoreo, y/o evaluación que la 
organización/ unidad hace de sus 
objetivos estratégicos o equivalentes, 
en la práctica . 

La Unidad de Gobierno Electrónico Local no cuenta con un plan escrito de 
monitoreo / evaluación  de sus objetivos estratégicos como Unidad en general. 
Pero, sí cuenta con plan escrito de monitoría y evaluación del proyecto de 
Ventanilla de Trámites Municipales, comprometido en el préstamo del BID y 
dentro de este proyecto ha efectuado la 2ª Encuesta sobre la realidad 
tecnológica Municipal el año 2004. 
 

Coordinación de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Validación de objetivos estratégicos 
de la institución/unidad 

Corresponde a lo declarado en el sitio web. La SUBDERE  intenta cumplir su 
funci·n de ñpromover la investigaci·n cient²fica y tecnol·gica y preocuparse por 
el desarrollo de la educaci·n superior y t®cnica en la regi·nò fortaleciendo las 
competencias de los Gobiernos Regionales.  

Caracterización de la vigilancia, 
monitoreo, y/o evaluación que la 
organización/ unidad hace de sus 
objetivos estratégicos o equivalentes, 

La Coordinación de Investigación Regional de SUBDERE no desarrolla 
monitoría y/o evaluación de la investigación regional actualmente. Sí colaboró 
con CONICYT en un estudio diagnóstico regional (Abalos J et al, 2006). 
No existe una sección de Estadísticas en el sitio web de SUBDERE. 
En el sitio web del SINIM,  que es un sistema de indicadores de gestión anual 
del desempeño del municipio, administrado por SUBDERE, no existen 
indicadores relacionados con I+D+I y/o TICs. 

 
PRYME  

Validación de objetivos estratégicos de la 
institución/unidad  

En el curso de 2007 se produjo una variación de los objetivos 
estratégicos declarados en el sitio web. En la entrevista se confirmó 
que el mayor esfuerzo de PRYME está concentrado en el área de 
gobierno electrónico y al interior del mismo en PMG Gobierno 
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Electrónico. 
En la última revisión efectuada del sitio web en noviembre de 2007 los 
objetivos declarados representaban adecuadamente lo que se estaba 
haciendo. 

Caracterización de la vigilancia, monitoreo, y/o 
evaluación que la organización/ unidad hace 
de sus objetivos estratégicos o equivalentes, 
en la práctica . 

PRYME no cuenta con un plan escrito de monitoreo / evaluación  de 
sus propios objetivos respecto de PMG en gobierno electrónico, ni de 
la agenda digital. 
Se realiza monitoreo y evaluación de la Agenda de Gobierno 
Electrónico y de PMG Gobierno Electrónico. 
PRYME no cuenta con una sección de Estadísticas en su sitio web. 

 
DIPRES 

Validación de objetivos estratégicos de la institución/unidad  El objetivo declarado en el sitio web es válido. 

Caracterización de la vigilancia, monitoreo, y/o evaluación 
que la organización/ unidad hace de sus objetivos 
estratégicos o equivalentes, en la práctica . 

Se monitorea el gasto público anual en TICs. Sólo se ha 
publicado el informe del año 2003 a la fecha aunque se 
dispone de datos de años posteriores.  
El informe indicado está disponible en el sitio web de 
DIPRES. En Anexos está el formulario que usa. 
La DIPRES produce también  información estadística de 
los recursos humanos del sector público. 
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Tabla 16 Indicadores sobre CTI en Chile exhibidos por CONICYT en su sitio web. Septiembre 
2007 

 
Modelo Dimensión Indicadores Fuentes de datos 

Entradas Gasto en I+D 
 
Indicadores relativos al Gasto 
Nacional en I+D y a Gasto en 
I+D por sector principal 

¶ Gasto en I+D en Chile por Sector de 
Financiamiento y Sector de Ejecución, año 
2004 

¶ Distribución Porcentual del Gasto en I+D en 
Chile por sector de Ejecución, 2002-2004 

¶ Distribución Porcentual del Gasto en I+D en 
Chile por sector de Financiamiento, 2002-
2004 

¶ Gasto en I+D como proporción del PIB en 
Chile y otras economías seleccionadas, año 
2004 

¶ Gasto en I+D como proporción del PIB en 
Chile y Otras Economías Seleccionadas. 
años 2002-2004 

¶ Gasto Bruto en I+D en Chile, años 2002-
2004 

¶ Gasto en I+D en Educación Superior en 
Chile, 2002-2004. 

¶ Gasto en I+D de las empresas por sector 
industrial, Año 2004. 

¶ Financiamiento de I+D del Sector Empresas 
como Porcentaje del PIB en Chile y otras 
Economías Seleccionadas, año 2004. 

¶ Gasto en I+D del sector Empresas, años 
2002-2004. 

¶ Gasto en I+D del Sector Estado por Fuente 
de Financiamiento, Año 2004 

¶ Gasto en I+D del Sector Estado por 
Disciplina Científica, año 2004. 

DIPRES, MINECON, 
otras 

Personal científico ¶ Graduados de Doctorado por millón de 
habitantes, 1998-2004. 

MINEDUC, Anuario 
Estadístico del Consejo 
de Rectores. 

¶ Número de investigadores por 1000 
empleados en Chile y otras economías 
seleccionadas, 2003-2004. 

CONICYT 

¶ Número de investigadores en Chile 
expresados en personas físicas por sector 
de empleo, 2003-2004. 

CONICYT y MINECON, 
Encuesta de Innovación 
en Empresas 

Salidas Otros Indicadores ¶ Patentes otorgadas por la oficina de 
patentes de Estados Unidos (USPTO) a 
Chile y Otras Economías Seleccionadas. 
1985-2002 

¶ Publicaciones científicas por millón de 
habitantes en Chile y Otras Economías 
Seleccionadas, 1985- 2004. 

OECD, Patent 
Database 
 
Thomsom Scientifics 

 
Fuente: CONICYT, 2007. Indicadores y Estadísticas. Estudios Nivel País. 
http://www.conicyt.cl/573/propertyvalue-2378.html 
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Tabla 17 Variables principales que mide la 5ª Encuesta de Innovación Tecnológica, INE 

Dimensión Variables 

Tipos e intensidad de la innovación 
tecnológica ejecutada 

Existencia e intensidad de la innovación tecnológica (mejorado, nuevo para 
empresa, nuevo para mercado nacional, nuevo para mercado mundial) de: 

Producto 
Servicio 
Proceso 

Existencia y variedad de la innovación de: 
Marketing (empaque y embalaje, diseño, métodos de distribución)) 
Gestión organizativa (administrativas, realización del trabajo, relación 
con otras empresas u organizaciones relacionadas) 

Efectos de la innovación Efectos positivos percibidos en  
Mantener o acrecentar participación en el mercado actual 
Mejoramiento del proceso productivo 
Mejoramiento de la calidad 
Mejoramiento de las condiciones de trabajo y seguridad 
Mejoramiento del desempeño medioambiental 

Fuentes de información y 
cooperación en actividades 
innovativas 

Grado de importancia asignada a la fuente y frecuencia de uso de fuentes: 
Fuentes internas 
Fuentes externas 
Fuentes institucionales 

¶ Otras fuentes 
Existencia y tipo de cooperación con otras empresas o instituciones en las 
actividades innovativas: 

Otras empresas de su grupo 
Proveedores 
Clientes o consumidores 
Competidores 
Consultores, laboratorios o institutos privados de I+D 
Universidades u otras instituciones de educación superior 
Institutos de investigación públicos o del gobierno 

Opinión sobre socio de cooperación más valioso para actividades innovativas 

Importancia financiera de las 
innovaciones  

Ventas (miles $) 
Exportaciones (miles $) 
Importancia relativa de venta de productos innovados/total de productos vendidos 
Importancia relativa de exportaciones de productos innovados/total de productos 
exportados 

Derechos de propiedad intelectual Nº de derechos de propiedad intelectual del establecimiento (titular) 
Nº de derechos de propiedad intelectual solicitados 
Nº de acuerdos know-how (transferencias no patentadas) 
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Dimensión Variables 

Obstáculos a la Innovación Factores económicos percibidos como obstáculos o desincentivos a la innovación 
tecnológica 
Factores del personal percibidos como obstáculos o desincentivos a la innovación 
tecnológica 
Otros factores del personal percibidos como obstáculos o desincentivos a la 
innovación tecnológica 

Adquisición de equipos Años desde última adquisición de equipos 
Valor relativo de equipos comprados/valor de la totalidad de equipos de 
establecimiento 
Si equipos comprados son nuevos o de segunda mano 
Tipo de mecanismo de control de equipos comprados 
Asesoría recibida con equipos comprados 

Actividades innovativas Existencia al interior de estructura organizacional para I+D 
Ejecución de actividades innovativas 

I+D al interior del establecimiento, y si es sí si se trata de continua u 
ocasional 
I+D realizada fuera del establecimiento 
Adquisición de  otros conocimiento externos (patentes, licencias, know-
how) 
Capacitación para la innovación 
Otras preparaciones (Ej. instalación y puesta a punto de equipos nuevos) 
Introducción de innovaciones en el mercado 

Costo y financiamiento de 
actividades innovativas 

Gastos realizados en actividades innovativas (excluidas I+D) 
Adquisición de  otros conocimiento externos (patentes, licencias, know-
how) 
Capacitación para la innovación 
Otras preparaciones 
Introducción de innovaciones en el mercado 
Adquisición de maquinaria y equipo  para la innovación 

Mecanismo de financiamiento usados para actividades innovativas 
Recursos propios 
Recursos externos públicos 
Recursos externos privados 

Conocimiento y uso de fondos públicos: Innova Chile; FONDEF; FIA; Innova Bío-
Bío 

Gasto en Investigación y 
Desarrollo 

Gastos en I+D intra establecimiento en: 
Investigación básica, usando fondos de gobierno; fondos del 
establecimiento; fondos internacionales y otras fuentes. 
Investigación aplicada, usando fondos de gobierno; fondos del 
establecimiento; fondos internacionales y otras fuentes. 
Desarrollo experimental, usando fondos de gobierno; fondos del 
establecimiento; fondos internacionales y otras fuentes. 

Gastos en I+D subcontratados dentro del país: 
Monto, fuente de financiamiento e instituciones contratadas 

Gastos en I+D subcontratados en el extranjero: 
Monto y fuente de financiamiento 
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Dimensión Variables 

Personal dedicado a I+D Nº promedio anual y equivalencia a tiempo completo de Profesionales: tipo doctores 
(PhD), magísteres, ingenieros, otros profesionales. 
Nº promedio anual y equivalencia a tiempo completo de técnicos y administrativos 
dedicados a I+D. 

Perspectivas de 
innovaciones futuras 

Expectativa de innovaciones en próximo 3 años para los distintos tipos de innovaciones 
Tipo de innovación prioritaria 

Variables clasificatorias de 
la empresa 

Localización geográfica 
Nº de establecimiento que tiene la empresa 
Propiedad de la empresa (privada nacional, privada extranjera, mixta y estatal) 
Conformación del capital (% nacional y % extranjero) 
Año de inicio de producción 
Actividad principal (Código CIU) 
Monto de ventas 
Monto de exportaciones 
Empleo directo (Nº de empleados contratados directamente) 

 
Fuente: INE. 5ª Encuesta de Innovación Tecnológica, Año 2007. 
Ver Anexo 5 
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Matriz 2 Características  de la monitoría y evaluación de I+D+I en general o en TICs  

 
Matriz 2 Vigilancia, monitoría y/o evaluación de objetivos estratégicos (o formulación equivalente) relacionados con I+D+I y/o con TICs 
 

Institución Objetivos estratégicos  o 
equivalente 

Existencia de monitoría y/o  
evaluación  y Dimensiones 

Indicadores y/o 
estadísticas 

Cómo se hace el 
monitoreo y/o 

evaluación 

Comunicación  de 
información 

CNIC 
Informó 
Marcia Varela, 
Coordinadora de Estudios 

A. Capital Humano 
B. La ciencia (I+D) 
C. La innovación en la 
empresa 
D. La cultura 
E. Institucionalidad 
F. Regiones 
G. Infraestructura 
habilitante 

No definida.  

Está en etapa de formulación. 

En ejecución estudios 
diagnósticos licitados 

 
 
 

No 

 
 
 

No 
 

 
 
 

No 

 
CONICYT 
 
Informó 
Jorge Walters. 
Depto. de 
Informaciones 

Formación de capital 
Humano efectuada 
con 
Instrumentos 
CONICYT 
 

Dimensiones: becas para 
recursos humanos avanzados y 
gasto financiero en ellas. 
 
Se monitorea sólo entradas: 
Falta medir procesos, salidas y 
los resultados de las becas 
CONICYT en la I+D+I en el 
país. 

Número de becas de los 
diferentes tipos 
Costo promedio de becas 
de los diferentes tipos. 
 
Se cuenta con series de 
tiempo 
 

Llamados a concurso (anuales), proceso 
que tiene las siguientes etapas:, 
Postulaciones, Adjudicaciones, Seguimiento 
(muy débil por el momento), Generación de 
indicadores anuales. 
Las fuentes de datos están en los procesos 
del concurso. 
La frecuencia de producción de datos está 
dada por  los concursos. 
Los datos disponibles son de buena calidad, 
excepto para el seguimiento. 
Los datos se procesan en software 
propietario. 
Los datos y estadísticas se organizan en las 
Memorias de la institución. 

Sitio web CONICYT: 
presentados en 
tablas y gráficos 
 
Publicaciones de 
CONICYT 
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Recursos humanos 
avanzados: Situación 
del país 

Dimensión: personal científico 
 
Se monitorea sólo entradas 
 

- Graduados de Doctorado 
por millón de habitantes, 
- Nº de investigadores por 
1000 empleados en Chile 
y otras economías 
seleccionadas,  
- Nº de investigadores en 
Chile expresados en 
personas físicas por sector 
de empleo. 

Nacionales: MINEDUC, Anuario Estadístico 
del Consejo de Rectores;  
Internacionales. OCDE, RICYT, Banco 
Mundial 
Se realizan comparaciones con otros 
países. 
Se cuenta con series de tiempo 

Sitio web CONICYT: 
presentados en 
tablas y gráficos. 
Ultimos datos 
publicados son del 
2004. 

Fortalecer la base 
científica efectuada 
con instrumentos 
CONICYT 

Dimensiones : proyectos en sus 
diversos tipos y costo promedio 
de los mismos 
Se monitorea sólo entradas. 

Nº de proyectos en sus 
diversos tipos. 
Costo promedio de 
proyectos en sus diversos 
tipos. 
 

Llamados a concurso, que tienen las 
siguientes etapas; Postulación, Evaluación y  
Asignación final. 
Fuentes de información propias de Conicyt. 
Se realiza con software completo de 
postulación y seguimiento. 
Se cuenta con series de tiempo 

Sitio web CONICYT: 
presentados en 
tablas y gráficos. 
Se elaboran Informes 
bianuales 

Fortalecer la base 
científica 
Situación del país  

Dimensiones:  
Gasto en I+D  
Patentes y publicaciones 
científicas. 
Se monitorea entradas y 
salidas 

Ver en tabla 16 Fuentes nacionales: CONICYT 
Fuentes Internacionales. OCDE, RICYT, 
Banco Mundial, Thomsom Scientifics 

Sitio web CONICYT: 
presentados en 
tablas y gráficos. 
Ultimos datos 
publicados son del 
2004 y algunos 
anteriores 
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MINECON      

Subsecretaría 
Economía 

 Entradas, procesos, 
salidas y efectos 
percibidos de I+D+I 
en empresas 

Indicadores I+D+I 
especificados en tabla 
16 

Encuesta de Innovación Tecnológica en Empresas ejecutada en 
alianza con INE 

Informes actualizados de 
difusión interna 
Informes desactualizados 
en sitio web Innova Chile.  

División TICs 
 
Informó 
Daniel Urbina. 
Jefe División 
TICs. 
 

Llevar adelante 
la Agenda 
Digital 1 
Agenda  Digital 
2 en 
formulación 

Dimensiones: Avance 
de compromisos 
establecidos. 
Se monitorea 
procesos. 

Cumplimiento de 
compromisos 
 
 

Declaración de avance por parte del organización responsable y 
verificación posterior. 
Dinámico en función de los compromisos. 
Seguimiento y control  de avance. 

Boletines de 
comunicación internos. 
Informes a ministros y 
autoridades sectoriales. 

Promover uso 
de TICs en 
empresas 

Dimensiones: acceso, 
disponibilidad y uso 
de TICs.(hardware y 
software) 

Año 2006: Indicadores 
de  
Acceso  a 
computadores e 
Internet 
Uso de TICs 
RRHH asociados a 
TICs 
Inversión en TICs 
Indice compuesto: 
absorción de TICs 

Fuente propia: Encuestas Acceso y uso de TICs en las 
Empresas Chilenas, Años 2002 y 2006 y otros estudios propios. 
El procesamiento se realiza en Software propietario 
Además levantamiento de fuentes secundarias 

Publicaciones impresas y 
en la web de MINECON  

Aumento de 
productividad 
uso TICs 

Dimensión: Efectos 
positivos de TICs 

Efectos positivos 
percibidos 

 

CORFO 
 
Juan 
Nazal 

Expansión sustancial 
en el campo de la 
innovación 
empresarial 

Dimensión: procesos 
de ejecución 
presupuestaria e hitos 
de los proyectos 

Montos asignados. 
Proyectos adjudicados. 
Proyectos terminados. 

Concurso con etapas de: Postulación, Evaluación, Adjudicación, 
Seguimiento y Cierre. Vía ventanilla abierta. 
Periodicidad: en función de postulaciones. 
Procesamiento: Sistema informático de administración propios 
de CORFO 

Publicaciones CORFO. 
Memorias anuales. 
Material y digital en web 

Diversificación del 
apoyo a las micro 
pequeñas y medianas 
empresas y 
emprendedores 

Dimensión: procesos 
de ejecución 
presupuestaria e hitos 
de los proyectos 

Montos asignados. 
Proyectos adjudicados. 
Proyectos terminados 
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INE 
 
Informó 
Paula 
Allende 

Producir, Analizar y 
difundir las 
estadísticas oficiales 
y públicas de Chile. 

Se efectúa monitoría 
y evaluación 
Cumplimiento de los 
objetivos de los 
proyectos elaborados. 
Generación de 
informe estadístico 
bianual 

Indicadores del estado 
de la innovación en 
empresas del país. Ver 
tabla 16. 
 
Indicadores económicos 

Las etapas del proceso de la Encuesta de Innovación 
Tecnológica son: 
Diseño de la encuesta de Innovación Tecnológica basado en 
Manual de Oslo, OECD 
Muestra: empresas Pymes y MyPymes con ventas por sobre las 
2400 UF. 
Implementación de la encuesta en la muestra de empresas. El % 
de respuesta de la muestra:  91,2% (3649/4000) el año 2006. 
Se apoya a empresas con una mesa de ayuda telefónica lo que 
facilita la  entrega información de calidad y precisa. Es 
obligatorio  responder por parte de las empresas. 
La encuesta recibida se digita y se procesa luego con un 
Software simple. 
Generación de un informe 
La encuesta 2003 fue dirigida sólo al sector industrial 
(manufactura, minería, energía), no incluyó comercio ni sector 
financiero. 

Informe estructurado 
electrónico bianual. 
Difusión interna, 
MINECON 
Difusión al CNIC 
De difícil acceso a otro 
público  

 
 
PRYME 
 
Informó 
Patricio 
Gutiérrez, 
Coordinador 
de Gobierno 
Electrónico 

PMG Gobierno 
Electrónico 
 
 

Dimensión procesos 
del proyecto 
Monitoría anual 

Volumen y tipo de 
proyectos clientes  
Cumplimiento de plazos 
de los proyecto. 
Cumplimiento de 
presupuestos de los 
proyectos. 
Cumplimiento de los 
objetivos de los 
proyectos elaborados, 
declarada por 
organización que 
ejecuta PMG. 

Las etapas de la recolección de información son: 1. Generación 
de informe estructurado de parte de aproximadamente 200 
instituciones públicas. 
2. Recepción de informe en PRYME 
3. Validación de informe por equipo PRYME con un 
procedimiento establecido para chequear la calidad 
4. Elaboración de documento resumen. 
5. Difusión resultados 
 
Procesamiento: Software simple para recepción electrónica de 
informes. 
Sin mecanismos que aseguren la duración información en el 
tiempo. 

Informe electrónico con 
índice estructurado, de 
avance en julio y final en 
diciembre Informe anual 
de monitoría PMG GE. 
Difusión a  autoridades de 
organizaciones públicas. 
Difusión a DIPRES 
No se solicita 
retroalimentación a los 
clientes. 
De difícil acceso a otro 
público 
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Está en marcha la 1ª 
Evaluación PMG GE  
desde que se inició. 

Características de los 
proyectos: ámbito, tipo 
de desarrollo, 
relevancia, costo, 
tecnología usada. 
Cumplimiento de metas. 
Calificación de eficacia, 
eficiencia, impacto y 
sostenibilidad 

Se tomó una muestra de 38 instituciones. 
Carteras de proyectos 
No especificado 

Pendiente 

Agenda de 
gobierno 
electrónico 

Dimensión:  
Cumplimiento de 
compromisos 
establecidos 
Monitoría anual  
 

Indice compuesto que 
representa % de 
cumplimiento de 
objetivos 

Se recolecta y procesa en Planilla Excel 
Sin mecanismo  que asegure duración de información en el 
tiempo. 

Informe de difusión: 
interna y a autoridades 
pertinentes, incluye a 
DIPRES. 
No se solicita 
retroalimentación a los 
clientes. 
De difícil acceso a otro 
público. 

Plataforma 
integrada de 
servicios 
electrónicos del 
Estado (SEE) 

Dimensión:  
Cumplimiento de hitos 
del proceso 

Hitos del proceso   

 
 
SUBDERE 
Unidad de 
gobierno 
electrónico 
local 

 

Informó 

Lenka 
Ledezma 

Proyecto de 
ventanilla de 
trámites 
municipales 

 

Monitoría y 
evaluación 
comprometida en el 
proyecto, que incluye: 
Evaluación basal y 
final de realidad 
tecnológica municipal 
y 
Avance de procesos 
del proyecto. 

Varios establecidos en 
el proyecto. 

Encuesta de línea base: 
Encuesta sobre Realidad Tecnológica Municipal (enc 1 y 2) 
SUBDERE  licita los estudios dando pautas muy generales. 
Se verifican procesos que son hitos del proyecto, ej.: Resolución 
que constata cambios organizacionales; Acta de asistencia de 
funcionarios capacitados; Informes de evaluación de proyectos 
presentados y aprobados;  Informe de aceptación del portal web 
y estadísticas de su uso;  Presencia en los medios de 
comunicación para la difusión de la estrategia de GE local 
Informes de progreso de la ejecución del plan, etc. 
 

Informes internos propios 
del proyecto. 
Informes destacados se 
publican en sitio web: 
Encuesta sobre Realidad 
Tecnológica Municipal 
(enc 1 y 2). 
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SUBDERE 
Coordinación 
de CTI 
Regional 

Informó 

Cecilia 
Cordero 

Promover la 
investigación 
científica y 
tecnológica y 
preocuparse por 
el desarrollo de la 
educación 
superior y técnica 
en la región 

No se efectúa 
monitoría. 
Colaboró en iniciativa 
de CONICYT para 
realizar un 
diagnóstico de CTI en 
Regiones 

   

DIPRES 
 
Informó 
Mario 
Araneda  
Jefe de 
Informática 
de DIPRES 

Aumentar la 
métrica y la 
eficiencia del 
gasto público en 
TIC 

Dimensión: Gasto 
público TICs 
anualmente.  

Gasto público TIC: 
No existe clasificador 
presupuestario TIC; Se 
buscan clasificadores 
presupuestarios 
similares (Ej. ñacceso a 
internetò o ñequipos 
inform§ticosò, etc..). 
Luego se suman las 
contribuciones de  c/u 
de estos ítems y el 
resultado  es el 
indicador: gasto público 
TIC. 

Etapas del proceso: 
1. Llenado de  Formulario TIC por cada uno de los servicios 
públicos. Este formulario va adjunto  a la petición de presupuesto 
anual  llenada por los servicios públicos. 
2. El formulario es recibido por DIPRES y se crea una base de 
datos por parte de informáticos de DIPRES. Luego se procesa 
con un software que posee DIPRES.  
3. Se produce una publicación anual. Su contenido es validado 
por PRYME. 
 
Hay un atraso en la publicación de este informe. Los datos están 
recolectados, pero no se ha generado el informe respectivo.  

Informe electrónico 
publicado en sitio 
web  DIPRES. 
 
El único informe 
publicado  es el del 
año 2003, que fue 
publicado el año __ 
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Articulaciones actuales entre organismos para efectos de monitoreo y evaluación de I+D+I en TICs 
 
 
Se observó que las organizaciones públicas estudiadas se articulan poco entre sí en forma regular para 
efectos de monitoría y evaluación de I+D+I, y de I+D+I en TICs en el país. El patrón predominante es de 
organizaciones con funcionamiento en paralelo, excepto el subgrupo integrado por el CNIC, MINECON, 
CONICYT. La otra organización relevante en materia de coordinaciones regulares con múltiples 
organizaciones públicas es el INE. En la figura 1 se adjunta un esquema de las interacciones de estas 
organizaciones. 
 
Las organizaciones públicas que participan en el Comité de Ministros de Desarrollo Digital, tiene 
coordinación en materia de TICs, pero no de I+D+I en TICs. 
 
CNIC: Por el momento no desarrolla monitoría y evaluación explícita y, por lo tanto, no se coordina con las 
otras organizaciones públicas en esta materia, excepto las que están representadas en el CNIC. En la 
práctica, sí está consumiendo datos, indicadores e información disponibles en el país. Una de las fuentes 
importantes para el CNIC es la información generada por la Encuesta de Innovación Tecnológica ejecutada 
a través de una alianza del INE y la Subsecretaría de Economía de MINECON. Además el CNIC está 
licitando una serie de estudios relacionados con diagnóstico del sistema de innovación. 
 
CONICYT: Desarrolla monitoría de Ciencia y Tecnología y, en menor medida, de innovación en el país. 
Para ello obtiene datos de varias fuentes nacionales e internacionales, que se especifican en la tabla 16. 
Se coordina con otras entidades para obtener los datos y con el INE para proporcionar indicadores en el 
contexto del Plan Nacional de Estadísticas. Por el momento, es la organización que ofrece el mayor 
número de indicadores  I+D  accesibles al público a través de su sitio web. 
 
MINECON: Desarrolla monitoría de innovación y de TICs particularmente en el sector empresarial. Realiza 
estudios propios en esta áreas y se coordina con el INE para efectos de ejecución de la Encuesta de 
Innovación Tecnológica y otros. Ver en la tabla 17 las variables de esta encuesta. No tiene una oferta 
disponible en su sitio web sobre estadísticas o indicadores relacionados con  innovación en empresas 
nacionales. 
 
INE: Participa en cierta medida monitoría I+D+I, pero no la declara ni la representa adecuadamente en sus 
estadísticas disponibles a través del sitio web, ni tampoco en vínculos hacia las otras organizaciones. Es la 
única organización pública facultada por Ley que tiene un plan de trabajo regular amplio con múltiples 
organizaciones públicas y privadas para coordinar las estadísticas nacionales. Su coordinación con 
MINECON es fuerte, ya que además de estar bajo su dependencia, tiene alianzas para recolectar 
información I+D+I. 
 
CORFO: No desarrolla monitoría y evaluación de I+D+I en empresas en general o en empresas a las 
cuales apoya con sus instrumentos de fomento. Por lo tanto, no se coordina con otras entidades en esta 
materia. Su coordinación con el MINECON es fuerte, ya que está bajo su dependencia. También se 
coordina con el INE para aportar estadísticas de sus instrumentos de fomento. 
 
SUBDERE: No desarrolla monitoría y evaluación de I+D+I, y por lo tanto, no se coordina con otras 
entidades en esta materia. Se  coordina con CONICYT en asuntos relacionados con I+D regional. 
Respecto de gobierno electrónico local se coordina algo con PRYME. 
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PRYME: No desarrolla monitoría y evaluación de I+D+I en organizaciones públicas del gobierno central, y, 
por lo tanto, no se coordina con otras entidades en esta materia. Se coordina con DIPRES para validar el 
gasto público en TICs. Se coordina con la División TICs del MINECON para información relacionada con 
TICs. 
 
DIPRES: No desarrolla monitoría y evaluación de I+D+I, y por lo tanto, no se coordina con otras entidades 
en esta materia. Se coordina con PRYME para validar el Gasto Público en TICs y con el INE para 
estadísticas relacionadas con gasto público. 
 

Figura 1 Interacciones de organismos públicos sobre monitoría I+D+I en TICs o sólo TICs 

 

Org. públicos 

principales que 

definen qué y cómo 

medir

Org. públicos que 

aportan datos

CNIC

Comité de Ministros de 

Desarrollo Digital

Comité G. de 

Ministros para la 

Innovación

MINECON CONICYT

Org. públicos 

ejecutores y tb. 

aportan algo a la 

definición INE
DIPRESPRYME

SUBTEL

MIDEPLANDIBAM�
Banco 

Central Otros

SUBDERE

CORFO
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Algunas otras organizaciones productoras de datos, estadísticas e información sobre TICs en Chile 
 
En la tabla 18 se enumeran algunas otras organizaciones públicas y/o privadas que producen datos, 
estadísticas e información sobre TICs en el país, ya sea en forma regular o ocasional. Obviamente las 
organizaciones privadas no producen estadísticas oficiales y la intención al incluirlas en la tabla es 
contribuir a configurar el mapa de organizaciones que tienen producción regular u ocasional de datos, 
estadísticas e información TICs. Tampoco se pretende que la tabla 18 sea una lista exhaustiva de todas las 
organizaciones. 
 

Tabla 18 Otras organizaciones productoras de datos, estadísticas e información sobre TICs  

 
Org. públicas Descripción estadísticas 

SUBTEL En su sitio web tiene una sección de Estadísticas y Estudios. 
Produce estadísticas oficiales. 

MIDEPLAN Encuesta de Caracterización Socioeconómica (CASEN) 
Es una encuesta de hogares representativa a nivel nacional, regional, urbano y rural y comunal, para una 
cierta cantidad de ellas. Iniciada el año 1987 y se ejecuta cada dos años en general. La última es del año 
2006. Se recolecta  información de una muestra representativa de hogares del país. Objetivo en relación a 
TICs: Caracterizar a la población según tenencia y acceso a TICs y medir la evolución de TICs. 
Produce estadísticas oficiales. 
 
Fuente: MIDEPLAN, 2007. http://www.mideplan.cl/ 

MINEDUC 
ENLACES, Centro de 
Educación y 
Tecnología, Ministerio 
de Educación y 
empresa Collect 
Investigaciones de 
Mercado 

Encuesta Educación en la Sociedad de la Información. 
Efectuada por Empresa Collect Investigaciones de Mercado, ENLACES y  Centro de Educación y Tecnología, 
Ministerio de Educación. 
Es un sistema de Monitoreo de Indicadores TIC en educación, iniciado el año 2003. 
Muestra nacional de Alumnos de 7º y 8º básico, 2º medio en liceos, Profesores y Coordinador de los 
laboratorios de computación de los establecimientos educacionales. 
Objetivo: Monitoreo de política de TIC en educación, infraestructura tecnológica y acceso, TIC y currículo, 
enseñanza y equipo docente y procesos de aprendizaje y resultado educativo. 
 
Fuente: Empresa Collect Investigaciones de Mercado, ENLACES y  Centro de Educación y 
Tecnología,Ministerio de Educación, 2004 
.http://www.comenius.usach.cl/estudiostic/files/File/Material%20de%20referencia/encuesta.pdf 

MINEDUC 
DIBAM, Depto. de 
Derechos Intelectuales 

Registros de Derechos Intelectuales. 
En el sitio web no dispone de estadísticas, pero se asume que tiene  la potencialidad de hacerlo en base a su 
registro. Los registros de propiedad intelectual de software, páginas web y otros relacionados con TICs se 
hacen en este Departamento. 
Produce estadísticas oficiales. 
 
Fuente: DIBAM. Depto. Derechos Intelectuales, 2007 
http://www.dibam.cl/derechos_intelectuales/ 
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Org. Privadas Descripción estadísticas 

Instituto de Estudio 
Mediales, Facultad de 
Comunicaciones, PUC  
y colaboradores 
 

Estudio WIP_Chile: The World Internet Project Chile, iniciado en Chile el 2003. 
Estudio internacional anual en el cual participan 30 países 
Objetivo: explora el acceso, uso, apropiación y efectos de internet en las personas y sus variaciones a lo largo 
del tiempo . 
http://www.wipchile.cl/esp/index.htm 
 
Estudio Business and Information Technologies, BIT, iniciado el año 2005. 
Estudio internacional en el cual participan 15 países  
Objetivo: determinar el uso y los impactos de las tecnologías de información y comunicación (TICs) en las 
empresas chilenas respecto a sus símiles de países de Europa, Asia y América. 
http://www.cetiuc.cl/wp-content/uploads/2007/01/bit-chile-2005.pdf 

Centro de Estudios de 
Tecnologías de 
Información, CETIUC 
de la Facultad de 
Ingeniería, PUC 

Estudio Nacional sobre Tecnologías de Información, ENTI, iniciado el año 2003. 
Objetivo: determinar el nivel de penetración y evolución de las tecnologías de la información en Chile, y, a su 
vez, identificar las oportunidades en que las empresas pueden mejorar su gestión ligada a las TICs. El acceso 
a la publicación es pagado. 
http://www.cetiuc.cl/estudios/enti-2007/ 
 
Estudio e-Servicios Municipales 2006. Estudio internacional en el cual participan 8 países hispanos Objetivo: 
Ranking de sitios Web de las Municipalidades. 
http://www.cetiuc.cl/estudios/e-servicios-municipales-2006/ 

Fundación País Digital Primera Encuesta Nacional de Innovación, realizada por The Boston Consulting Group BCG y Fundación País 
Digital. 
http://www.paisdigital.org/node/57 

ICCOM Investigación 
de Mercados 

Encuesta de alfabetización en Chile 2007, que incluyó un capítulo de usos de la tecnología. El estudio fue 
realizado con encuestas individuales telefónicas a 403 personas, hombres y mujeres mayores de 15 años de 
Santiago, Valparaíso, Antofagasta y Concepción.  
 
http://www.lanacion.cl/prontus_noticias_v2/site/artic/20070913/pags/20070913202756.html 

Sociedad Chilena de 
Software y Servicios 
A.G. GECHS,  con 
Escuela de Ingeniería 
de la Universidad de 
Viña del Mar  

Diagnóstico de la Industria Nacional de Software y Servicios 
En la actualidad va en su 5ª versión, efectuada en 40 empresas asociadas a GECHS.  
Esta encuesta incluye un capítulo relacionado con I+D+I. 
 
Fuente: Sociedad Chilena de Software y Servicios A.G. GECHS y Universidad de Viña del Mar, 2007. 
http://www.bligoo.com/media/users/0/32814/files/QUINTO%20GECHS-UVM-2006-v4.pdf 
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Aporte al levantamiento de una línea base actualizada de la situación del monitoreo y evaluación de 
acuerdo a la información disponible. 
 
 
Para efectos de hacer un aporte al levantamiento de una línea base actualizada de la situación del 
monitoreo y evaluación, se especifican las fuentes de estadísticas TICs nacionales accesibles al público 
(Ver tabla 19). Esta información se organizó usando el modelo Indicadores TICs Básicos de la Asociación 
para Medir TICs para el Desarrollo (Partnership on Measuring ICT for Development, 2004). 
 

Tabla 19 Disponibilidad de indicadores TICs básicos de la Asociación para Medir TICs para el 
Desarrollo 

 

INDICADORES  (1) 
INE: Censo 
a hogares 

(2) 

SUBTEL: 
Informe 

estadístico 
(3) 

Encuesta 
CASEN (4) 

WIP Chile 
(5) 
  

MINECON: 
Acceso y 
Uso de 
TICs en 

empresas 
(6) 

MINECON: 
Cuenta 
Satélite 
TICs  
(7) 

Infraestructura y Acceso             

 A1 Líneas teléfono fijas x 100 hab Sí Sí Sí no no no 

 A2 Suscriptores de teléfonos móviles x 100 hab Sí Sí Sí no no no 

 A3 Computadores x 100 hab Sí no Sí Sí no no 

 A4 Suscriptores de Internet x 100 hab Sí Sí Sí Sí no no 

 A5 Suscriptores de banda ancha x 100 hab no Sí Sí Sí no no 

 A6 Internet banda ancha internacional x hab no no no no no no 

 
A7 Proporción de población cubierta x telefonía celular 
móvil 

Sí Sí Sí no no no 

 
A8 Tarifas acceso a Internet (20 hr /mes) en US$ y como 
% de ingreso per capita 

Sí Sí no no no no 

 
A9 Tarifas fono cel móvil (100 min uso/mes) en US$ y 
como % de ingreso per capita 

Sí Sí no no no no 

 
A10 Proporción localidades con centros de Internet de 
acceso público x Nº hab (rural/urbano). 

Sí Sí no no no no 

 Básico extendido Sí Sí Sí Sí no no 

 A11 Equipos de radio por 100 habitantes Sí no Sí no no no 

 A12 Equipos de TV por 100 habitantes Sí no Sí no no no 

Acceso a y uso TICs de hogares y personas             

 HH1 Proporción hogares con radio Sí no Sí no no no 

 HH2 Proporción hogares con TV Sí no Sí no no no 

 HH3 Proporción hogares con línea de teléfono fijo Sí no Sí no no no 

 HH4 Proporción hogares con teléfono móvil Sí no Sí no no no 

 HH5 Proporción hogares con computador Sí no Sí no no no 

 
HH6 Proporción de personas que usó computador (desde 
cualquier lugar) últimos 12 ms 

no no Sí no no no 

 
HH7 Proporción hogares con acceso a Internet (desde el 
hogar) 

Sí no Sí no no no 
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INDICADORES  (1) 
INE: Censo 
a hogares 

(2) 

SUBTEL: 
Informe 

estadístico 
(3) 

Encuesta 
CASEN (4) 

WIP Chile 
(5) 
  

MINECON: 
Acceso y 
Uso de 
TICs en 

empresas 
(6) 

MINECON: 
Cuenta 
Satélite 
TICs  
(7) 

 
HH8 Proporción personas que usó Internet (desde 
cualquier lugar) en últimos 12 ms 

no no Sí no no no 

 
HH9 Proporción personas que usó Internet últimos 12 ms 
en a) hogar, b) trabajo c) establecimiento educacional, d) 
otro hogar ajeno e) infocentro f) Internet café g) otros 

no no Sí no no no 

 
HH10 Actividades de personas en Internet en últimos 12 
ms: 

no no Sí no no no 

 Obtención de información sobre :  no no Sí no no no 

 a) bienes o servicios  no no no no no no 

 b) relacionado con salud o servicios de salud  no no no no no no 

 
c) organizaciones gubernamentales/autoridades públicas 
vía sitios web o e-mail y  

no no no no no no 

 d) otra información o browsing general de web. no no no no no no 

 Comunicación no no Sí no no no 

 Compra u orden de bienes o servicios no no no no no no 

 Banca a través de Internet no no no no no no 

 Educación o actividades de aprendizaje no no no no no no 

 
Tratos o negocios con organizaciones 
gubernamentales/autoridades públicas 

no no no no no no 

 Actividades de recreación  no no Sí no no no 

 a) jugar/bajar videos, o juegos de computación  no no no no no no 

 b) bajar películas, música o software  no no no no no no 

 c) leer/bajar libros electrónicos, diarios, o revistas no no no no no no 

 e) otras actividades de recreación no no no no no no 

 Básico extendido Sí no Sí no no no 

 HH11 Proporción de individuos que usan teléfono móvil Sí no no no no no 

 
HH12 Proporción hogares con acceso a Internet por tipo 
de acceso: 

no no Sí no no no 

 

HH13 Frecuencia de acceso individual a Internet en los 
últimos 12 meses desde cualquier lugar a) diaria b) al 
menos 1 vez/semana pero no todos los días c) al menos 
una vez /mes pero no todas las semanas d) menos de una 
vez/mes. 

no no Sí Sí no no 

Uso TICs por empresas             

 B1 Proporción empresas que usa computadores no no no Sí Sí no 

 B2 Proporción empleados que usa computadores no no no Sí Sí no 

 B3 Proporción empresas que usa Internet no no no Sí Sí no 

 B4 Proporción empleados que usa Internet no no no Sí Sí no 

 B5 Proporción empresas con presencia en la web no no no Sí Sí no 

 B6 Proporción empresas con intranet no no no Sí Sí no 

 B7 Proporción empresas que recibe pedidos por Internet no no no Sí Sí no 
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INDICADORES  (1) 
INE: Censo 
a hogares 

(2) 

SUBTEL: 
Informe 

estadístico 
(3) 

Encuesta 
CASEN (4) 

WIP Chile 
(5) 
  

MINECON: 
Acceso y 
Uso de 
TICs en 

empresas 
(6) 

MINECON: 
Cuenta 
Satélite 
TICs  
(7) 

 B8 Proporción empresas que hace pedido por Internet no no no Sí Sí no 

 Básico extendido Sí no Sí Sí Sí no 

 
B9 Proporción de empresas que usa Internet por tipo de 
acceso 

no no no Sí Sí no 

 
B10 Proporción de empresas con una LAN (local area 
network) 

no no no Sí Sí no 

 B11 Proporción de empresas con una extranet no no no Sí Sí no 

 
B12 Proporción de empresas que usan Internet por tipo de 
actividad: 

no no no Sí Sí no 

 Envío y recepción de mail Sí no no Sí Sí no 

 

Obtención de información sobre a) bienes o servicios b) 
organizaciones gubernamentales/autoridades públicas vía 
sitios web o e-mail y c) otras búsquedas de información o 
actividades de investigación 

no no no Sí Sí no 

 
Banca a través de internet o acceso de otros servicios 
financieros 

no no no Sí Sí no 

 
Tratos o negocios con el organizaciones 
gubernamentales/ autoridades públicas 

no no no Sí Sí no 

 Provisión de servicios al consumidor no no no Sí Sí no 

 Envío de productos online no no no Sí Sí no 

Sector TICs y del comercio de bienes vinculados a TICs             

 
TIC1 Proporción del total de la fuerza de trabajo del sector 
empresarial que corresponde al sector de las TICs 

no no no Sí no Sí 

 
TIC2 valor agregado del sector de las TIC (como % del 
valor agregado total del sector empresarial) 

no no no Sí no Sí 

 
TIC3 Importación de bienes relacionados con las TICs 
como % del total de importaciones 

no no no Sí no Sí 

 
TIC4 Exportación de bienes relacionados con las TICs 
como % del total de exportaciones 

no no no Sí no Sí 

 
(1) Fuente: United Nations. Partnership on Measuring ICT for Development. Core ICT Indicators. 
UN_ESCWA Beirut, November 2005. 
http://www.itu.int/ITU-D/ict/partnership/material/CoreICTIndicators.pdf 
Consulta: septiembre 2007. 
(2) INE: Censo a hogares, agregado por localidad, se actualiza cada 10 años. 
(3) SUBTEL: Informe estadístico, agregado por zona primaria, actualizaciòn semestral, trimestral. decretos 
tarifarios cada 4 años por compañía. 
(4) MIDEPLAN, Encuesta CASEN: agregada (representatividad) a nivel de comuna, actualizada cada 2 
años. 
(5) WIP Chile: estudio sobre uso de internet en Chile. 
(6) MINECON: Estudio Uso de TICs en empresas. 
(7) MINECON: Cuenta Satélite TICs. 
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 Objetivo Nº 3 
 
 
Es indispensable tener un marco conceptual explícito cuando se tratar de diseñar una propuesta de 
monitoría de I+D+I en TICs para organizar coherentemente las dimensiones e indicadores. Esta monitoría 
especializada necesariamente se inserta en la monitoría de un sistema nacional de innovación. No se 
encontraron marcos conceptuales ni modelos especializados de monitoría I+D+I en TICs en la revisión de 
la literatura nacional ni internacional, por lo que fue necesario revisar los modelos más destacados de 
sistemas nacionales de innovación (ya sea de I+D o  I+D+I) por una parte y,  por otra parte,  de modelos 
TICs. A partir de los modelos generales revisados y sintetizados de la literatura, se construyó en forma 
deductiva el diseño de monitoría de I+D+I en TICs.  
En la tabla 20 se especifican los principales marcos conceptuales y modelos revisados de la literatura 
internacional, tanto para el tema innovaci·n como para TICs, aplicables a la entidad ñpa²sò. Cada uno de 
los modelos se describe sintéticamente en sus elementos esenciales, sin entrar en detalles. Dentro del 
tema innovación, la revisión se centró a) en marcos conceptuales de sistemas nacionales de innovación, 
que incluyen I+D+I o sólo incluyen también investigación y desarrollo o también llamados de ciencia y 
tecnología, y b) en marcos aplicados de monitoreo y evaluación.  
 

Tabla 20 Modelos y marcos internacionales de monitoría y evaluación de I+D+I o TICs 

 
Area Modelos o marcos conceptuales y de indicadores destacados de la literatura internacional 

 

Sistema  
nacional 
de 
innovaci
ón 

Marcos conceptuales 
Modelo de Arnold, E. y Kuhlman de componentes principales de un sistema nacional de innovación. 
Modelo de sistemas viables de Stafford Beer aplicado a sistema de nacional de innovación por Devine. 
Marco conceptual de sistema nacional de innovación contenido en el Manual de Oslo 2ª ed. 

Marcos aplicados 
Indicadores para un sistema nacional de innovación de la OECD 
Principales indicadores de ciencia y tecnología de la OECD  
Indicadores del Módulo Innovación del Banco Mundial 
Scoreboard de Innovación Europeo 
Indice de Innovación del Sector Servicios de la Unión Europea 
Indicadores de Vigilancia de la Innovación Sectorial de la Unión Europea 
Indicadores del sistema de innovación nacional de Australia 

Revisión de literatura reciente de métrica de I+D+I 

TICs Modelo conceptual sobre las estadísticas de la Sociedad de la Información de OECD 
Indicadores TICs básicos de la Asociación para Medir TICs para el Desarrollo  
Indice ñNetworked  Readinessò del Foro Econ·mico Mundial. 
Modelo multi-dimensional de medición del gobierno electrónico para América Latina y el Caribe,  de CEPAL y 
EuropeAid. 

 
Las dimensiones consideradas en los modelos de monitoría y evaluación, ya sea en I+D+I o sólo en TICs 
han experimentado una evolución rápida en los últimos años, desde un estado muy simple de modelo lineal 
en el pasado que consideraba s·lo dimensiones de entrada en el modelo ñentradas-procesos-salidas-
resultados-impactosò,  hasta  una visi·n sist®mica en la actualidad con  m¼ltiples dimensiones, y con 
particular interés en indicadores de procesos e impactos. 
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Modelos y marcos internacionales conceptuales y de monitoría y evaluación de I+D+I o TICs 
 
 
Modelos y marcos sobre sistema nacional de innovación 
 
 
Modelo de Arnold, E. y Kuhlman de componentes principales de un sistema nacional de innovación. 
 
El modelo de componentes principales de un sistema nacional de innovación de Arnold y Kuhlman se 
seleccionó porque es uno de los reconocidos por la OECD en el Manual de Oslo, 2ª edición. Arnold y 
Kuhlman  definieron un sistema nacional de innovación como el conjunto de actores y actividades en la 
economía que son necesarios para que ocurra la innovación industrial y comercial, y para conducir hacia el 
desarrollo económico. Estos autores identifican los principales componentes de un sistema nacional de 
innovación como a) Sistema político (gobierno, gobernancia y políticas I+D+I); b) Educación y sistema de 
investigación (Educación profesional y formación,  Enseñanza Superior e Investigación, Investigación 
Pública), c) Intermediarios (Institutos de Investigación, Brokers), d) Sistema Industrial (grandes empresas, 
PYMES maduras, Nuevas empresas de base tecnológica). Estos sistemas están, apoyados por 
Infraestructura (Banca, Información, Innovación y apoyo a las empresas, Estándares y normas), e 
interactuando con la Demanda (consumidores-demanda final, productores.demanda intermedia) y 
condiciones marco (Entorno económico, impuestos, incentivos, facilidad para la innovación y la creación de 
empresas, movilidad). Se trata de una red colectiva de actividades interrelacionadas, con una dependencia 
de la trayectoria histórica, y una coevolución entre las organizaciones que lo conforman a lo largo de la 
trayectoria en el tiempo (Arnold y Kuhlman, 2001) 
 
Modelo de sistemas viables de Stafford Beer aplicado a sistema de nacional de innovación por 
Devine S. 
 
Un modelo interesante de sistema nacional de innovación por su perspectiva sistémica y dinámica, es la 
aplicación del modelo de sistemas viables de Stafford Beer efectuada por Devine, ya que permite distinguir 
la variedad necesaria que debe tener el sistema de innovación para interactuar con su medio ambiente 
externo siempre cambiante (Devine S, 2005). El sistema de innovación debe operar en forma flexible y 
proactiva, capaz de adaptarse rápidamente al entorno y al conocimiento cambiante, y simultaneamente ser 
social y ambientalmente sustentable. El sistema de innovación necesita responder por una parte, en tiempo 
real para asegurar la viabilidad frente al cambio externo, y por otra parte, generar una dirección estratégica 
hacia el futuro para adaptarse a los cambios por venir. La respuesta en tiempo real la hace a través de los 
componentes definidos como  S1, S2, y S3 y la dirección estratégica a través de S4 y S5, en el modelo de 
sistema viable. Todas estas funciones están distribuidas en todos los niveles estructurales del sistema 
(recursividad). Esto permite que todas las unidades autónomas contengan propiedades de auto manejo 
dentro de su ámbito, lo que posibilita una expansión de la capacidad del sistema para adaptarse y 
aprender. 
 
El componente S1 Funciones primarias, es la parte operacional del sistema. Al interior se encuentran  las 
unidades operacionales, subsistemas semi autónomos que logran el objetivo del sistema. Ejemplos de 
unidades operacionales en el sistema de innovación:  empresa, cluster, centro productor de I+D, centro de 
transferencia tecnológica, etc.  
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El componente  S2 Función de coordinación, coordina los subsistemas S1 aportando retroalimentación 
para amortiguar las conductas oscilatorias. Ej. marco legal y reglamentario, coordinación auto-organizada 
en un cluster o en un grupo sectorial,  normas culturales, etc. 
El componente S3 Función de control y monitoreo, ejecuta los procesos de auditoría y monitoría, que 
generan indicadores para medir la desviación del sistema respecto de lo esperado. Implementa políticas, 
asigna recursos para lograr el objetivo del sistema, y corrige las desviaciones respecto a lo esperado. 
 
Las capacidades de nivel superior son necesarias para lidiar con impactos ambientales que no pueden ser 
abordados por los niveles de gestión en tiempo real, S1, S2 y/o S3; y para redefinir normas, principios 
operativos y razón de ser. Es decir, para establecer direcciones estratégicas. Devine señala que el 
componente S3 debe preocuparse de medir los siguientes tipos de variedad : 

Variedad externa relevante que amerita una respuesta del sistema de innovación 
Ventajas innovativas, oportunidades y amenazas 
Tendencia globales, tendencias del comercio 

¶ Tendencia de la nueva economía del conocimiento 

Tendencia de la competencia y participación en el mercado 
Tendencia de los consumidores 
Temas regulatorios 
Tendencias de ganancias en áreas innovadoras claves 
Acceso a recursos naturales y capacidades humanas, ej. su oferta y demanda 
Tendencias en acceso a entradas de producción 

Capacidad para adaptarse a cambios externos dada por la variedad interna existente en el sistema 
Habilidad de las empresas para adaptarse a exigencias del mercado externo 
Flexibilidad del mercado interno 
Flexibilidad para hacer frente con recursos y cambio de entradas 

Generación de variedad interna 
Efectividad de I+D para satisfacer las necesidades del mercado 
Efectividad para acceder a la innovación global 
Perfiles de capital humano 
Diversidad dentro del sistema de innovación 
Efectividad de las empresas para generar su propia variedad 

Efectividad del sistema para usar la variedad 
Habilidad para aprender y difundir el conocimiento 
Capital humano apropiado en términos de habilidades, etc. 
Adecuación del sistema financiero para establecer nuevas empresas 

Instituciones, conductas normas 
Flexibilidad de las instituciones para adaptarse al cambio 
Conductas de ahorro, conductas de tomar riesgos 
Flexibilidad cultural 

 
El componente S4 Función de inteligencia, explora el afuera y el futuro, desarrolla modelos del entorno, 
desarrolla modelo del sistema en cuestión para evaluar sus necesidades de ajuste, y crea modelos de 
futuros posibles. En el sistema de innovación esta inteligencia necesita indicadores sobre: tecnologías 
emergentes, tendencias ambientales, disponibilidad de recursos en el largo plazo, desastres naturales, 
desarrollo de tratados comerciales, inestabilidades internacionales, alianzas internacionales, etc. 
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El componente S5 Función de políticas e identidad, define el propósito del sistema, establece direcciones, 
desarrolla una gestión general y la implementación de políticas.  
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Marco conceptual de sistema nacional de innovación de la OECD. 
 
Otro marco conceptual para un sistema nacional de innovación y política de innovación, es el de la OECD, 
contenido en el Manual de Oslo, 2ª edición. Dicho marco incluye 4 dominios (condiciones del contexto, 
base de ciencia y tecnología, factores de transferencia y absorción de tecnología, conocimientos y 
habilidades y empresas o motor de la innovación) y un listado de elementos en los tres primeros dominios 
(ver Tabla 21). Respecto del motor de la innovación hay un análisis, pero no una lista de elementos y se 
especifica que la empresa  que quiere innovar tiene tres tipos de opciones: definiciones estratégicas, I+D y 
actividades ñno I+Dò.  
  

Tabla 21 Marco conceptual para un  sistema nacional de innovación de la OECD. 

Dominios Elementos 

Condiciones del contexto.  
Factores estructurales y de 
organizaciones nacionales que 
establecen las reglas y oportunidades 
para innovar. 

Sistema educacional básico para la población general 
Infraestructura de comunicaciones 
Instituciones financieras 
Marco legislativo y macro-económico 
Acceso al mercado 
Estructura de la empresa y el ambiente competitivo 

Base de ciencia y tecnología.  
El conocimiento acumulado y las 
organizaciones de ciencia y tecnología 
que apuntalan la innovación en las 
empresas, aportando entrenamiento 
tecnológico y conocimiento científico. 

Sistema de entrenamiento técnico especializado 
Sistema universitario 
Sistema de apoyo a la investigación básica 
Actividades de I+D que son bienes públicos (programas de 
financiamiento y organizaciones dirigidas hacia áreas como salud, 
medio ambiente, defensa). 
Actividades de I+D estratégicas (programas de financiamiento y 
organizaciones dirigidas hacia I+D precompetitiva o tecnologías 
genéricas). 
Apoyo a innovación potencialmente no apropiable por parte de las 
empresas. 

Factores de transferencia.  
Factores que influencian fuertemente 
la efectividad de los vínculos, flujos de 
información y habilidades y la 
absorción de aprendizaje que es vital 
para la innovación de las empresas. 
Se trata de agentes humanos cuya 
naturaleza es afectada por 
características sociales y culturales de 
la población. 

Vínculos o redes formales e informales entre las empresas 
Presencia de  expertos tecnol·gicos, ñgatekeeperò, o receptores de 
los nuevos desarrollos que mantienen redes que facilitan los flujos de 
información 
Vínculos o redes internacionales 
Grado de movilidad de tecnólogos expertos o científicos 
Facilidad de la empresa de acceder a capacidades de I+D pública 
Formaci·n de empresas ñspin-offò 
Etica, sistema de valores, confianza y apertura 
Conocimiento codificado en patentes, prensa especializada y revistas 
científicas. 

Empresas y motor de la innovación.  
Factores dinámicos ya sea al interior o 
en el exterior cercano a la empresa, y 
que inciden directamente en su 
capacidad de innovar. 

 

 


